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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se decla

ran exceptuadas de la venta en pública subasta las 
fincas rústicas que integran el Patrimonio de la 
Fundación «Comedores de Pobres Sánchez de Alba», 
de Lebrija.
El M inisterio de la Gobernación clasificó defin itiva

m ente de B eneficencia P articu la r la Fundación «Comedo
res de Pobres Sánchez de Alba», de la ciudad de. L ebrija , 
acordándose que a la m ayor brevedad se procediese a  la 
conversión legal del capital fundacional.

L a enajenación en pública subasta  de los inm uebles 
in teg ran tes  de dicho capital, qtie es preceptiva con ca
rác te r general, con arreglo a la legislación vigente, no 
es aconsejable en el caso presente, porque existiendo en 
algunas de las fincas asen tadas fam ilias que han e s ta 
blecido ahí sus albergues, la adquisición por partícula- 

\  res, movidos por el lógico afán de lucro, im plicaría el 
desarraigo  de esos ocupantes y d añaría  los in tereses so
ciales de la Fundación, en cuanto ha ría  m ás necesario 
el am paro  y auxilio que ésta  h abría  de p re s ta i, al au
m entar el núm ero de beneficiarios.

Por o tra  parte , es evidente la conveniencia de que 
• esas personas, a lgunas de las cuales no sólo han asen

tado sus hogares en la finca, sino que tam bién han cul
tivado parte  de éstas, vean facilitado el logro de sus e s 
fuerzos para llegar a conseguir el acceso a la propiedad, 

•que supondrá no sólo la consolidación de su actual po
sesión de hecho, sino tam bién, pa ra  algunos, el nuevo 
disfru te  de terrenos que, sirviéndoles de instrum en to  de 
trabajo,, les red im an de la m iseria y les asegurén una 
perm anen te  ocupación, con el consiguiente beneficio para 
la Econom ía agrícola.

Por ello se p receptúa en el p resente D ecreto que la 
conversión del capital fundacional debe hacerse en este 
caso sin pública subasta , transm itien do  las • fincas a 
aquella E n tidad  es ta ta l m ás ap ta  para  cum plir los fines 
propuestos, que son, en definitiva, de carácter coloni
zador.

Así, pues, será el In s titu to  Nacional de Colonización 
el ó rgano ejecutor de e s ta  'disposición, no sólo ^adqui
riendo los inm uebles propiedad de la Fundación. «Co- 

. m edores de Pobres de Sánchez de Alba» y satisfaciendo 
su im porte , fijado m ediante tasación co n trad ic to ria , sino 
tam bién parcelando los predios adquiridos, en tre  sus ac
tuales cultivadores u o cup an tes y aquellas o tras  perso
nas que, dada su precaria  situación económ ica, se sus
tra igan  de e s ta  m anera a  la necesidad de u tilizar \o i be
neficios de la Fundación.

P a ra  com paginar y arm on izar los in tereses de la 
Fundación con los del "Institu to  Nacional de Coloniza
ción, la adquisición de los bienes fundacionales, se lle
vará a efectp, precisam ente, én los térm inos que de ter
m ina la Real O rden del M inisterio  de la Gobernación 
de ve in ticuatro  de enero de mil novecientos tre in ta , o 
sea, precediendo la declaración de expropiación forzosa 
por cau sa  de u tilidad pública y dando intervención en la 
tram itación  a  los P a tro n a to s  in teresados y al P rotecto
rado que ejerce el M inisterio  de. la G obernación, en caso 
de. desavenencia.

En su v irtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran exceptuadas de la ven- 
ta  en publica subasta , p rev ista  en el Real D ecreto de 
veintinueve de agosto de mil novecientos ve in titrés y, en 
su caso, en la Instrucción de quince de septiem bre de 
mil novecientos tres, las fincas rú s ticas  que in teg ran  el 
P atrim o nio  de la Fundación «Com edores de Pobres SánÜ? 
chez de Alba», de L ebrija.

Articulo segundo.—rLos inm uebles rústicos que cons-
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t i tuyen a c tu a l me n te  el capi tal  de la men ci on ad a F u n d a 
ción t r an smi t i r án  al Ins t i tu to  Nacional  de Colon iza
ción,  cpie sa t i s fa rá  por el los el precio que se fije, m e
diante  tasación cont radic tor i a ,  l levada a efecto en la 
forma d i spues ta  en la Orden  de veint icuat ro de enero 
de.* iiii! n o v e r i e n t o >  t reinta ,  previa la declaración de u t i 
l idad pública.

Artículo tercero.— Las fincas adqui r idas  por  el I ns 
t i tuto Nacional  de Colonización en la for ma previs ta  
en el ar t ículo anter ior ,  se d es t in ar án  a la parcelación 
ent re  vecinos de la ciudad de Lebr i ja  que,  s iendo m a 
yores de edad,  no p aguen  contr ibución rús t i ca  ni u r 
bana,  o que >i la pag an ,  sea en pequeña  c u a n t í a ;  siendo 
preferidos lo.> actuabas o cupant es  y cul t ivadores  ele las 
mi smas .

Artículo cuarto.— El i mpor te  total  del precio de a d 
q u i s i c i ó n  se e n t r e g a r á  por el Ins t i tu to  Nacional  de C o 
lonización a los Re pr es e n t an te s  legales de la Ins t i tuc i ón,  
p r ec i samente  en la f or ma  previs ta  en el ar t ículo qu i n t o  
del Decreto de veint inueve de ag o s t o  de mil  n ove
cientos veint i t rés,  p ar a  dar le la apl icación que  deter 
m in a  el sexto con intervención del Protec torado.

Artículo quinto.— El Ins t i tu to  Nacional  de Coloni 
zación seña lará ,  previos los es tudios  técnicos precisos,  
las parcelas  en que h ayan  de dividirse las fincas, en tal 
forma,  que  cada u n o  de los lotes permi ta ,  no sólo cu
brir  con su producción las neces idades  fami l i ares  mín i 
m a s  del parcelero,  sino t amb ién  a t en d er  al cu mp l i 
miento  de las obl igaciones  que  lleva a p a r e j ad as  dicho 
carácter ,  en c ua nt o  al pago  de su parcela.

Artículo sexto.—El I ns t i tu t o Nacional  de Col oniza
ción fijará,  su je tán do se  a las n o rm a s  del Real  Decreto-  
Lev de nueve de mar zo  de mil novecientos veint iocho,  
o las que en lo sucesivo se dicten en la mater ia ,  las 
condiciones económicas  y jur íd icas  de la concesión de 
las parcelas.

Articulo séptimo.— Si las condiciones a gr on óm ic a s  de 
las f incas fueran insuf icientes p ar a  do ta r  de parce las  a 
todos y cada  uno de los ac tuales  o cu pa nt es  o cul t iva
dores,  el I ns t i tu to  Naci onal  de Colonización selecciona
rá, después  de confeccionado el Censo  de éstos ,  a  los

que deba o to rga rse  la concesión,  ponder ando ,  discrecio
nalmente ,  las c i rcuns t anc ias  que concur r an  en cada  uno 
de el los,  relat ivas  al n úmer o  de famil iares ,  t i empo de 
la ocupación,  extensión cul t ivada,  condiciones de labo
r iosidad,  ap t i tud  p ar a  el cult ivo,  conduct a y o t r as  qu e 
crea conveni entes  t ener  en cuenta.

Artículo octavo.— El I ns t i tu to  Nacional  de Coloniza
ción a t ender á,  con cargo a su Presupues to ,  a los g as t os  
que mo t i ve n  la adquisición de las fincas y los q u e  sean 
consecuencia  de la misión que se le en co mi en da  en el 
presen t e Decreto ,  en relación con la legislación 6obre 
parcelación.

Artículo noveno— Se au tor iza  a la Dirección Gener al  
do Colonización p a r a  dictar  cu an ta s  n o rm a s  reg lamen* 
ta r ias  sean preci sas  p ar a la ejecución de lo que  se p re 
viene en la presente  disposición.

Dad o en Madr id  a  dos de mar zo  de mii novecientos 
c ua r en ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O '

D E C R E T O  de 21 de abril de 1943 por el que se nom
bra Vocal del Consejo de las Obras del Monumento 
a los Caídos a don Rufino Beltrán Vivar, Comisario 
General de Abastecimientos y Transportes.

Por  es t imar lo  conveniente  p ar a  la ma yo r  eficacia del 
Conse jo  de  las O b r a s  del M o n um en to  a los Caídos,  en 
vi r tud de lo prevenido en el ar t ículo tercero del Decreto  
de t re i nta  y uno de julio de mil novecientos  cu a re n ta  
y uno,  a p ro pue s t a  de la Pres idencia  del Gobierno y de 
acuerdo con el Minis t ro  de la Gobernac i ón,  Pr es i den te  
del referido (fon se jo,

Nombro Vocal del mi smo  a don Ruf ino Bel t rán V i 
var,  Com is a r i o  General  de  Abas tec imien tos  v 'Trans
portes .

Así lo d i sp on go  por  el presente  D e c r e t o , . dado  en 
Madr id a veint iuno de abr i l  de mil novecientos* c ua 
r en ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 

ORDEN de 14 de abril de 1943 por la  
que se concede la excedencia volun-
taria en el Cuerpo de Ingenieros  
Geógrafos a don Jaime Badillo Diez . 
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Jaime Badillo Diez en 
solicitud de que se le conceda la excedencia en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos por tener que prestar sus 
servicios como Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos,Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge

neral y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4i del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Bases de 7 de 
septiembre de 1918, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por dicho In
geniero, declarándole en situación de 
excedente voluntario en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, siéndole de apli
cación lo dispuesto en el articulo 42 del citado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 14 de a b r i l  de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, j
lim o. Sr. Director genera] del Insti- j 

tuto Geográfico y Catastral. I

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
limo. Sr.: Vacante en ese Instituto dos plazas de ingenieros segundo 

del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, producidas por el pase  
a supernumerario de don Vicente Gómez Pallete y de don Rafael Fernán
dez Huidobro Pineda, que cesaron en 
el servicio activo de sus empleos con fecha 11 y 24 del pasado mes de 
febrero, respectivam ente; vacantes 
que deben ser provistas con arregló
a. H-icrmpsr.n pn  lnc- n r fú 'n ln s  5 9  v
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37 del Reglamento orgánico de ese ¡ 
Centro de 22 de diciembre de 1911, I

Esta Presidencia, de conformidad | 
con lo propuesto por esa Dirección ; 
General, ha tenido a bien nombrar ; 
en ascenso de escala, para cubrir las j 
expresadas vacantes, ingenieros se- I 
gundos del Cuerpo de Ingenieros Geó- j 
gratos. Jefes de Administración civil 
de tercera clase, con el sueldo anual 1 
de 12.000 pesetas, a don Buenaveniu- ¡ 
ra López Massot. con antigüedad de ¡ 
12 de febrero del corriente año, y a í

don Manuel Diez Alegría Gutiérrez y ! 
don Luis Chacón Alonso, que conti- ' 
nuarán supernumerarios, y a don Jai- : 
me Badillo Diez, con antigüedad de 
25 de febrero anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. j

D'ios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid. 16 de abril de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, j

l’lmo. Sr. Director gener-Sl del Insti- j 
tuto Geográfico y Catastral. j

M I N I S T E R I O  D E L A !  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de abril de 1943 sobre 
pago de quinquenios a que tuv ieren  
derecho los Odontólogos de Asisten
cia pública.

limo. S r .: Atendiendo a dudas sur
gidas acerca del pago de quinquenios 
a que tuvieren derecho los Odontó
logos de Asistencia Pública, suscitadas 
por el Decreto de 5 de febrero del año ! 
actual referente al pago de quinqué- | 
nios a los funcionarios sanitarios, que ¡ 
al enumerarlos no menciona a ios j 
Odontólogos, I

Este Ministerio ha tenido a bien I 
disponer: Que para el pago de quin- i 
quenios a que tuvieren , derecho los j 
Odontólogos de Asistencia Pública se 
atengan en un todo los Municipios y ! 
Mancomunidades Sanitarias a lo dis- I 
puesto en el referido Decreto de 5 de I 
febrero último que. preceptúa la apor- | 
tación de los Municipios a la Manco- 1

munidad Sanitaria Provincial para \ 
pago de quinquenios a los funciona- ¡ 
ríos sanitarios, que es de aplicación a i 
los Odontólogos de Asistencia Pública. | 

Lo que participo a V. I. para su i 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por  
la que se declaran aptos para ocu
par plaza de Auxiliares Mixtos del  
Cuerpo d e  Telecomunicación a los 
376 opositores aprobados que se re
lacionan.
limo. S r.: Vista ei acta final, por 

orden de méritos, de los exámenes del 
curso ordinario de prácticas reglamen
tarias realizados por 376 opositores- 
alumnos de la Sección de Auxiliares 
Mixtos de Telegrafistas de la Escuela

Oficial de Telecomunicación, proce
dentes de la convocatoria abierta por 
Orden ministeria' de 20 de noviembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 326): habiéndose cumpli
do todos los requisitos establee idos y 
de conformidad con lo propuesto por 
vuestra i lus tris irruí.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.ü Declarar aptos para ocupar pla

za de Auxiliares Mixtos del Cuerpo de 
Telecomunicación, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a los 376 oposltnn-s 
aprobados que ligar-:n un relación ad
junta y que comienza con don Fran
cisco Santiago y Beingos y termina 
con don Felipe Reyes y Rodríguez: y

2.a Conferir desde luego a los d i a 
dos opositores el nombramiento de Au
xiliares Telegrafistas del citado Cuer
po. con 4.000 pesetas anuales, en va
cantes que existen actualmt-nie en di
cha ciase y cuyos haberes les serán 
acreditados desde la fecha en que to
men posesión de sus empleos. Su fu
tura colocación escalafonal será la que 
resulte del puesto qim les correspon
da por la puntuación obtenida, con
juntamente con ¡a asignada a los fun
cionarios y Auxiliares interinos en la 
forma prevenida por Orden ministerial 
de 9 de diciembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 350).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación. Madrid.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.

9.
10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

19.

D. Francisco Santiago y Benages. 
D. Miguel Rosselló y Rosselló ....
D. Ignacio Parga e Infante ..........
D.3 Mana Luisa Gómez y Martínez.
D. José María Ros y Sanz ...............
D. Antonio Rodríguez y Carnicer... 
Da Luisa García y Marín del Cam

po ............................ .....................
Da Francisca Maestre y de la Ba

rrera ..N.......................................
DA María-Cruz Rojas y Domínguez 
D. Manuel Qulrós y Almendro 
D. Vicente Cardenal y Guerrero. 

\ D.a Isabel Arrredondo y Sin tea ...* ¡ 
D. Enrique Pardo y Fauquier w 
£>. Manuel del Cid y Delgado 
D.a Amalia Elena, y Martínez . . . . . .
D. JosN Luis Prades y Bueso..........
D. Carlos Gómez y Tello .............
D. Enrique de la Cámara y de la

Vega Inclá-n ...:........................
D. José García y Noguera

35,49
33.32
33.03
32,40
32.13
32.00

31,86

31.78 
31,62 
31,28
31.14 
31,09
31.00 
30,97 
30,82
30.80
30.80

30.78 
30,74

20.

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

D. Felipe de la Cámara y de la
Vega Inclán .............................

D. Juan Clemente y Andrés ..........
D. Justo Soriano y Pallarás 
D. Carlos Romero y Narganes ...
D. Vicente Gascón y Pelegrí ........
D. Rafael López y García ..............
D. Julio Mañas y Pijuán ............. .
D. José Giménez y Gutiérrez
D. Francisco Ortiz y Llera ..........
D. Ricardo Rojas y Domínguez ...
DA Dolores García y Baño ..............
Da María del Carmen Galicia y

Castillo .......................... .-...........
D. José Luis Martín y del Riego. 
D. Enrique Castellón y Fernández.
D. José López y García .................^
D a Petra García y-'Noguera .........
D. Juan Iniesta e Iniesta .....
D. Sacramento López y Varón
D. Pedro Rodríguez y Vis-ié ..... ....
D. Manuel García y Fernández ...

30,69
30,67
30,66
30.64
30,55
30.54
30,45
30,43
30,35
30,34
30,29

30,23
30.21
30.21 
30,17 
30.11 
29,93 
29.92
29.91
29.91



N ú m . 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 5 3

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

40.

41.

42.
43.
44.
45. 
40.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.

54.
55. 
5o.
57.
58.
59.
60. 
61.

62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.

71.

72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.

86.
87.
88.
89.
90.

91.
92.
93.
94.
95.

96.
97.
98. 
9$.

D a María de la Almudena Llamas
v San lana ..............................

D. ílMaria del Pilar Aviles y Mar
tínez ........... ...........................

D. Joaquín Ozores v Gómez .........
D. Francisco Barbera y Ramón ....
D. Migue; López y Martínez .......
D. José Ramón Real v Marín 
D .1 Vicenta Hernández y Gómez ... 
D. Sebastián Martoirll y Miralles.
D. Antonio.Palop v Arnáu ..........
D. Joaquín de las Doblas y Anisó.. 
D. Guillermo Colom y Pumas 
D. José María Maicas y Coa rasa. 
D. Francisco Fernández y Arias ... 
Da Joseíina García y Marín del

Campo .. ............ ....................
DA Margarita Ca.pitán ü Muñoz ... 
D. Alvaro Carrillo v Cabañas 
Da Carolina Peña y Roclieplatte ...
D. Carmelo Jorqui y García ........
D a Laura Florencia Ruiz y Drusell 
D a Concepción Calabuig y Dauden 
D. Enrique Eugenio Ruiz y Drusell 
D a María de las Nieves Bernal y

Fernández .............................
D. José Joaquín Horcada y Lázaso. 
D. Leopoldo Valdcncbro y Diez ... 
D. Luis Gutiérrez y Diczquijada...
D. Angel del Val v Herrera...........
D. Cristóbal Palop v Arnáu .........
D. Alberto Núñez v Meléndcz
Da Emilia Gómez y del Rey .........
D. Alberto Moraga y Rodríguez ... 
D a María de las Mercedes Sánchez

v de Lamoga ..........................
Da María de ‘ los Dolores García y

Peñas .....................................
D. Francisco García y Talarn .... .
D. Juan Coll v Coll ..................... .
D. Miguel Lladó y Ciar ................
D. Emilio Otermín v Gómez .......
D. Antonio Terrón y Lambea 
D. Valeriano Encinar y Gándara.
D. Carlos Luera y García ............
D. Tomás Parra y Elvira ............
D. Marcelo García y Gracia .......
D. Ricardo Granero y Magariño ...
D. Luis Martínez y Barbillo .........
D.a Felisa Oteiza y Delás .............
D. Felipe Carracedo y Deabajo ... 
Da María de las Mercedes García

y Marín del Campo .............
Da Pilar Carmona y de Haro ........
D.a María Pereda e Iturriaga ... .
DA Matilde Roda y Galeote .........
D.a Concepción Ocaña y Luzón ... 
D a María de los Dolores Turégano

v Vila .....................................
D. José Alda y Morales .... ...........
DA Josefa Parra y Tarín ................
D. Jesús de Cora y Reixa ............
Da Emilia Rodríguez v Gómez ,,
Da María del Carmen Fernández y

Ruiz de Clavijo ...................
D. Francisco Oliver y Sanz .........
D a Francisca Herrero y Martín ... 
D. Emilio González y Taboada ... 
D. Godofredo Gutiérrez y Anca ...

29.90

29.87
29.86
29.73
29.67
29.66 
29.62 
29.51
29.46
29.46
29.40
29.40
29.38

29.36 | 
29,33 ¡ 
29.32 !
29.31 •
29.23 !
29.23 
29.21
29.18

29.18 
29.13
29.11
29.11
29.10
29.10 
29.08 
29.03 
28,97

28.93

28.92
28.90
28.90
28.85
28.85 
28.84
28.79
28.79 
28.75
28.74 
28,72 
28,71
28.68
28.67

28.57
28,54
28.48
28.45
28.45

28.42
28.41
28.39 
28.35
28.32

28.30
28.30 
28.29 
28,28 
28,28

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

100.
101.
102.
103.
104.

105.
106. 
107. 
103.
109.

110.
111.

112.

113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.

121.
122.
123.
124.
125.
12 f r
127.

128.
129.

130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.

138.

139.
140.
141.
142.

143.

144.
145.
146.
147.
148.

149.
150.

151.
152.
153.

154.

D. Juan Alfonso y Nebot ............
D. Antonio Megias v Soleras 
D. Juan del Canino v Herrero
D a Angeles Cercos y Andaluz ......
DA María del Rosario Delgado y

Dorrego ............................... .
D.a Carmen Jiménez y Zaera 
D a Carmen Moraga y Rodríguez... 
D.a Emilia de Mosteyrin y Castillo.
D.a Obdulia Nevado v Vega ..........
Da María de la Consolación García

de Castro v Barceió ........... -..
D. Josc Saiaz^ar v Pizarro ............
D.:i María de la Consolación Pardo

y García ................................
D a María del Carmen Brazales y

Lombardia .........................
D. Juan Crespi y Riera ...............
D. Antonio Sanahuja y Andreu 
D. Francisco Rubio y Burnes , ...
D.a Pilar López y Diez ...................
D. Manuel Hernández y Tasa ......
D a Magdalena Delgado y Dorrego.
D. Ramón Ortiz y Perales .........
D. Florencio Rodríguez de Arce y

Fe r n ánde Ce rece d a ............
D a Joseíina Siquier y Fernández ... 
D. Enrique de Diego y Fernández. 
Do María Teresa del Riego y Galea
D. José Casanova y Martínez .....
D. Félix de ja Cueva y Martín ... 
D. Mauricio Bel Irán y Gaona .... 
D a María Asunción Neira y Rodrí

guez ........................................
D. Luis Bueno y Domenue ............
D.a María Concepción Garcés y

García ....................................
D.;i Manuela Roda v Galeote .......
D. Castor Tu regano y Vua .........
D. Juan Don na y y Barrios .....
D. Salvador Cié nía res y Nicolás ... 
D.a Carmen Toro y de la Rosa ... 
D. Antonio Botella y Ramos
D. Angel Turégano Vila ................
D. Mariano López - Samaniego y

Mirueña ................................
D.a María del Pilar García y Gon

zález .......................................
D. Victoriano Fradua y Amparan.
D a Carmen Ocaña y Luzón ..........
D a Dorotea Balling y Bustamante. 
Da Mari a del Rosario Cordoncillo

y Camilleri ...........................
Da María del Pino Vázquez y Pa

vón ........................................
D. Carlos Gómez v Fernández 
D. Eduardo González y Ortega
Da María Alvarez v Tobar ...........
D. Agustín Perca y López ............
D. Mariano Isidoro Buquerín y

Arranz ...................................
D. Manuel Iglesias y Vives .......
Da María de la Paz Carmen Her

nández y Ull ..........................
D. Gerardo Espeso y Luengo 
D. José Fernández y Miranda ... 
Da  María de los Dolores Yáñez y

Gamón ...............................-..
D a Felisa Bel y Loste ......... ......

28.26
28.21
28.13
28.16

28.09
28.06
28.03
27.97
27.97

27.95 
27,94

27,88

27.87
27.85
27.80
27.80
27.80
27.75
27.75
27.70

27.70 
27.63 
27,67 
27.65 
27,62 
27.58 
27,55

27.51
27,49

27.46
27.46 
27/14

v 27.44 
27.41 
27.39 
27.37
27.35

27.35

27.34
27.31
27.30
27,29

27.28

27.28 
27,26 
27.25 
27.22 
27,20

27,16
27,08

27.00
27.00
26.96

26,93
26,92



P á g i n a  3 6 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3
Núm. NOMBRE Y APELLIDOS P u ntuación N úm . NOMBRE Y APELLIDOS P untuación

155.
156.
157.
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
16o.
166.
167.
168. 
16«.
170.
171.
172
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
1 95.
196.
197.
198.
199.
20a.
201.
202.
202.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210.

D a Ana M oni o v y Alonso ...............
D. C alixto R tvz y López .................
D. M anuel C otorruelo  y d e  la

P u en te  .............................................
D a A na M aría Diez y G iró n  .......
D. M iguel Coll v V idal ....................
D. M anuel Inés y A lvarcz-Builla.
D. M atías  M artín  v C ardie l ...........
D a Em ilia Huet, y P ascu a l ..............
D. Felic iano  G arc ía  y V arga 
D. T om ás M anuel P ie d ra  y C a rre 

ra  .......................................................
D. F rancisco  de Asís López y T a-

razo n a  .............................................
D. José S agredo  y M orales ..........
D. A bdón M artín ez  y G arc ía  
D. A nton io  C arrasco  y A ndréu ...
D. José M anso y M enéndez ...........
D. A m an d o  Ju á re z  y Clhimeno ... 
D a M aría  T eresa  Le&arri y R odrí

guez ...................................................
D a M a r í a  N ativ id ad  C isne ros y

S ánchez ..........................................
D. A ngel G u tié rrez  v A nea .......
D .;1 R osario  M olero y B crlan g a  .... 
D. E dclm iro  F e rn án d ez  y Lago ...
D. Rogelio M oreno y Pilo ........ i....
D. D ionisio D onct y S án ch ez 
D. Alfonso B lázquez y F u en tes  ....

( D a M aría del C arm en Oviío y H er-
m ida .............. ..................................

D. F e rm ín  M artín ez  v A rias ........
D. José M aría  M añero  y M onedo. 
D. F e rn an d o  A zpeilia y G onzalo ...
D. J u a n  G arc ía  y C erdá .................
I)A C arm en C lem ente y Yagüe, ... 
D. Em il:0 M artín ez  y R odríguez.
D. M ariano  M arzá v Bono .......... ,•
D a M aría  Josefa  T o la  y R ivero  ... 
D. H erm in io  P rie to  y Ensebio ...
D. R am ón  M uñoz y R o ja  ................
D. Segundo F e rn án d ez  y Cobelo ... 
D. E d uardo  C abezas y M ontero  ... 
D. Inda lec io  N av arro  y B e jaran o . 
D. Em ilio  J im én ez  y S án ch ez  ....
D. N icolás Pérez y B an d a  ...............
D a M aría  de los D olores M artín  y

M oreno ............................................
D a M aría  del P ila r  Potoc y C ere

ceda ...................................................
D a E lisa R odríguez y G óm ez 
D a M a iía  de la E n carn ac ió n  S á n 

chez v de la M a ta  ................
DA M aría  del P ila r  M oreno y F ilio  
D a J u a n a  Alcaide e In c h a u s ti 
D. José León G arc ía  y V ázquez ... 
D. José-Pabio  M a r tín .S a c r is tá n  y

G onzález ..........•............................
D. R icardo  Ib a r r a  y C hicote .......
D. N icolás G a rc ía  y B allesteros ... 
D. D om ingo M a E scudero  y R u ed a
D a G lo ria  R os y S an z  ........................
D. E n riq u e  C alabuig  y D au d én  ... 
D. N icasio M ariscal de G a n te  y

G arc ía-C eb ad era  .........................
D a P e tra  E n cam a c ió n  S an z y He-

rra n z  ...............................................
DA M aala de la  Concepción Carmcs- 

n a  y M artín ez  ...... ................ .

26.92
26.91
26.91 
26;89 
26,88 
26,87 
26.86 
26.86 
26,84
26.83<
26.83
26.81
26.80
26.78
26.78 
26,77
26.73
26.71.
26.70
26.67
26.66
26.65<
26.63
26.63
26.62
26.61
.26.61
26.59
26.59 
26.50 
26,48 
26,47. 
26.45i 
26.42 
26.41 
26.40 
26.39
26.38
26.38
26.36
26.36
26,31

:26,31
26,30
26.29
26.26
26,26
26,24»
26.22
26,21
26,19
26,18
26,17
26,16

’ 26,14
26,12

211.
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221. 
222 •)•)•»
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231. 
23 2
233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.
250.
251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. 
261.
262.
263.

D a Josefa Rubio v B uriles ................
D. Aligue: F o n t y V illalonga ' .......
D. G onzalo B arcelón  y A lartinez. 
D. Fro.no ,seo Jav ie r  Da vara  y Bláz-

Tuez .......................................................
D a A m alia R cm ón y C am acho ... 
D. Eugenio M om clls y G im eno ...
D. José B arbera  v R am ón ...........
D. José Jorge v Coll ............................
D a E lena Alvarez y G ray  ...........
D a Ju lia  L acalle y Escanv.Ha , ... 
D. José Luis Rizzo y V alcarcel ... 
D. E stan islao  Vallejo y A guado ... 
D. S a tu rn in o  G arc ía  \ C aballero ...
D. Rem igio B a rre ra  y R ibo ...........
D a A delaida R odríguez y C ruz .......
D. C arlos P rie to  y Ensebio ...........
D. J u a n  B a u tis ta  La borda y H er

n án d ez  .......................................
D. José Vázquez y G óm ez ................
D. Alv.nuei Figuoroa y P iq ueras  ...
D. Pablo G arc ía  y Pisa. ....... ............
D. A nee’ del Rey y F e rn án d ez  ... 
D. José M a A r.o la y C am ocho ...
D. A n hm ’o F ran cés y P ique ...........
D a Angela L ucí ño y G u erre ro  .......
D a R osario  M ercedes Alfonso y Ne-

bot ............ :......................................
D a A laria del "Pilar C olm enero y

V alora .............................................
D. E nrique G arc ía  de la R asilla  y

G arc ía  de los R íos ....................
D. José Carlos Peigncux d ’E gm ont

y S ierra  ...................... •...................
D a E lena C arm en  M oreno y A lva

rez .....................................................
D. José Luis Diez de la L as tra  y

H ernán d ez  ....................................
D. T om ás G arcía  y Pérez ...............
DA Isabel de Diego y F e rn án d ez  ... 
D a M aría  de la Concepción de la

F u en te  v G onzález .............. -....
D a A urea Estellez y B a rra n te s  .... 
D. F ranc isco  Jav ie r  N orcaña y Li-

zaso ...................................................
D a A laria de la Concepción Conejo

y G arc ía  .........................................
D. José Pedro  Pascasio  y V illayan-

dre ....................................................
D. Jav ie r  U sU rro z  v O rtega
D. D iego G arcía  y G a r c í a ..............-.
D. Is id ro  P era l v B e ltrá n  ................
D. Angel M an jón  v Diez .................
D a M aría  T eresa  C a lam ita  y G o n 

zález .................................................
D. P a tr ic io  O brador y S o rra  .......
D. B u e n a v en tu ra  C am pa y M a-

n a u t ........................................ •.........
D. F au sto  P in a  y F e rn á n d ez  
D. Ildefonso D om ínguez y N ava-

rre te  .................................................
D. Luis López y H errero  .............. :.
D. E n riq u e  M onm enéu y T a rg a ...
D. M anuei G arc ía  y C astrillo  .......
D. Ildefonso  R odríguez y E steban . 
D a E n carn ac ió n  C asanova y M artí

nez .................................; ..................
D. G erard o  M eiro y R am ondo  .... 
D. Federico  V erastegui y M artín ez

26.11 
• 26.10

26.07
26.07 
26,02 
25.99
25.95
25.95
25.95 
25.89 
25.85 
2o,83 
25.81 
25.80
20.79
20.79
25.75 
25.74 
25.73 
26.72 • 
25.71 
2o 69 
25.67 
25.64
25,61
25,60
25.54
25.54
25.50
25.44
25.36
25.33
25.33
25.32
25.32
25.32
25,30
25.29
25.29 
25,26
25.23
25.23 
25,22
25.20
25.17
25.17 
25,16 
25,12 
25.09
25.08
25.08 
25.07 
25,05



N ú m . 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 5 5

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

264.
265
266.
267.
268.
269.
270.
271.
272.
273.
274.
275.
276.
277.
278.

279.
280. 
281.

282.

283.

284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.

• 291.
292.
293.
294.

295.
296.

297. 
258.
299.
300.
301.
302.

303.
304.
305.
306.

307.
308.

309.
310.
311.
312.

813.

314.
315.

316.

317.
318.

D. Pedro Cánovas v León .............
D. Eugenio M a Losada y Teus ...
D. Mieuel Nuñez y Dávila ............
D . ' M aría Luisa M oran y Nava ... 
D. Nicolás Corcuela y Hermosilla. 
D. Francisco G arcía y Rodríguez.
D. Tom ás Pcrcz y Sanza ............. ;
D. Josc Tojciro y P iñón ............
D. G abriel N arro y Povar ............
D. Ju lián  H errera y Rodríguez ...
D. Julio  Diez y Cerm eño ............
D .;i E sther Vázquez y Pavón 
D.a B albina Añino y S an ;aló
ID. C ésar T errón  y Lam bea ........
D. A ntonio Valcárcel y de las

Casas ...........................................
D. Ju a n  M anuel Maicüs y C oarasa 
D .a M aría  Josefa Álcover y G ralla 
D.a M aría del C arm en N ardínez y

López ...........................................
D .a M aría de las M ercedes Segura

y A rias .......................................
D .a M aría de los Dolores Tola y

Rivcro ..........................................
D .a Ana Ju lian a  F rades y M artín  
D. Fernando  G arcía  y E steban ... 
D. Francisco Pérez y B lanca ... 
D. Jaim e Alberto de Sayas y López 
D. G abriel Rodríguez y G alindo_. 
D.a Ana M aría  H uet y Pascual ... 
D .a M aría  de la Concepción A rjona

y Soto ...........................................
D. C ristóbal M ontero y M ontero.. 
D. José M ontells y Gimeno
D. Luis Sanz y Sanz .....................
D .a M aría Dolores C am acho y Vas-

coni ................................................
D. Carlos M .a Calle y G onzález... 
D .;l M aría del C arm en González y

Monserrcit ............ .........
D .a Francisca González y M onserrat 
D. A ntonio D ueñas y G u a lla rt ... 
D. E duardo Izquierdo y Rodríguez 
D. José F rías y H ernández
D. José Blasco y C arreras .........
D .a M aría de la Concepción F er

nández y Fernández ............
D.a Isabel Arines y Avila .........
D .A Ana M aría G arcía  y E steban ...
D. Cirilo López y M artín
D .a M aría  del R osario Monroy y

Alonso ..........................................
D .a Adela Alvarez-M anzanedo y Vez 
D .;l M aría de los Angeles López de

A m újo v O rtiz .........................
D. M anuel López y Delgado ...........
D. M anuel Franco y Borrego 
D. Andrés del Rey y F ernández ... 
D .;i M aría Covadonga Vicente y

San M artín  ...........................y...
D .a Luisa M aría del Rosario R am í

rez y O ntañón ..........................
D. Rosendo C astaño y C hícarro ... 
D. José Antonio Fa^cato y R o.

dríguez .........................................
D .a M aría  Soledad M acarrón  y

E charren  .....................................
D. José Cisnal y G utiérrez , 
D. Ubaido B enavente y C arra l

25.02
24.99
24.98
24.98 
24,94 
24,92 
24,89 
24.88 
24.87 
24.85 
24.84 
24.83 
24.82 .
24.81

24.81 
24,80 
24,79

24,78

24.77

24.76 
24.68
24.76 
24,65 
24,62 
24,60 
24,57

24.54
24.54 
24.53
24.50

24.50 
24,46

24.43
24.43
24.39
24.39 
24,36 
24.31

24 29
24.27
24.27
24.25

24.25 
24,24

24.18
24.17
24.12
24,10

' 24.09

24 09 
24,07

24,02

23.99
23.99 
23,94

319.
320.
321.
322.
323.
324.

325.
326.
327.
328.

329.
330. 
321.
332.
333.
334.
335. 
330.
337.
338.
339.

340.

341.
342.
343.

344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351.
352.
353.
354.
355.
356.

357.
358.
359.
360.
361.

362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.

374.
375.
376.

D. César O jea v Ruiz .....................
D .a M aría del P ilar S and io  y Tomé 
D. Pedro Azpeitia y Gonzalo ... 
D. José M .:i Domínguez y González
D. Jesús Roda y G aleote ............
D .:i M aría de los Dolores G arcía y

Campov .......................................
D .a M argarita  Bravo y B uxcdas ...
D. G aspar A ntolin y G il ...........
D .:i A nita R olllán y Vives ............
D. Conrado G uillerm o Davalillo y

Ruiz ..............................................
D. José Sala y C ardona ............... *
D. Ju an  Gimeno y Algor a ............
D. Fabián  T arquis y F a riñ a
D .a Elisa F errer y Ram os ............
D. José Alam parte v Alen ............
D. Félix H uertas y Yubero ............
D. José Luis,; M ontesinos y Blanco 
D .a Concepción Blanco y Sagredo
D. Francisco Pérez y P ina  ............
D .a Ju lia  Segura y A rias ................
D. A gustín B uenafuente y Domín

guez ........................................... .
D .a M aría de la Asunción Novoa

y Sánchez .................................
D .;| Alicia Valín y Vázquez .......
D a M aría Josefa Diez y Riego ... 
D. R afael Clavijo y González de

Ara .............................................
D. H ilario L arraz  y P é r e z ............
D. Enrique Fernández y González 
D .a Josefa M edina y C orte jarena ... 
D. R afael M artínez y Moreno ... 
D. Ju a n  José G arcía y G arcía ... 
D a M aría Rosa Alcázar y C ontreras
D.-1 P ñ ar López y Rivelles ............
D. R am ón González y Aznar 
D. José Amado v Pérez 
D. Gregorio M edrano y de G racia  
D. R afael Carmofta y Esteban 
D. Joaquín Alvarcz y G onzález ... 
D. Francisco José Mellado y M an

zano ..
D. Carlos Alonso y H ernández ... 
D .;l M agdalena Azpeitia y Gonzalo. 
D. Tom ás M artínez y López 
D. Tom ás G arcés y G arcía 
D .a M aría  del Rosario A lbarrán  y 

Caballero 
D. M anuel P asto r y cám a ren a  
D. José R am ón Valle y Fomándezy 
D. Ju an  Q uesada y U rda 
D .:i M aría ib áñ ez  y B arbera 
D .a C arm en López y B adía 
D. Antonio Alonso y Peña 
D.;i Rosario G aya y Escobar 
D. Virgilio Aldehuelo y Valencia. 
D. Antonio de la Torre y ALhama. 
D. José E steban y G arcía  
D. Antonio Romero y B ernardo 
D. F ernando  V ülam andos y Ca

b rera  .........
D. R afael de Amuedo y Forcada ... 
D. Gonzalo M artin  v Santos 
D. Felipe Reyes y Rodríguez
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' 22.08
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22.00
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21,52
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21.43
21.40 
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21.14
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20.57

M adrid, 21 de abril de 1943.—PEREZ GONZALEZ
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ORDEN de 14 de abril de 1943 por la
que  se  aprueban los Estatutos del
Consejo de Previsión y Socorros
Mutuos de Practicantes.

lim o. S r .: C um plim entado por el 
Consejo G eneral de ios Colegios Ofi
ciales de P ractican tes jo determ inado 
en el articulo 12 de la Orden m inis
teria l de lecha 8 de marzo de 1941 
referente al funcionam iento de un 
Consejo de Previsión y Socorros M u
tuos en favor de los P ractican tes in
válidos o ancianos, sus viudas y huér. 
íanos, que tan tos beneficios ha de re
p o rta r a los mismos,

Este M inisterio se ha servido apro
bar los Ésta tutos porque ha  de regirse 
d icha organización, que a  con tinua
ción se insertan .

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 14 de abril de 1043.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

ESTATUTOS DEL CONSEJO DE 
PREVISION Y SOCORROS  

MUTUOS DE PRACTICANTES

CAPITULO PRIMERO 

Constitución de fines y personalidad
Articulo í.o El Consejo G eneral de 

Colegios Oficiales de P ractican tes de 
España, en cum plim iento de lo preve
nido en ei artículo 12 de la Orden 
de 8 do m arzo de 1941, funda bajo 
sus auspicios una Asociación de Soco
rros M utuos que se denom inará «Con
sejo de Previsión y Socorros Mutuos», 
cun domicilio legal en M adrid, actua l
m ente en la calle del Conde de Roma- 
nenes, núm ero 10, principal.

E sta  E n tidad  funcionará con inde
pendencia económica del Consejo Ge
neral y de cualquiera o tra  de carác
ter oñeial o privado.

Art. 2.° Ei «Consejo de Previsión y 
Socorros Mutuos» tiene por objeto el 
fac ilita r a todos los P ractican tes de 
E spaña, inscritos en cualquiera de ¡os 
Colegios, los medios de prevenirse de 
los riesgos que puedan ocasionarse co
mo consecuencia del fallecim iento o 
incapacidad para  el trabajo  profesio
nal y asegurar la  asistencia  a  los huér
fanos de jos P ractican tes en form a que 
no exija sacrificio incom patible con la 
m odesta capacidad económica de la 
m ayoría de los profesionales.

P a ra  el cum plim iento de los fines 
expuestos se establecen los oportunos 
socorros p ara  el caso de fallecim iento 
e incapacidad por vejez e invalidez.

Cuando ¡as c ircunstancias y el des
arrollo económico de la E n tidad  lo h a 
gan  posible, el Consejo estud iará  la

 im plantación del socorro por enferm e
dad.

A rt. 3.° En el «Consejo de Pnvislón 
y Socorros Mutuos» se refunden todas 
las Entidades y Asociaciones del ca
rác ter que fueren que, destinadas a la 
asistencia y socorros mutuos, funcio
nen en el di a de la fecha como ane
xos o independientes de :os Colegios 
Oficiales de Practicantes.

A rt. 4.° El «Consejo de Privisión y 
Socorros Mutuos» tiene personalidad 
juríd ica para cuantos actos de orde
nam iento y disposición que sean nece
sarios. pudiendo adquirir, adm in istrar 
y en a jen ar bienes de- tocias clases.

A los efectos jerárquicos y adm inis
trativos, dependerá del Consejo G ene
ra l de Colegios Oficiales de España, 
con e,i que se relacionará a través de 
su Presidente, que será miembro del 
mismo.

Art. 5 /  Se declara obligatorio para  
todos los P ractican tes inscritos en un 
Colegio Oficial el pertenecer como so
cios al Consejo de Previsión y Soco
rros Mutuos».

Los P ractican tes podrán, o demás, 
pertenecer con carác te r volunta no a 
cualquiera o tra E ntidad o Asociación 
de asistencia de carác ter particu lar.

CAPITULO II
De la Asociación, sus derechos 

y o b lig ac io n es
Art. 6.° Serán asociados numerarios 

todos los P ractican tes inscritos en 
cualquiera de los Colegios Oficiales, 
quienes d isfru ta rán  de Lodos los bene
ficios y socorros concedidos por la E n
tidad. quedando, a su vez, sujetos al 
m ás exacto cum plim iento de cuantas 
obligaciones fijan  los presentes E sta tu 
tos y R eglam entos que se dicten.

Igualm ente pertenecerán con el ca- 
rá c tr  de asociados num erarios ei per
sonal auxiliar y subalterno de p lan ti
lla adscrito al Consejo G eneral y a los 
Colegios de Practican tes, asi como los 
empleados en las Delegaciones Provin
ciales del Consejo de Previsión.

Serán asociados protectoras los que 
contribuyan con cuotas especiales a l 
sostenim iento del Consejo de Previ
sión y Socorros M utuos o hagan do
nativos de im portancia, El título de 
asociado protector será concedido por 
el Consejo de Adm inistración.

El Consejo de A dm inistración podrá 
asimismo proponer al Consejo G ene
ral la concesión del título de asociado 
de honor  a aquellas personas, P rac ti
cantes o no. que a su juicio merezcan 
tai distinción.

T an to  los socios protectores como 
los de honor no d is fru ta rán  de n ingu
no de los beneficios que conceden los 
presentes Estatutos.

A rt, 7.° Los asociados ingresarán  en

el «Consejo de Previsión y Socorros 
Mutuos» por el hecho de quedar incor- 

¡ porados a un Colegio Oficial. Todo 
P ractícam e que desee colegiarse sera 
inform ado previam ente de la obliga
ción que tiene de ser asociado al Con
sejo de Previsión.

Ai llenar ¡a solicitud de incorpora
ción a un Colegio habrá de hacerlo 
tam bién de la hoja correspondiente a 
la, Asociación, que le facilitará  ia Se
cretaria  del Colegio respectivo.

Art- 8.° Se fija como cuota de en 
trada- la siguiente escala:

I  grupo II  grupo 

Pesetas Pesetas

H asta 25 años  25 50
De t25 a 30  35 70
De 30 a 40.....  50 100
De 40 a 50................  75 150
De 50 a  60  100 200

j A p a rtir  de 60 años. 150 300

Desde la cuota de cincuenta pesetas 
I en adelante podrá abonarse por men- 
' sualidades de veinticinco pesetas.
| Teniendo en cuenta los distintos in

gresos con que cuenta  la Previsión, se 
establece como cuota m ensual la de 
CINCO PESETAS p ara  el prim er gru- 
jx> y la de DIEZ PESETAS para  el se
gundo grupo.

En caso do esta r un asociado en el 
descubierto de sus cuotas du ran te  dos' 
meses, será invitado a hacerlas efecti
vas en el plazo que se señale por el 
Delegado provincial, y no cum plim en
tándolo en dicho plazo, será apercibi
do por el Colegio respectivo de ser ba
ja  en ei mismo.

Art. 9.° Todo asociado tiene dere
cho a recu rrir, an te  el Comité Ejecu
tivo y el Consejo de Adm inistración 
cuando se considere desatendido en 
sus derechos.

Si el asociado se estim a agraviado 
por los acuerdos del Consejo de Ad
m inistración, podrá recu rrir en alzada 
an te  el Consejo G eneral de Colegios, 
cuyas resoluciones serán  inapelables.

CAPITULO I I I

Del  ré g im e n  de  a d m in is tra c ió n
Art. 10. El «Consejo de Previsión y 

Socorros Mutuos» esta rá  regido por 
los organismos siguientes;

1.° El Consejo de Administración.
2.° El Comité Ejecutivo.
3.° Los Delegados provinciales.
Art. 11- El Consejo de A dm inistra

ción, organism o rector de la Entidad, 
estará  integrado por el Presidente, Se
cretario , Tesorero y cuatro  Vocales, 
designados por el Consejo G eneral de 
Colegios de P racticantes, y e,l nom bra
m iento hab rá  de recaer en P ractican
tes residentes en M adrid.
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El Consejo de Administración se re
unirá cada tres ¡meses en sesión ordi
naria, y extraordinariamente, cuantas 
veces lo convoque el Presidente o lo 
requieran dos de sus miembros.

Art. 12. El Presidente, Secretario y 
Tesorero constituirán e\ Comité E je
cutivo del Consejo cíe Adminisfrac.ón, 
en cuyo nombre actuarán por delega
ción.

El Comité Ejecutivo se reunirá una 
vez a rá semana, por lo menos, y cuan
tas veces lo exija el despacho de los 
asuntos pendientes.

Art. 13. Pin cada Colegio Oficial de 
Fraciicani.es funcionará una delega
ción del Consejo de Administración, 
al objeto de que sea el lazo de unión 
entre este y los asociados residentes 
en la provincia.

El Delegado provincial será nombra
do por Consejo de Administración 
entre los miembros de la Directiva del 
Colegio respectivo.

Los Consejos Provinciales facilitarán 
al Delegado prov.ncial de la Entidad, 
con carácter gratuito, el loca.] y utilla
je necesario para instalar la oficina 
de la Delegación.

Art. 14. Será función del Consejo 
de Administración:

a; El cumplimentar las disposicio
nes de carácter general emanadas de 
los organismos superiores jerárquicos 
y dictar aquellas que estime necesarias 
para el mejor funcionamiento y des
arrollo de la Entidad.

t)> El dirigirse ai Consejo General 
de^Colegios y a las Autoridades com
petentes para cuanto se relacione con 
el funcionamiento de la Asociación.

c) La modificación del Reglamen
to dei Consejo de Previsión.

d) Formular los presupuestos del 
Consejo y elevarlos a la aprobación 
del Consejo General de Colegios.

e) Nombrar los Delegados provin
ciales y removerlos.

í ) Resolver las reclamaciones for
muladas por los asociados contra los 
acuerdos del Delegado provincial o 
del Comité ejecutivo.

Art. 15- El Consejo de Administra
ción podrá designar Comisiones o Po
nencias entre sus componentes, encar
gándoles las misiones que estime con
venientes.

Art. 16. El' Consejo de Administra
c ión  será responsable de su actuación 
ante el Consejo Genera] de Colegios.

Art. 17. El Comité Ejecutivo actua
rá por delegación del Consejo de Ad
ministración en todos los casos que ex
presamente se le autorice.

Serán, además, facultades propias 
suyas:

1.° Cumplir y hacer cumplir los 
acuerdos del Consejo de Administra
ción y los preceptos estatutarios y re
glamentarios.

2.° Resolver las peticiones de soco

rros hechas por los Asociados o bene
ficiarios.

3.ü Preparar los presupuestos del 
Consejo de Previsión.

4 a  Resolver las reclamaciones for
muladas por los asociados contra ios 
Delegados provinciales.

5.° Exigir a los Delegados provin
ciales la revisión de cuentas mensual
mente y censurarlas.

Art. 18. Los Delegados provinciales 
tendrán las siguientes atribuciones:

1.° Estar en constante relación con
e] Comité Ejecutivo y ser e] lazo de 
unión con el Consejo Provincial del 
Colegio Oficial respectivo.

2.° Recibir las hojas declaratorias 
de alta en la Asociación y comprobar 
si están debidamente requisadas. Po
drán exigir a los asociados la com
probación de los extremos que estimen 
oportunos en caso de suscitarse alguna 
duda. Si están en regla, se cursarán 
al Comité Ejecutivo.

3.ü Llevar la relación y fichero de 
los asociados residentes en la provin
cia. Para ello comprobará con el Co
legio Oficial el movimiento de los 
Practicón tes inscritos.

4.° Llevar la contabilidad necesaria 
de los ingresos que se obtengan por 1 
cuotas y de los socorros que se satis
fagan.

5.° Tramitar, comprobándolas sufi
cientemente, las peticiones de socorro, 
elevándolas en el plazo máximo de 
diez días al Comité Ejecutivo.

6.° Nombrar, una vez autorizado 
por el Comité Ejecutivo, el personal 
auxiliar que se precise.

7.° Percibir mensualmente del Co
legio Oficial él importe de las cuotas 
cobradas por el mismo a los asociados.

8.° Cumplir los acuerdos y disposi
ciones dictadas por el Consejo de Ad
ministración o el Comité Ejecutivo 
dentro de su provincia.

Art. }9. Será función del Presiden
te asumir la representación oficial de 
la Entidad para todos los efectos, y 
tendrá en el ejercicio de sus cargos, 
además de las facultades que le asig
nan los presentes Estatutos, todas las 
prorrogativas propias del cargo en to
da Asociación.

En caso de ausencia, enfermedad o 
vacante será suplido por el Vocal pri
mero.

Art. 20. El Secretario llevará ]a do
cumentación de la Entidad, ficheros 
y registros, así como cuantos elemen
tos auxiliares de Secretaria impongan 
las necesidades; redactará ! a Memoria 
anual, será e] Jefe directo del perso
nal y tramitará los expedientes in
formándolos.

Art. 21. El Tesorero custodiará los 
fondos y valores a su cargo y verifi
cará las adecuadas operaciones de ca
pital y caja que el funcionamiento de 
la Entidad impongan, contabilizando

todo el movimiento económico y for
malizando las cuentas.

Para el buen funcionamiento de la 
contabilidad, ei Tesorero llevará tan
tas cuentas como clases de socorros 
establecen los presentes Estatutos.

Art. 22. Los Vocales sustituirán a 
los cargos anteriores en ios casos de 
necesidad. Desempeñarán ¡a función 
inspectora que por el Consejo de Ad
ministración se señale, y en los casos 
que éste lo acuerde presidirán las Co
misiones o Ponencias que se requieran.

Art. 23. Los cargos del Consejo de 
Administración y el de Delegado pro
vincial serán gratuitos y, una vez acep
tados, irrenunciables.

CAPITULO IV

De la asistencia y socorros
Art. 24. Se establece con carácter 

obligatorio y a favor de los asociados 
el socorro en caso de defunción, el sub
sidio por incapacidad absoluta en ca
so de invalidez o vejez y el de orfan
dad.

SECCION 1 º
Del socorro por defunción

Art. 25. Al fallecimiento de cada 
asociado, su viuda e hijos, o a falta 
de éstos, sus padres 0 hermanos, per
cibirán un socorro que permita aten
der las necesidades más perentorias en 
los primeros mementos siguientes al 
fallecimiento del titular.

El derecho a percibir el socorro se 
adquiere por el causante a partir del 
día siguiente a su ingreso en la Aso
ciación.

Art. 26. El socorro será proporcio
nal a los años de antigüedad que en 
la Asociación lleve el finado.

De momento, se ajustará a la si
guiente escala:

I grupo II grupo

Pesetas Pesetas

Hasta !os 5 años. 
— 10 —
— 15 —
— 20 —
— • 25 —

Más de 2 5 —

5.000
6.000
7.000
8.000 
9.000

10.000

10.000
11.000
12.000
13.000
14.000
15.000

Art. 27. Ocurrido el fallecimiento 
de un asociado, su viuda e hijos, o en 
su defecto, el presunto beneficiario, 
darán cuenta al Delegado provincial, 
quien seguidamente visará la baja en 
la Secretaría del Colegio y la remitirá 
al Concejo de Administración.

Comprobado por éste el hecho de de
función, derán al Delegado provincial 
orden de pago del socorro.

El Delegado provincial, tan pronto 
reciba e¡ nombramiento, hará efectivo



P á g i n a  3 6 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3

el pago contra recibo suscrito por el 
beneficiario y dos testigos que identifi
quen la personalidad de aquél.

Art. 28. Serán beneficiarios de soco
rros por defunción ia viuda e hijos y. 
en su defecto, los padres para los de
más casos; hasta el tercer grado de 
parentesco será preciso que el asocia
do haga en su instancia de solicitud 
de ingreso declaración expresa sobre 
quién ha de ser el presunto heredero.

Cuando la viuda estuviera separada 
del .asociado por sentencia judicial 
que la declare culpable, no tendrá de
recho al socorro de defunción.

Si quedaran tan solo hijos menores 
de edad, el socorro se entregará a la 
persona que ejerza la tutela, una vez 
acreditado su carácter. En este caso, 
el tutor deberá justificar la inversión 
dada al socorro si el Consejo de Ad
ministración la pidiera.

SECCION 2.a
Del socorro de invalidez

Art. 29. El socorro por invalidez 
física se percibirá por aquellos asocia
dos que, quedando incapacitados para 
el trabajo, reúnan las siguientes con
diciones :

1.° Llevar cinco años, como míni
mo, de asociado.

2.° No ser debida la incapacidad 
o accidente de trabajo por el que per
ciba pensión de la Caja de previsión.

Art. 30. El subsidio por invalidez 
consistirá en una pensión mensual vi
na lie i a. con arreglo a la siguiente es
cala :

Ptas

Desde 5 años de antigüedad. 90
— 10 — — .. 120
— 15 --- — .. 150
— 20 — — . . .. 180
— 25 — — .. 210

Más de 25 — — .. 250
Art. 31. El asociado que se conside

re en situación de percibir el subsidio 
lo solicitará del Consejo de Adminis
tración, presentando al Delegado Pro
vincial de su residencia la oportuna 
instancia, acompañada de certifica
ción, expedida por dos Médicos, en la 
que haga constar la enfermedad o le
sión causa de la invalidez.

Cursada ia petición, el Consejo de 
Administración podrá en todo mo
mento exigir la comprobación de la 
invalidez por otro profesor que libre
mente designará. En caso de discre
pancia en los dictámenes, podrá ele
varse el expediente a informe del Co
legio de Médicos de la provincia a que 
pertenezca. A la vista de lo actuado, 
el Consejo de Administración resolve
rá lo que estime procedente.

SECCION 3.a
Del subsidio por vejez

Art. 32. Tendrán derecho a pero:- i 
foir el socorro por vejez los asociados : 
en quienes concurran las siguientes ¡ 
circunstancias:

1.° Tener cumplidos los sesenta y 
cinco años.

2.° Llevar, por 10 menos, cinco 
años de antigüedad en la Asociación j

Art. 33. El subsidio consistirá en | 
una pensión mensual vitalicia, en ia ' 
proporción y escala que señala el ar- 

! tículo 30 para el socorro de invalidez. ; 
! Art. 34. Todo asociado que se con- 
i sidere con derecho a percibir el subsi- 
■ dio lo solicitará por mediación del De- : 
.'legado provincial, acompañando a la > 
' petición ia certificación de nacimiento

Completado el expediente, el Comi- 
; té Ejecutivo acordará la concesión del 

subsidio; en caso de duda o si debe 
desestimarse, lo someterá al Consejo 
de Administración.

SECCION 4.ª

Del socorro por orfandad  
Art. 35. La finalidad del socorro ' 

por orfandad será asistir a los huér
fanos de los Practicantes mediante la 
asignación de una cantidad mensual 
que en su día se establecerá por el 
Consejo de Administración o el intor
namiento de los huérfanos en un Cole
gio, al objeto de que puedan atender 
a su educación* y necesidades más pe- ! 

I rentorias. !
Art. 36. Tendrán derecho a perci-! 

bir el socorro los hijos legítimos de 
los Practicantes o los legalmente pro
hijados que al morir fueran socios de 
la Entidad, siempre que no hayan 
cumplido los catorce años de edad.

El Consejo de Administración podrá 
en casos excepcionales ampliar la 
edad límite sin que pueda exceder de 
los dieciocho años.

Art. 37. Al fallecer un asociado con 
¡ derecho a causar el socorro, su viuda 

o ia persona en quien recaiga la tute
la de los huérfanos, al solicitar del 
Delegado provincial el socorro de de
función, lo hará también del de orfan
dad, acompañando las certificaciones 
de nacimiento de los hijos del causan
te con derecho a socorro.

EllDelegado provincial abrirá el ex
pediente correspondiente al socorro de 
orfandad independientemente del de 

¡ defunción.
j  Al remitirlo al Comité Ejecutivo 
i acompañará un informe sobre la per- 
! sona a quien corresponda la guarda 
' de los menores y administración de los 
j bienes. Si los huérfanos ]0 fueren tam- 
I bien de madre, el Delegado provincial 
! requerirá al pariente o persona que se 

haga cargo de ellos para que se cons
tituya el organismo tutelar. Si no lo

hicieran las personas obligadas, lo co
municará al Comité Ejecutivo, quien 
a la mayor brevedad posible orden.i- 
rá al Consejo Provincial correspon
diente que adopte las medidas necesa
rias en defensa de los intereses de ios 
huérfanos.

SECCION 5.a
D isp o s ic io n e s  co m u n es a las c u a tro  

Secciones

Art. 38. Acordad.-, ia concesión del 
socorro o subsidio por el CVnsvjo de 
Administración o Comité Ejecutivo, se 
enviarán en el pr.mer correo ".1 Dele
gado provincial que corresponda copia 
del acuerdo y el libramiento ce pagos.

Los Delegados provinciales notifica
rán a los beneficiarios la i eso 1 lición del 
expediente, haciéndoles suber, en caso 
de haber sido conccd.do el socorro, 
que deberán percibirlo dentro de ios 
diez dias primeros de cada mes.

Art. 39. La falsedad u ocultación 
maliciosa en las declaraciones presen
tadas por los beneficiarios será causa 
ue la pérdida absoluta de los benefi
cios concedidos.

Art. 40. Los subsidios de vejez o 
invalidez son incompatibles, no pu
diéndose percibir simultáneamente.

El asociado que estuviera en disfru
te de una dé las pensiones no podrá 
solicitar la que le pudiera correspon
der en caso de adquirir derecho por 
el otro socorro.

Art. 41. Los socorros se harán efec
tivos a los beneficiarios por ios dele
gados provinciales contra recibo sus
crito por aquéllos y previa identifica
ción de la personalidad de quien la 
cobre.

Los socorros se entenderán conce
didos desde la fecha en que se presen
tó la solicitud por el beneficiario, a 
excepción del de defunción, que se es
timará producido en la fecha del fa
llecimiento del causante.

C A P IT U L O  V

De los bienes sociales y régimen 
económico

Art. 42. Todo el capital social se 
invertirá en valores del Estado o de 
títulos autorizados por la Dirección 
General de Seguros.

Para la adquisición y venta de va
lores integrantes del capital social se
rá preciso acuerdo del Consejo de Ad
ministración.

Art. 43. Los ingresos del «Consejo 
de Previsión y Socorros Mutuos» esta
rán constituidos:

1.° Por la quinta parte de la cuota 
que los Consejos aportan ai Consejo 
General de Colegios.

2.u Con la cuota mensual que sa
tisfagan los asociados.
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3.° Por el 50 por 100 del premio de 
habilitación que ingresa.

4.° Por el 50 por 100 de las multas
impuestas a ¡os colegiados y Colegios.

5.° Por el 50 por 100 de las cuotas
de incorporación a los Colegios.

6.° Por el 50 por 100 de lo recau
dado por la expedición de sellos del
Consejo General de Colegiados.

7.° Por la cuota de entrada en ia 
Asociación. '

8.° Por los intereses o rentas que 
produzcan los bienes sociales; y

9.° Por ios donativos, legados y sub
venciones de cualquier clase.

Art. 44. Los fondos sociales, en tan
to no sean invertidos, serán ingresa
dos en cuenta corriente en un estable
cimiento bancario.

Para disponer de los mismos será 
precisa la firma dcq Tesorero, con el 
visto bueno del Presidente.

En caja no habrá más existencias 
que las que por el Tesorero se estimen 
necesarias para efectuar los pagos or
dinarios.

Art. 45. í Las reservas do fondos que 
por el Consejo de Administración se 
hagan a los Delegados provinciales pa
ra hacer pago de los,socorros y sub
sidios sé harán por giros o transferen
cias desde. Madrid a un Banco de la 
capital en que los delegados residan.

Art. 46. Anualmente, en el mes de 
noviembre, el Consejo de Administra

c ión  formulará el presupuesto para el 
año próximo, el que será elevado a la 
aprobación del Consejo General de Co
legios.

Art, . 47. Dentro de ios quince días 
del mes de enero de cada a^o se re
mitirá al Consejo General de Cole
gios el estado de cuentas correspon
dientes al ejercicio anterior, para su 
examen y censura. El estado, una vez 
aprobado, se publicará en el «Boletín 
Oficial» del Consejo General.'

CAPITULO VI

Disposiciones generales
Art. 48. Por los Colegios Oficiales 

se comunicará a los Delegados pro
vinciales, y jDor éstos al Consejo' de 
Administración, cuantas bajas y altas 
de profesionales haya habido durante 
el mes anterior.

La baja en el Colegio lleva implí
cita la pérdida de los derechos que 
como asociado conceden estos Esta
tutos.

Art. 49. El incumplimiento por los 
Delegados provinciales de las obliga
ciones de su cargo será sancionado 
por''el Consejo de Administrador}; de 
las faltas cometidas por éste é  por 
sus miembros conocerá el Consejo 
General de Colegios. Si resultara res
ponsabilidad para los individuos que ,

componen el Comité Ejecutivo, el 
Consejo General pondrá los hechos 
en conocimiento de la Dilección Ge
neral de Sanidad.

Art. 50. Los asociados que fueran 
baja en la Entidad por haberse sepa
rado voluntariamente del Colegio po
drán reingresar en la Asociación sin 
que tengan que abonar cuota de en
trada al reincorporarse al mismo u a 
otro Colegio, pero perdiendo los de
rechos de la antigüedad.

Los que fueran baja en un Colegio 
como consecuencia de sanción impues
ta podrán reingresar nuevamente en 
la Asociación, pero abonando nueva
mente la cuota de ent'.-ida.

Art. 51. El Consejo de Administra
ción podrá redactar el Reglamento 
de régimen interior del Consejo de 
Previsión, que someterá a la a probal 
ción del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Practicantes y propondrá 
a éste la reforma de los Estatutos, 
para que a su vez la eleve a la Di
rección General de Sanidad.

Art. 52. En caso de disolución del 
«Consejo de Previsión y Socorros Mu
tuos» por orden de la superioridad, el 
Comité Ejecutivo, en Calidad de Co
misión liquidadora, acordará el desti
no que haya de darse al capital y 
fondos sociales. Se procurará que, en 
caso de no haber otra Entidad bené
fica análoga, se donen a un estable-. 
cimiento de la Beneficencia General 
destinado al sostenimiento de ancia
nos y huérfanos.

Art. 53. Cuántas cuestiones pudie
ran surgir entre el Consejo y los 
beneficiarios y no fueran resueltas 
amistosamente serán sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales de Ma
drid, a la que se someten expresa
mente todos los asociados.

Art. 54. El Consejo de Administra
ción. previa aprobación' del Consejo 
General de Colegios, podrá admitir 
como socios numerarios de la Previ
sión con carácter voluntario a las 
Matronas y Enfermeras que lo soli
citen.

Disposiciones transitorias
1.a A partir de la fecha de publi

cación de los presentes Estatutos que
dan disueltas, con todas sus conse
cuencias legales, cuantas Asociaciones 
o Entidades de asistencia o socorros 
mutuos existan, pasando activo y pa
sivo al «Consejo de Previsión y Soco
rros». Por el Consejo de Administra
ción se adoptarán las medidas nece
sarias para que la transmisión total se 
haga en el plazo máximo de un mes.

2.* Hasta tanto no se acuerde por 
el Consejo de Administración, no* em
pezará a regir el socorro de orfandad, 
si bien por los Delegados provinciales

se irá formando el fichero correspon
diente de todos los asociados con de
recho a causar el* socorro.

Madrid, 14 de abril de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil) 

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña Consuelo Ballesteros Torres y 

otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo 6upremo> en virtud 
de las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Consuelo Ba
llesteros Torres y termina con doña 
Remedios Romero Gómez, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán eñ la 
forma que se enrasa en dicha' rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

La$ mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardo a V. E. muchos años. 

Madrid, 30 de enero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

Exorno. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

i
; A r m a .  Cuerpo o 
! Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

,D.» Consuelo Ballesteros Torres 

D.» M aría Justo Agea .............. ...........

i
D .a Rosa Rutes Serra ................j

D .a Cárcnen Cueto Recio .......................
D .a Magdalena Cueto Recio ..................
D» M aría M atea Cueto Recio
D .a Francisca Cueto Recio ..................
.̂D.* Josefa Cueto Recio .......................
D. Pedro Cueto Recio .. .......................
D. José Cueto Recio .......................... .

D .a Bonifacia Erice Irurita  ..................
D .a M icaela Zubeldía Arguiñena 
D .a Juana Morales Arjona ..................

D .a Clotilde Negrete G utiérrez ..... ....

D .a Ferm ina G oñi Huarte ..................

D.a Victoria Lahiguera Guardia .......
D a Justa Sanz Frías ..............................

D .a Flora Pérez Zabalgoitia ...............
D .a Rosa Pérez Zabalgoitia ..... .•...........

D.a Norberta Artabe Olivares ...............

D .a Trinidad Fuentes A lvarez ...............

D .a Ana Díaz de la  Q uintana Sola ...

D a N atalia A lvares Calas .....................

D a Florentina Aben te Escobar ...........

D .a M aría, de los Desamparados Ar-
mengod T u r ......................... .

D.* M aría de los Desamparados Pros- 
per G arcerá ...................................

Madre ....

Viuda ..........

Idem ..........

H uérfanos...

Viuda .........
Idem ......... .
Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

H uérfanas...

H u érfana....

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........
i

!

Infantería .............

Idem ........................

Idem .......................

Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................

Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................

Idem ...................... .'

Idem ........................

E. M. G*..................

Idem ........................

Idem ................^....

S. M. .......................

Infantería  ..... .7....

Idean ........................

Comandante D. José Escribano Ballesteros .......

Soldado Vicente Pedresa Carballeda ....................

Músico .de segunda D. Ambrosio Inocencio Gai 
cía González ................................................ .............

Músico de primera, D. José Cueto Ladín ...........

Teniente honorario D. Miguel Goñi Iriarte .......
Teniente honorario D. Miguel Echevarría Grez .
Teniente honorario D. Felipe Fernández Gonzáles

Teniente honorario D. Estanislao Arrillaga Osante

Teniente honorario D. Agustín Baquedano Gan: 
bart ........................................................ :........................

Teniente honorario D. Gregorio Alcaine Peralta.
Teniente honorario D. Patricio Sanz de Miguel .

Teniente honorario D. A lejandro Pérez Sañudo .

Teniente honorario D. M artín Artabe Lángara .

General de División Excmo. Sr. D. Julio Fuente 
Fom és .............................................................................

G eneral de Brigada, Excmo. Sr. D. Juan Díaz d 
la Quintana y M iranda ...........................................

G eneral de Brigada Excmo. Sr. D. Julio Al va re 
Chacón ............................................................................

Subinspector médico de primera D. Ezequiel Aben 
te I>ago ..... /........................................................... .......

Teniente Coronel D. Emilio Armengod Roig ....

Teniente Coronel D. Luis Prosper Ramos ...........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anua] 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

8.000,00

720,00

1.166,66

*  1.833,33

2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00

2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00

2.000,00

3.750.00

2.500.00

2.500.00

3.500.00 

;  1.250,00 

k 1.625,00

1

I

I

(1)

]

/

\

]

-,ey de 29 de 
junio de 1918 
(C. L.. n.° 169) 
y R . O. 16 dei 
m arzo de 1929 
(C. - L. núm e
ro 104).

jey d e  6 m ar 
zo de 19 0 8 
(C. L. núm e
ro 88).

-reyes de 15 de 
junio de 1912 
(C. L. núm e
ro 143), 7 de 
enero de 1915 
(C. L. número 
5) y 16 de ju 
nio d e  1942 
(«DT O.» nú 
m ero 160).

Ijey de 14 de 
m arzo de 1942 
(«B . O. del

. E .» núm. 95) 
y Ley de 16 de 
jun io de 1942 
UD. O .» nú
m ero 160).

Reglamento del 
M ontepío M i
litar.

7 ju lio 1940

12 septiembre 1936 

10 abril 1942

7 noviembre 1939

5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942

5 abril 1942

5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942

5 abril 1942

21 junio 1942

29 diciem bre 1941 

14 -mayo ]941 

12 septiembre 1942

22 julio 1940

30 octubre 1935 

27 N enero 1942

M urcia ..............

Orense ..............

Barcelona ........

Sevilla ..............

Pam plona ........
Idem  ..................
Cáceres ............

Bilbao ...............

Pam plona ........
i Zaragoza ..........

Segovia ............

Alava .................

Vizcaya ....... .

¡ M adrid ..............

¡ Cádiz ................

• M adrid ..............

■ La Coruña .......

! M adrid ..............

| Valencia

M urcia .................... ; . .

Carballino .................

Tarrasa r . . . . ...............

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pam plona ...............
Puyo .........................
Jaraíz .........................

Las Carreras .......

Zabalza ........................

Zaragoza .....................
Cabezuela ...............

Vitoria .....................

D im a ...................... .

M adrid .........................

San Roque .......... .

M adrid ..........................

L a • Coruña ............

M adrid .........................

Valencia ...............

Murcia ........

Orense . . . . . .

Barcelona. . .

Sevilla 7...

Navarra .....
Idem ..............

Cáceres .........

Vizcaya .........

Navarra .......
Zaragoza .... 
Segovia .........

. Alava ............

. Vizcaya .........

. M adrid . . . . . .

Cádiz ..............

M adrid ......

. La Coruña...

, M adrid ........

. Valencia ....

3

4 

6

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A rm a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Inés Yusón Martín ................... .
D.a Mercedes Yusón Martín ........ ;... Huérfanas..

j
. Infantería ........... Teniente Coronel D. José Yusón Noguera .........

D.a Dolores Vilches Diosdado .............
D.a Esperanza Osle Carbonell ..........
D.a Ana María García Muñoz ......... .

| Huérfana... 
Idem ........
Idem ........

Guardia Civil .....
Infantería .......
Idem ....................

. Teniente Coronel D. José Vilches Sánchez ......

. Comandante D. Luciano Osle Mier ....................

. Comandante D. Francisco García García «

D.a María Luisa Aymerich Luengo '... 
D.a María del Carmen Aymerich

Luengo ............. .............,..............
D.a María Teresa Aymerich Luengo

Huérfanas.. Idem .................... . Comandante D. Carlos Aymerich Muriel .........

D.a Julia García-Rosel Matéu ...........
D.a Pilar García-Rosel Matéu ........... Idem ......... Idem ................ . . Capitán D. Antonio García-Rosel Rosel ......... .

' JD.a Natividad Rafael Venero ............. Huérfana.,.. Idem ............ . Capitán D. Juan Rafael Sánchez ........................

D.a Petra- Cam/pesino Gutiérrez .........
D. Emilio Camipesino Gutiérrez ...... Huérfanos.. Guardia Civil . . . Teniente D. Vicente Campesino Sancho ........ .

D.a Alfonsa Corona Ramírez .............
D.a Epifanía Ballano Hernando ......
D.a Pilar Garralón ’Monte-Serín ......
D.a Pil3T Ochoa Barriocanal . . . : .......

Huérfana....
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Infantería ............ ..

Idem ...........................................

Ingenieros ..... i . . . .

Intendencia ...................

. Segundo Teniente D. José Corona Montiel ..............

Segundo Teniente D. Segundo Ballano Romero .

Alférez D. Alfonso Garralón López .....................
, Oficial tercero D. Nicolás Ochoa Larrinaga

' D.a Teodora Chamero TeiTón ....................

D. Diego Chamero Terrón ...............................
D. Juan Chamero Terrón .................
\

Huérfanos... Guardia Civil '...... Sargento D. Juan Chamero Fraile ....................

D a Angélica María Couceiro Rodrí
guez ......................................... .

D.a Mercedes Couceiro Rodríguez ......
Huérfanas... Armada ............... Maquinista D. Juan José Couceiro Alvarez .......

D.a Isabel Lucci Espinosa ...... .......... Huérfana.... Idem .................... . Maestro herrero D. José Lucoi Gómez .......... ........

D.a EverUda Suárez ChigTiones ..........
N.

Viuda ....... Infantería ............. Coronel D. Joaquín Fernández Oleína ..*..........

D.a Concepción Muñoz Cobo ^Serrano
.  .  J  t

Huérfana.... E M. G ................................. Teniente General Exorno. Sr. D. Diego Muñoz Cob 
Serrano ........................ ..............................................................................................................

D.a M ina de Loreto Bautista Gon- • 

zález .............. ................... .......... j Idem ...... Infantería ......................... Coronel D. Luis Bautista Carpintier ....................................

,D.a Dolores Muñoz Gómez ................................. »
1 »

Viuda ................. Carabineros . . . ............, Coronel D. Juan Quintana Acebedo ...........................................

\ - I D.a Braulia García Agustín .............; . ................!
D.a Faustina García Agustín ...................... ..

Huérfanas... Infantería ............ Teniente Coronel D. Abelardo Garcia Rodríguez..

D.a Paz Gali González ........................• Viuda ........ Caballería ............ Teniente Coronel D. Julián Marcos Carrión

D.a María Bolt Dorado ................... . . . .  |
D.a Dolores Bolt Dorado .................... Huérfanas.. . Infantería . . . . r . . . . . Capitán D. Ricardo Bolt Vidal ..........................

D.a Secundina Pulgar Palacín . . . ;  

D.a Bernardina Vilar Lago ......
Viuda ..............

Idem .......... ..

Guardia Civil 
Carabineros .........

Teniente D. Eduardo Miguel Cabo ...... ...............
Teniente D. Gregorio Miguel Rodríguez ...............

V
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o reglamentos

 que se, 

les aplica

|FECHA 
en que debe empezar 
e l abono de la pensión

Delegac i ó n de 
Hacienda cíe la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

1.625.00

1.500.00
1.125.00
1.125.00

1.250.00

1.000,00

1.200.00 

1.250,00

650.00
650.00 

^  650,00
650.00

n diciembre 1941 Madrid ............. Madrid ................... Madrid 16

4 enero
marzo

octubre

1934
1938
1939

Idem ................
Barcelona .......
Madrid .............

Idem ...................... Idem .......... 17
10
’>0

Barcelona .............. Barcelona ... 18
Madrid .......... . Madrid 19

!
10

11

14

27

20
2.9
22
27

junio

diciembre

agosto

julio

mayo
enero
agosto
febrero

1942 Idem ................ Idem ....................... Idem ...... 20

1940

1941 

1940

Baleares ..........

Madrid .............

Falencia ......

Palma M a llore a.... Baleares .... 21

Madrid ................... Madrid ...... 22

Falencia ................ Falencia .... 

Madrid

23
Reglamento del 

Montepío Mi
litar. 1941

1942 
1937 
1942

Madrid .............
Soria ................
Madrid ...... .’....
Alava ...............

Madrid ................... 24
AtauU....................... Soria .......... 25
Madrid .......... ........ Madrid ...... 26
Vitoria ................... Alava .......... 27

1.000,00 (1) mayo 1934 Cáceres ........... Miajadas ............... Cáceres ...... 282¡8

1.000,00 7 noviembre 1941 El Ferrol ........ Ferrol del Caudillo La Cor uña.. 29

600,00 19 marzo 1934 Barcelona ........ Barcelona .............. Barcelona ... 30

3.000,00
Reglamento del

Montepío Mi
litar y R. D. 
de 22 de ene
ro de 1934.

27 octubre 1 0̂ 0 Valencia Valencia ................
i
¡' Valencia .... 31

6.250.00 

2.000,00

2.250.00

1.462.50

2.500.00

29

17

17

5

12

enero

febrero

junio

febrero

enero

1937

1942

1942

1940

1942¡
1

Zaragoza .........

Madrid .............

Granada ..........

Madrid .............

Valladolidi

Zaragoza ............... Zaragoza .... 

Madrid ......Madrid ................... 32

Granada ............... Granada ....

R. D. de 22 de 
enero de 1924 
(D. O núme
ro 20)

Madrid ............... .

Valladolid .............

Madrid ......

Valladolid ...

3G

1.000,00

' 1.800 00 
980,00

9

5

abril 1937 Madrid ............. Madrid .................. Madrid * 34

febrero
mayo

1940
1942

Idem ................
Cádiz ..... .........

Idem 7.....;..... Id^m ...... 35
6 Ceuta ..... ................ Cádiz ...........



P á g i n a  3 6 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Emilia Gómez Encinas ...... 7.;...r¿7
D a María Herrero Vallejo .................
DA Rosario Bautista López ................ .

DA María del Carmen Baturone Co-
lombo ..........................................

DA Amalia. Baturone Colombo ..........

D a María* Alcaraz García ............. .
D a  Teresa Morales Burgos ............ ;...

D a  María Muñoz Cobo Serrano ......

DA Margarita Zalabardo Gómez .....7
DA Milagrea Crespo Esté vez .............
DA Concepción Pérez Maffe ..............

D a Carlota Niño Bastardot .................

DA María de los Casares Moya ......
D a María de los Angeles Moreno Pin

tee ..................................................

D a María Visitación Alcázar Carrillo. 
D a M a 'Encarnación Alcázar Carrillo. 
D. María Josefa Alcázar Carrillo ...

D. José Luis Xifra -Ocerín .................

D a Visitación Blanco Calvo .............
D a Juliana Martín Mateos .................
D a Victoria Sánchez Pinilla ..............
D a Carmen Fernández Maceiras ......

D a Andrea Aramavo Dea-u .................

D. Juan Malfeito Quirós ..................

DA Marta, infante Mora ......................
D. Manuel Infante Mora .....................

D. Francisco Coslado Arévalo ..........
D a Antonia Cordado Arévalo .............
D a María de la-s Angustia Coslado

Arévalo ........................................
DA Carmen Coslado Arévalo ............. .

D. Vicente Sejournant Ruca .............

D a Francisca Mellado López .............

D. Félix Tomás Martínez Arnáu ......

D Migue! Alonso Deleado ..............
DA Jacinta. Pérez Delgado .................

D a Josefa Seivane Novo ....................

DA Vicenta Rubio Ranau ..................

Viuda
Idem ..........
Idem ..........

Huérfana»...

Viuda ........
Idem ..........

Huérfana,..,

Viudja ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfana....

Viuda .........

Idem ..........

Huérfana»..

Huérfano ...

Viuda ........
Idem
Idem
Idem ..........

Madre .......
»

Padre ..........

Huérfanos...

Idem ..........

Huérfano ...

Madre .......

Huérfano ...

Padres ......

Huérfana.... 

Viuda ........
1

Infantería 
Guardia Civil ......
Idem ................

Armada ..7.777,...,..

Idem .................. .
Idem .....................

E. M. O ................

Artillería .............
Carabineros ........
Infantería ...........

Idem .....................

Idem .....................

S. M.......................

Infantería ...........

Ingenieros ...........

Infantería ...........
Intendencia ........
Guardia Civil ......
Carabineros ........

Infantería ............

Idem ......................

Intendencia ..........

Ingenieros ............

Aviación ..............

Idem .....................

Infantería ............

Idem ......................

Idem ................. /...

Idem ......................

. Segundo Teniente D. Gaspar Moreno del Monte

. Sargento D. Francisco Mediavilla Guerra .........
Sargento D. Francisco Vergel Guerrero .............

Contador de Navio D. Eugenio Baturone Gener

Operario de tercera D. José Alcaraz imbemón 
. Operario de tercera D. Juan Doval García ......

Teniente General Excmo. Sr. D. Diego Muñoz Co
Serrano ................................................ ..................

. Coronel D. Manuel Ruiz-Soldado Herrero .........

. Coronel D. Antonio Alonso Morales .................-
Teniente Coronel D, Manuel Granados Cantos

. Comandante D. Josc María Niño González ......

. Comandante D. Joaquín Enjuto Ferrán .............

. Comandante Médico D. Leandro Rey Ugarte ...

. Capitán D. Silvestre Alcázar Rizo ........................

. Capitán D. Julio Xifra Díaz ...............................

. Teniente D. Salvador Martínez Larrea .............

. Teniente D. José Albadalejo Martín .................

. Teniente D. Fernando López Pieguczuelo ..........

. Teniente D. Ramón Jurjo Cortés ........................

. Teniente provisional D Adolfo Zufiaurre Aramay

. Alférez provisional D. Juan Malfcito Jorge ......

Subteniente D. Manuel Infante Recio ..............

Suboficial D. Francisco Coslado Castilla ......

• Suboficial de Complemento D. Vicente Seiournar
Montero ....................................................................

■ Brigada mecánico D. José. Chacón Mellado ......

Músico secunda D. Meliíón Martínez Torres .... 

Soldado Jaime Seivane Castro ........ ......................
1

i



N ú m . 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 6 5

Pensión anual 
que se les 
concede

—
Pesetas

G obierno M ilitar 
.0 Autoridad que  
debe dar conoci
m ien to  a los in 

teresados

Leyes o 
reglamentos que se 

les aplica

 FECHA  
en que debe em pezar 
el abono de la pen 

sión 

D elegac i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en  que 

se les consigna  
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Di a Mes Año 1
Pueblo Provincia

650.00 
922,08 
833,33

1.166.66

616,66
616,66

6.250.00
3.000.00
3.250.00
2.000.00

9.000,00

2.750.00 

2.634,99

■>3.750,00

7.500.00

1.381,93
1.513,88
1.666,66
1.250.00

7.000.00

2.400.00

2.000.00

1.915.00

2.000,00
4.500.00

450.00

800.00

693.50
v-r.

547.50

(1)

i

E sta tu to  de C ia
se s  P a siv a s del 
E sta d o  de 22 
de octubre de 
1026.

30 
11
2

14

8
3

15
31 

2

2

24

24

9

13

14 
28 
17

1

16 

26

23 

12

2
19

8

17

24 

26

m arzo
sep tiem b re

enero

m arzo

m arzo
feb rero

noviem bre
octubre
agosto

s __

agosto

m ayo

sep tiem b re

noviem bre

en ero

enero
febrero

ju lio
en ero

septiem b re

m arzo

m arzo

ju lio

feb rero
d ic iem bre

d iciem bre

m arzo

n oviem bre

sep tiem b re

1941' 
1942 
1942

1i
1942

i
1938 
194i.

1
1

1941'
1941'
1940

“"1
1940

1941¡ 

1942

1939  ̂

1942
i

1942 
1942 
194:1 
1939

i
1941 

1941

1
1941

1941

!
1941’
1939

|
1935

i
|

1940

!
1939

1941

C áceres .............
P a ten c ia  ............
S ev illa  .................

Cádiz ..................

Cádiz (G eu ta ).. 
Cádiz ..................

Z aragoza ..........
V a len c ia  ............
M adrid  ...............
Id em  ...................

Id em  ....................

Id em  ...................

M álaga  ...............

M adrid ...............

Id em  ...................

Z aragoza ...........
M adrid ...............
B a d ajoz  . . . ; ........
M adrid ...............

Id em  ................

B ad a jo z  ..............

S ev illa  ........ ........

C ádiz ...................

M adrid  ...............
Id em  ....................

A lava  ..................

León  .....................

Lugo .....................

B a rce lo n a  .........

N ava lm ora l M ata..
P a ten c ia  ............... .
S ev illa  ........................

S a n  F e m a n d o

T e tu á n  .....................
S a n  F ern a n d o

Z aragoza .............
V a len c ia  ...................
M adrid  ......................
Id em  ...........................

Id em  ...........................

Id em  ...........................

M elilla  ............ i ........

M adrid  ......................

Id em  ...........................

í Z aragoza ..................
M adrid  ......................
B a d ajoz  .....................

| Id em  ...........................

! O liven za  ...................

S ev illa  ........................

\
T á n g er  ......................

M adrid  ......................
Id em  ...........................

V itoria  .......................

L eón  ...........................

C astro  del R ey  .., 

B a rcelon a  ............

 ̂ C áceres  
P a ten cia  . . . .  
S ev illa

1 C ádiz ..............

A frica . . . . . . .
! C ádiz ..............

Z aragoza . . . .  
' V a len c ia  . . . .
1 M adrid  .......
j  Id em  ......... .

| Id em  ........

• Id em  ..............

• M álaga  .......
1
1
1 M adrid  ........

Id em  ..............

: Z aragoza . . . .
’ M adrid  ......
' B ad ajoz  . . . .
' M adrid  ,

Id em  ..............
i

B ad ajoz  . . . . .  

S ev illa

A frica  ..........
1

M adrid  . 
Id em  ..............

A lava ............

L eón ................

L ugo ..........

B a r c e lo n a . . .

36

87

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50
51

52

53

54

55



P á g i n a  3 6 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían  los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Domingo Hierro Gutiérrez .......
D.a Pilar Hierro Rivacoba .................

D. Ciríaco González Hernández

D.a María Berges López ................
D.a Dolores García Villanueva .........
D.a Petra Barrero Jiménez ................

D.» Consuelo López García ................

D.‘ Eulalia Perú Jo Gómez .......#T......

D.a Rosario Mallén Gamir
D.a Josefina Mallén Gamir ................

D .a María Dolores Navarro París ....

D. Femando López González ..........

D .a María de los Angeles Borribes An. 
glaaa ............................... ...........

D.1 Vicenta Micha vil a Benet .r....T...rr.

D.a Matilde Padrini Sáenz de Tejada. 
D.a Mercedes Padrini Sáenz de Tejada 
D.a Antonia Padrini Sáenz de Tejada 
D.A Magdalena Padrini Sáenz de Te

jada .............................................
D.a Encarnación Padrini Sáenz de 

Tejada .....................................

D.a Josefa López Daza .......................

D.a María Cózar Oliveros ................
D.a Carmen Gil Roldán .................. .
D.a María Gil Roldán ......................

D María del Pilar Villar La fuente. 
D.a Josefina Moreno Linart ...............

D.a Mercedes Ncstarcs Ruiz ..............

D.a Ana Izquierdo Montero ...............
D.a Margarita Izquierdo Montero

Padres ,,

Padre .... .

Viuda ........
Idem .........
Idem ..^....

Huérfana....

Viuda ......

Huérfanas...

Viuda .........

Huérfano ...

Viuda ........

Idem rrr¿r.rr.

i

Huérfanas...

Huérfana....

Viuda

Huérfanas...

Huérfana.... 
Idem .........

Viuda ........

Huérfanas..,

Artillería ......r......

Guardia Civil ......

Idem ....................
Idem ....................
Carabineros .........

Armada .........

Infantería ....... .

Idem ........

Caballería ........

Infantería .........

Idem .........r..

Ingenieros ......-..tt.

E. M. G ................

S. M .....................

Guardia Civil

Infantería ...........
S. M ......................

Guardia Civil 

Idem ......

Soldado Valerio Hierro Hierro ................

Guardia civil D. Pedro González Yáñez .......

Guardia civil D. Conrado Mostacero Malo .... 
Guardia civil D. Femando Alvarez Molina .... 
Carabinero D. Juan Gil Belvis .........................

Revisador de la Maestranza D. Jenaro López 
dena ..............................................................

Teniente Coronel D. Juan Herra Peredo ......

Comandante D. Cándido Mallén Talancón ....... .

Comandante D. Pedro Bailarín Manresa r.^.,. 

Capitán D. Femando López Alba ........

Sargento D. Federico Prat Arroyo .............-tu.

General de Brigada Excmo. 8r. D. Juan Padri 
España ............ ....................... ......................

Farmacéutico Maj'or D. Adrián López Bruguera

Teniente D. Antonio Gil Morales ....................

Teniente Coronel D. Pedro Villar Besga ..........
Teniente Coronel Médico D. José Moreno López

Capitán D. Marcelino Izquierdo González



N ú m .  11 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  36 6 7

Pensión anual que se los concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglv mentios que üc les aplica

FECHA |en que debe empezaii el abono ce la peo-; sión

iDelega c 1 ó n de ; Hacienda ce la j provincia en que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S  

Ob
&e

rv.i
ciü

iK 
-

Pueblo ProvinciaDía Mes Año

547.50

3.100.00
1 500,00
1.350.00
1.240.00
1.050.00

2.750.00
2.500.00

2.375.00 

2.000,00

1.875.00 

596.00

2.000,00

2.000,00

K 1.800 00

2.000,00

2.nnooo
2.000,00

1 165,66

(1)

E sta tu to  de C la
ses Pasivas uel 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decretos de H a
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» n ú 
m eros 101 y 
177).

E sta tu to  de Cla
ree Pasivas del 
Estado de u2 
de octubre de 1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 t«B. O. 
del E.» núm e
ro 199).

Reglam ento de 
M ontepío Mi- 
lita r y Ley d* 
16 de junio df 
1942 («T>. ©.? 
núm . 160).

'R. D. de 22 cu 
enero de 192- 
<«D. O.» nú m ero 20) y L r\ 
de 16 de i unir 
de 1942 («D 
O.» núm . 160

14 agosto 1940 

6 octubre 1934

3 enero Í940 
24 abril 1942

j 11 marzo 1942 
| 16 febrero 1942

13 julio 1942 

3 m arzo 1942

, 13 mayo 1942

14 abril 1938

19 lebrero  194C

I
s
s
>

5 junio 1&41

1 febrero 193’

i i 12 lebrero 194!

)l 2 abril 193' 
. 19 m arzo 194: 

>'
29 jum o 1331

Burgos ...............

M urcia.................
Huesca .............
G ran ad a ...........
Cáceres ............
La C oruña ......

S an tan der ........
Castellón .........

I1
Zaragoza. .........

!
Cádiz ................
¡
: Valencia ...........
1i

\ Idem  ............;...

) Valencia .......

1i
ii1
1

b Valladolid

< Sevilla .............

2 Álava ...............

7 M adrid...............2 I.eeroño .........

9 Cáceres ...........
1

V í lie de M ena ...

M urcia ....................
Torla ......................
Padul ......................
Alcuescar ..............
El Ferrol Caudillo

S an tan d er ............
Castellón ...............

Zaragoza ...............

Cádiz ......................

Valencia ............ .

Idem  ......................

Valencia ................

Valladolid ............

. Sevilla ...................

. V itoria ................

M adrid .................
. Logroño ................

\
. Coria ......... .

Burgos

M urcia ........
Huesea .......

.¡G ran ad a  ....

. | Cáceres .......
i. La Coruña..

. S an tander...
, Castellón ...

Zaragoza ....

. Cádiz ...........

Valencia ....

Idem  ...........

Valencia .

i

V a lladolid ..

.. Sevilla 

Alava ........
¡

J M.itfr-ifl
... í Logroño ....

i
.. Cáceres ......1

56

57
38
53
59

60 

61

62

63

64

65

66 

67



P á g i n a  3 6 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 
 con los 
 causantes

 A r m a , Cuerpo o 
 Unidad a que p er- 
 tenec ían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D e  M aría  Jesús  Aliste Arín ................ H u é r fa n a . . . . A labarderos ............ 1 C ap itán  D. Ildefonso Aliste González  ....................

D e  M aría  Nielo G arc ía  .........................
D e  Isabel S e r ran o  Ruiz .........................
P . 1 C a ta l ina  O rd inas  Cañellas  ...........
D e M aría  Malil los González ................
D e M aría  del Consuelo Araujo R e 

caído .................................................

Viuda ..........
Idem  ...........
Idern ...........
Idem  ...........

Idem ...........

G u a rd ia  Civil .......
Id em  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................

C arab ineros  ...........

! TenientevD. J u a n  Rodríguez Ortiz  ........................
| T en ien te  D. M anue l  E s teb an  Verdú ........................
¡ T n le n te  D. Gabrie l  S as t re  Coll .................................
. T en ien te  D. D em etr io  Delgado Pérez  ....................

T en ien te  D. M anuel  Holgado Arroyo ....................

D o  Ju l ia  Sánchez  Ju ra d o  ..................... H u é r fa n a . . . . Idem  ......................... P r im er  T en ien te  D. J u a n  S á n c h ez  Andivia .......

D e  Soverina  S e r ran o  Villalba .............
D .• • Ju a n a  B iedm a Aviles ........................
D e- Purificación Ruiz N av arre te
D e Teresa  V illasante  Córdoba .............
P e  IÉEoíanía V ersa ra  R egadera  .......
P e  V ictoriana G arc ía  Nieto .................
D e  Concepción A m a r  M art ínez  ........

Viuda ..........
Ioem  ...........
Iocm  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
I t e m  ...........

G u a rd ia  Civil .......
Idem  ..........................
Arti llería  .................
C arab ineros  ...........
G u a rd ia  Civil .......
Id em  .........................
A u n a d a  ............... .

Alférez D. Fidel Burillo Agudo ................................
Segundo T en ien te  D. C ipr iano  H erre ro  G arc ía
Suboficial D. José Días Vega .....................................
Suboficial D. J u a n  M o rá n  González  ........................
S a rg en to  D. D em etr io  S ánchez  M onte ro  ...........
S a rg en to  D. Guil le rm o Botello S án ch ez  .................
P r im er  Condestable  D. J u a n  A n d ú ja r  de las  Dobl;

D - Carolina  Villar Lago ........................
D e Milagros F 1 aun es Eslava ................

Iocm ...........
Idem ...........

Idem  .........................
Idem  .........................

; Buzo de p r im era  D. José Calviño I / v r a  .................
| Operar io  de p r im era  D. José  López R r u s  ............
j

P e  Luisa. Figm. roa F e rn án d ez  ...........
D e  Alaría c'cl F i lar  A lcán ta ra  de la 

Villa ......................................................

io cm  ...........

Idem ...........

Caballer ía  ..............

Art i llería  .................

i Coronel D. E nrique  F e rn á n d ez  Rodríguez ............

Coronel D Alfonso B a r ra  Cantor ............................

D e María  de Vk  Dolores Ezquerra  del i 
Rayo y de la Vega ....................  i

1
H u é r fa n a  ... S. M ............................ Subinspec tor  fa rm acéu t ico  de p r im era  D. Joaau: 

¡ E squerra  del R a r o  G arcía  ......................................
P e  Vicenta G a l les  M art ínez  ................ j

P  ' Cándida Fort u c Sai rano  ................ ]

Viuoa ....... I n f a n t e r í a  .............. ¡T en ien te  Coronel D. José  J im énez  F ig u e ras  ........

i1

D e  María Ange'a  P o n u s  S e r ran o  ... H u é r f a n a s . .. C arab ineros  ........... ¡T en ien te  Coronel D. J u a n  P or tus  Vila .....................

P e Elvira Arenzana A rra tabe  ............
D e Asunción Soler D u ra  ......................

Viuda .........
Idem ........... i

j

I n f a n t e r ía  ..............
Idem  ..........................,

C o m an d a n te  D. Angel Horas Maíz .........................
C o m á n d e m e  D. J a im e  G avi lá  Escriva ...................

D e  María M an u e la  G arc ía  P eñ a  .......  :
I

M adre  ........ j Idem  ......................... C o m an d a n te  D. C lem en te  Alonso G a rc ía  ............

P E  Jus.-fa Casas R e p u d ro  .................... Viuda ........ j In te n d e n c ia  ....... . C o m an d a n te  D. R ica rdo  Fe  F e rn á n d ez  ................

P e  F ' -m anda  Avalo.s Pérez  ....................

P  Jo é  Av.1 Ico Pé:ez  ..............................
P  151.'10 Avales Pérez ............................

I
i
i

Huérfanos». In f a n t e r ía  .............. C a p i tá n  D e  Isidro  Avalos C a ñ ad a  ..............................

D e  Re •: rio Iglesias Añorado ............. Viuda ... '
i

Idem  ......................... C ap itán  D. Alfonso G a lá n  R om a Ido .........................

D.'; María. G arcía  Díaz ............................
I

H u é r fa n a  ...j C arab ineros  ....... . C ap itán  D. M anuel  G arc ía  M ontesinos ................

P e  L uz García  P o r ro a a ra y  ....................
P e A m u r a  Monacal T u d aG c la  ...........  1

i

Viuda .......... |
1! 1 r 111 ........... j

O. M ..........................
Inf.  M a r in a  ........... i

Capitán. D. Ju l io  T orres  Man arillo ..........................
C ap itán  D. Fe rn a n d o  Góm ez C harlo  .....................

p e  Concención Besieiro A h a ro z  ......... |
D. Ju re  Besteiro Alvarcz .......................

H u é r fa n o s . .
!

Artillería  ................! C ap itán  provisional D. Josc Eostciro M artínez ••

D e  Vietorina Ruiz Abad ......................
P e Amalia B é ja r  García  ........................
P  ; María G a r r ía  H e rn án d ez  ..............
D e Leonor Mill?na  G a r ro te  .................

Viuda.............. i
Mern .............•
ídem ............. |
Idem ............. 1

i

Idem............................. |
G u a rd ia  Civil ....... l
Id em  .........................

T óm en te  D. Enrique  Sierra  M a r i ín n :  .....................
T en ien te  D. San d a lia  M ar t ínez  G a ñ i d o  ............
T en ien te  D. Moisés Gómez G a rc ía  ........................



N ú m .  1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 6 9

Pen sión  anu al 
que s e  le s  
co n ced e

G o b iern o  M ilita r  
o A u torid ad  Q ue  
d eb e  dar c o n o c í-  
m ie n to  a lo s   

i n t e r e s a d o s .

L eyes o  regla

m e n to s  q u e  se  

 le s  a p lica

FECHA  
en  q u e  d eb e  em p ezar  
e l ab o n o  d e  la  p e n 

s ió n

 D e l e g a c i ó n  d e  
 H a c ien d a  de la 
p ro v in c ia  e n  q u e  

se le s  c o n s ig n a  
e l pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P e s e ta s D ía  M es A ñ o
P u eb lo P ro v in c ia

1.000,00

1.260.00
1.050.00
1.800.00 
1.800,00

1.800,00

1.050.00

1.800.00
1.050.00 
2.000,00
1.333.33 
1.222.50 
1.100.20 
1.166,66

1.083.33 
1.016,66

4.500.00

4.500.00

*

3.000.00
4.250.00

2.500.00

2.250.00
2.000.00

3.500.00

3.250.00

2.000,00

3.000.00

2.000.00

2.000.00
2.375.00

2.750.00

2.000,00
1.333.33 

" 2.000.00
1.333.33

)

I

(1)

1

•

l .  D. de 22 de 
en ero  de 1924 
(«D. O.» n u 

m e r o  20) y | 
Ley de 16 del 
ju n io  de 1942 
(«D. O »  n ú 
m ero  160).

Jst a tu to  de C la 
ses P asiv as del 
E stad o  de 2 2 1 
de oc tub re  de 
1926 y Lev de 
16 de ju n io  do 
1942 t«D. O.» 
núm . 160).

13 m arzo  1938

20 noviem bre 1941
17 ju n io  1941
14 m ayo 1941
21 diciem bre 1941

22 a b ril 1942 

9 d ic iem bre  1938

14 agosto 1942 
29 o c tub re  1941 
19 feb re ro  1938 
12 a b r il  1942
29 ju lio  1940 

7 m ayo 1941 
6 sep tiem b re  1936

11 m arzo  1941 
3 m ayo  1936

24 sep tiem b re  1942

19 ab ril 1942

18 m ayo  1942 
18 ju n io  1942;

11 noviem bre 1942

23 feb re ro  1939
30 nov iem bre  1940

1 sep tiem b re  1942 

28 o c tu b re  1941

6 noviem bre 1940

3 m ayo 1942

18 m arzo  1942

23 ju n io  1942
4 feb re ro  i942

9 noviem bre 1941

15 agosto 1940 
28 ju n io  1942
31 ju lio  1942
19 ju lio  1942

S a lam a n ca

A lbacete ...........
M urc ia  ..............
B a leares ...........
M adrid  ..............

S a lam a n ca  ...

Sev illa  .......... .

M álaga  ..............
Cádiz .................
G ra n a d a  ...........
B arce lo n a  ........
A lican te  ...........
M adrid  ..............
C a rta g en a  ,

L a Cor u ñ a  .......
B arce lona

Sevilla  ................

M adrid  ..............

Idem  ..................
Id em  ..................

Id em  ...................

Id em  ..................
Id em  ..................

Id em  ..................

Id em  ....... ..........

Idem  ................ -..

L a C o ru ñ a

B arce lo n a  ....

Z arag o za  ..........
J. F ro n te ra  ....

La C o ruña  .......

Logroño
Z aragoza  ..........
S a lam a n ca
M ad rid

S a lam a n ca  .........

A lbacete ..................
M u rc ia  .....................
P a lm a  M allorca  ... 
M adrid  .....................

V ilvestre .................

Sevilla  ......................

M álag a  .....................
Cádiz ........................
G ra n a d a  .............
B arce lo n a  ................
A lican te  ..................
M adrid  .....................
C a rta g en a  ..............

El F e rro l C audillo. 
B arce lo n a  ...............

Sevilla ......................

M ad rid  ......................

Idem  .........................
Id em  .........................

Id em  ........... .............

Id em  .........................
Id em  .........................

Id em  .........................

Idem  .......................... i

Id em  .........................

S. Com pos te la  .......

B arce lo n a  ................

Z aragoza................ .
Je rez  F ro n te ra  ....¡

L a C o ru ñ a  .............

Logroño ..................
Z aragoza  .................
P erom ingo  ..........
M ad rid  w —

S a lam a n ca ..

A lbacete ....
M urc ia  .........
B a leares .... 
M adrid

S a lam an ca ..

Sevilla

M álaga  .......
Cádiz .......
G ra n a d a  .... 
B arce lona  ... 
A licante ..... 
M adrid  
M urcia  ........

L a C oruña ,. 
B arce lona  ...

Sevilla ..... ..

M adrid  .......

Id em  ...........
Id em  ...........

Id em  .......

Id em  ............
Id em  ...........

Idem  ..........

Idem  ...........

Id em  ...........

T,a C oruña ,.

B arce lona  ...

Z?r?croza .... 
C á d iz  ...........

L a C oruña ..

Logroño 
Z aragoza  .... 
S a lam a n ca .. 
M ad rid  ____

09

70

71

72

73

74

75

76

77



P á g i n a  3 6 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 a b r i l   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D a Josefa Montesinos Semas ........... Viuda ....... Carabinerog .......... Teniente D. Carmelo Pérez López .....,...........
D A Eugenia Lanuza Escuet ................. Infantería ............ A lférez D. José Campos Sánchez .........................
D * Palmira Movano Roca ................. Idem Ingenieros ........ Alférez D. Bartolomé Bravo Clavijo .....................
D a Cristina Mesa Sánchez ................. Idem .... C A S E ....................... Auxiliar administrativo D. Luis Gómez Tirado . 

Auxiliar administrativo D. Lorenzo Sanz de Santc

Auxliar O. T. don Luis Fernández Pastor ...........

DA Encarnación Pereira Rodríguez . . .  

D a Pilar Canudo Fuertes ..............................

Idem ........ Idem .....................

Idem ...... Idem .....................
D a María de la Cinta Riba Pedret . . . Idem . . . . . . Idem ...................................... Maestro sillero D. Leovigildo Moreso Cardús ...............

Idem . . .  * Infantería ..................... Maestro armero D. José Díaz Cañedo ...............................

D * Araceli Chozas Velasco ............................ Idem Idem ................................ Subteniente D. Manuel Díaz Hernández .........................

Ingenieros ..................... Suboficial D. Vicente Biosca Biosca ...............................

D a Inés Tirsa Cano Jiménez ....................... Idem Guardia Civil ........... Suboficial D. Francisco Escalera Aranda ...................

Idem

Idem .................. .. Suboficial D. José Mulero Pallarés ......................................
D a María del P ilar Mulero Alvarez . . .

Huérfanas... 

Viuda, .................

Da María Muleio Cazorla ....................................

D a Sotera Diez Barrio .......................................... Infantería ..................... Suboficial maestro de banda D. Román Mirar 
tes González .......................................................................................................

Brigada D. Pablo Luengo Casas ..............................................Idem

Guardia Civil ........... Brigada D. Juan Leal Romero ............... ...................................

D a F rancia  a López Romero ....................... Idem ....................... Brigada D. Manuel Toro García .............................................

D a M aría Aguilar Valle .................................. 1 d o) n Idem ................................ Brigada D. Gaspar Gutiérrez Rojas .................................

D a Julia Terrón Presumido .............................. Carabineros ............... Sargento D. Samuel Narvón Alcaraz .................................

D a Carmen Zamora Macias .............................. Idem Armada .............................. Auxiliar de Artillería D. José Bustamaníe Gravár 
Cabo primero D. Avelino Barrero Rial .................................D a Aurora Freirc Gayoso ....................... 1 íl G111 Idem ......................................

D a Ana Morales Carvaicl .............................. Id eni Idem ...................................... Celador de puerto D. Jaime Serrano Andréu ........

ri * MpvrecIr  ̂ Polo Díaz .................................... Idem ...................................... Fogonero preferente D. Manuel López Díaz ..............J.# . IVJi.\ 1 v v  U v  O ^ v  * v  u ................... • ♦ •• • • • •

D a María de los Remedios Muñoz 
Pozas ..................................................... T rl Guardia Civil ... Cabo D. Isidro Díaz Maclas ................... .................

D a Leocadia Martín Zabaleta ............. Idem Idem ..................... Guardia civil primera D. Juan Guerra Caravaca

Guardia civil primera D. Francisco Rodríguez Ca
sares .......................................................... ..............

Guardia civil primera D. Elias Pérez de Onraiti
V Pérez de Onraita ...............................................

Guardia civil primera D. Adapto Fernández Mate:

Guardia civil primera D. José Abeleiras Mouriz ..

Guardia civil D. José Gómez Quintero Mayorga .. 

Guardia civil D. Francisco Rodríguez Palomares..

D A Encarnación López Martín .......... Idem Idem .....................

T*i a prvarifl T?llÍ7 Ho Alpfifrííl Idem Idem .....................

Aíniiii/ilo F?4irn<^ Alonan I dehi Idem ......................

a Antonio TitÍP̂ Í 41 <s. OfPVO Idem Idem ............. ........

DA Angela Navarro Maestre .............
D. José Gómez Quintero Navarro ... 
DA Magdalena Gómez Quintero Na

varro .............................................

Idem .........

Huérfanos... 

Viuda .........

DA Leonor Gómez Quintero Navarro. 
D a  Bárbara Gómez Quintero Colón.

D a Josefa Mellado Martínez .............
T") AVicmrlvo í-t l̂T7 MllllOZ

Idem .....................

Idem ..................
Idem ...........
Idem

Ide m . .......
D a Amparo Remelló Juan ... ...... Id fm  .................. Guardia civil D José Gomar Calabuig ..............
D a Josefa Pozo Laguna .................... Idem ......... Id,-m .................. Guardia civil D. Agustín Casero Calatavud .......
D a Lu:sa Pérez Gai oía .................... Idem ......... Idrm .................. Cabo D. Celestino Rodríguez Menéndez ...........

Guardia civil D Ramón La mora Lafuerza ........D a Josefa Borbón Cambra ............. Idem ......... Idem ..................
D a Carmen Remero Bonachola . ... Idem ......... Idem ' .................. Guardia civil D. Pedro Pér-'z Ramos ..........
D a Rosa Romero Molina....................... Idem ......... Idem ..................... Guardia civil D. Juan Oca ña Solis ..................
D a Sofía García Fernandez .............
D a Francisca Tavera Santiago ........

Idem ......... Idem ..................... Guardia civil D. Sinesio Infante Peña ...............
Idem ......... Idem ..................... Guardia, civil D. Luis tylonfero H errero ................

D a  Josefa Aranda del Pino ..... ........ Idem ....... Idem ............. ........ Guardia civil D. Juan Rodríguez Antúnez ....... -



N ú m . 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 3 6 7 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la  pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía  Mes Año
Pueblo Provincia

1.666.66
1.500.00
1.333.33 
2.000.00 
2.000,00

2.000,00
2.000,00
1.160,66
1.666,66
1.036.C6
1.388.00

1.388.00

736,66

1.666,66

1.833.33
1.500.00
1.833.33 

_  1.500,00 
—  2.000,00

1.500.00

1.338.33
1.500.00

1.250.00

1.053.33 
l.Ú86,66

1.200.00 

1.200,00 , 

1.086,66

1200,00

v

1.036,66
1.300.00

875.40
875.40 

1 200.00 
1.066,60
1.200.00 
1.200,00 
1.200,00

< 1.200,00 
1.200,00

(1 )

í

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 2? 
de octubre do 
1926 y Ley de 
16 de jun io  d< 
1942 («D . O.') 
núm. 160).

Estatuto de Cla- 
, ses Pasivas del 

Estado de 22 
de octubre dé 
1926 y Leyes 
d e  6 de no- 
v i e m b r e  de 
1941 («D . O .» 
núm. 263) y de 
16 de jun io de 
1943 («D . O .» ' 
núm. 160).

r
1
r
c

¿

2
3

26 septiembre 1938 
16 enero 1940
11 mayo 1940
8 septiembre 1941 
4 jun io  1940

7 septiembre 1942
2 m arzo 1938 

14 noviem bre 1938
3 noviem bre 1938

10 ju lio  1941 
29 abril 1942

9 enero 1941

16 abril 1942 

31 agosto 1936

12 octubre 1940
11 enero 1942 
1 m ayo 1942

14 junio 1997 
24 diciem bre 1941 
22 agosto 1942

13 m arzo 1942
18 agosto 1942

28 m arzo 1942 '

19 noviem bre 1941 < 
31 enero 1942 <

6 m arzo 1942 .

15 ju lio  1942 < 

2 agosto 1942 1

21 feb rero  1942 I

8 noviem bre 1941 J 
56 abril 1942 1\ 
i9 febrero 1942¡ \
52 enero 1942 S
53 abril 1942 IV 
50 diciem bre 1941 E 
5 septiembre 1942 A 
7 diciem bre 1941 S 
2 ju lio  1942..S 
A  m ayo 1942 S 
¡0 enero 1942 IV

A licante ......... . |
Lérida ..............
M adrid  .............
S ev illa  ..............
M adrid  .............

Zaragoza .........
Valencia ..........
Barcelona ........
M elilla  ..............
Valencia ..........
Sevilla  ..........

Cádiz ...............

V izcaya ..... .

Cáceres ............

A lm ería ...........
Barcelona
Cádiz ;..........
Cáceres ...........
Cádiz ...............
La Coruña

Cartagena .,.
La  Coruña

Toledo .........1...

Oviedo ..............
Granada ..........

Alava .............. .

Drense ..... i.......

Lugo .................

3aleares ..........

fu rc ia  ..... ;......
Madrid .............
falencia ..........
Sevilla .............. ‘ (
Madrid ......... 1
íuesca ............. 1
dmería ...........  r
evilla  ..............  ]
antander : 
alám anca ,,, £ 
íá laga ............. i

i T orrev ie ja  .............
Lérida ....................
M adrid  ...................
S evilla  ................ ..

M adrid

Zaragoza ...............
Valencia ...............................
B arodona ..........................

M elilla  ............ .......
Játiba ....................
Sevilla  ................

San Roque ...........

B ilbao ....................

Cáceres ..................

Huércal-Overa
Ea re clona ..............
Bornos .............................

Cáceres .................................
San Fem an d o ............

El Ferrol Caudillo.

C a r ta g en a ..........................
El Ferro l Caudillo.

Espinoso del Rey.

Luarca ....................................

G ranada .............................

V itoria  ....................................
•

Orense ....................................

Lugo ...........................................  ■

Cala-R atjada (Cap. 
depera) .............................  ]

M urcia ........................... T
Valdem oro ................. .. ?
Valencia ........................ i
Gelves ......................................  £
Madrid .................................  a
Monzón .................................  i-
Fijó la ' .................................  £

Puebla de Cazalla S
rorrelavega ................. 1 ^

Salamanca .......... .. S
Málaga ..........

Alicante ..... 
Lérida
M adrid  ......
S evilla  .......
M adrid  , ,

Zaragoza ....
Valencia ....
Barco lena . . .  

M álaga . . . . . .
Valencia ....
Sevilla ......

Cádiz ......

V izcaya ......

Cáceres ......

A lm ería ..........
B arce lon a . . .

Cádiz ...................
Cáceres . . . . . .

Cádi.? ...................
La Coruña.. I

M urcia ....... ¡
La  Coruña.. | 

1

Toledo

Oviedo . 

Granada . . . .

Alava .................

Orense 

Lugo ..........

Mallorca . . . .

Murcia t 
Madrid . . . . . .

fa lencia ....
>e v illa  
Madrid 
íuesca  
din cría .....
i evilla
¡antander...
■alamanca..
Iá laga

78

79

80 ‘ 

81

\

82

83



P á g i n a  3 6 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Isidora Poza Sanz ......................
D.a Francisca Ruiz Sáez ...................
D.* Pilar Solá Darne ..........................

* D.a María Josefa Navarro Gallego ...
D.a Teresa Alcoceba Alcoceba .........
D.a Salomé Mari Llopis ...................
D.a Cannen Rodríguez Morales 
D.a Cannen Fernández Arquero ,,

D.a Angela Marcelino Goyenechea .... 
D.» Carmen González del Valle As-

tray ............................................
D.a Carmen Urquiza Villanueva .....

Da Balbina Mic6 Aguilar ................

D.a Carmen Hidalgo-Saavedra Sabin

Da Rosa Mustióles Morales ............
Da Mercedes Cáncer Porquet .........
Da Catalina Velasco . Pérez ............
Da Jesusa Núñez Ariza ...................
DA Julia Zabala-'Muniozguren .... .
DA Virginia Lerma García ............

Da Filomena Espinar Rodríguez .....

Da Josefa Bemal Benítez ^ ............

DA Marcela Azcona Alvarez ..............
Da Carmen Gavin Morte ................

Da Cannen González Bemal .........

Da Angela Rodríguez Palacios .........
Da Inés Villar Sánchez ...................
Da Micaela Oliva Pérez ........ ...........

Da Vicenta González Rubio ............
Da Emilia Rodríguez Martínez ......
D. Francisco Rodríguez Martínez ... 
Da Josefa Rodríguez González .........

Da Gloria González González .........
Da Consuelo González González ......
Da Herminia González González .....
¿V José Ramón González González...
D. Jesús González González ............
D. Mandel González González .........

DA Remedios Romero Gómez

Viuda .........
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .........
Iaem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem ..........

Idem ,.........

Esposa

Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Madre .....

Viuda ........

Esposa 
Idem ..........

Viudta .........

Esposa
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Hijos

Huérfanos... 

Esposa ......

Guardia Civil
Idem -....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Carabineros .........
Idem ....................

Infantería ...........

Artillería .............
Armada ................

Infantería ...........

Idem ....................

Idem ....................
Idem .... \..............
Idem ....................
Intendencia .........
Aviación...............
Infantería ............

Idem ....................

Carabineros .........

O. M.....................
Infantería ...........

Caballería ...........

Ingenieros ...........
C. A. S. E. .........
Idem ....................

Armada ................

Idem ....................

Idem ......... ..........

Guardia civil D. Tomás Valle Poza ........;..........
, Guardia civil D. Teodoro Torres Alvarez .........

Guardia civil D. Juan Fernández Pérez .........
Guardia civil D. Juan Castellanos Navarro ......
Guardia civil D. Lino Alcoceba Antón ............
Guardia civil D. Juan R:bas Mascarell ............
Carabinero D. Victoriano Martínez Bandera .....
Carabinero D. Antonio Ruiz Serrano ................

Teniente Coronel D. Manuel Perales Valdés......

Comandante D. Antonio Carunoho Astray ......
Comandante Médico D. Francisco Pérez Dueño

Fernández Labandera .......................................
Capitán D. Enrique Jiménez Canito ........%.......

Capitán D. Adolfo Sidro Herrera ................ .—..tv

Ex Teniente D. Vicente Roig Araujo ................
Ex Teniente D. Ramón Díaz Gris ...................
Ex Teniente D. Cándido • Herrera Aguilera ......
Ex Teniente D. Vicente García Romero ............
Ex Teniente D. Manuel Nicolás Isasa ........ .
Ex Alférez'D. Miguel Anglés Pons ......................

Ex Alférez D. Francisco Naranjo Espinar ..........

Ex Alférez D. Alfonso Escoriza Alarcón ..........

Ex Oficial tercero D. José Freire Soto .............
Ex Brigada D. Alfonso Catalán Collado ..........

Sargento D. Manuel Raya Sánchez .................

Ex Sargento D. Julio Fulgencio Rodríguez Herren 
Ex Maestro ajustador D. Manuel Pinilla Pinilla . 
Ex Maestro herreaor D. Víctor Rom< ro Pastor .

Ex Auxiliar segundo de máquinas D. Angel Rodrí 
guez Rivera ......... ..... ..........................................

\
Oficial tercero D. Ramón González Fraga .......

Ex vigía de semáforos D. -David Peñaranda Ruiz



P á g i n a  1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  3 6 7 3

 Pensión anual 
que se les  

 concede
 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se  

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 D elegación  de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas
Día Mes Año

Pueblo  Provincia

1.200,00 
1.200,00 
1,200,00 
1.200,00 
1.200,00 

i  1.200,00 
• 1.053,33 

1.066,66

Estatuto de Cla
ses Pasivas del
■F!*faHn 9.9. 18 diciembre 1941 Madrid • Madrid ¿................ Madrid
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 6 de no- 
v i e m bre de 
1941 («D. O.» 
núm. 263) y 
de 16 de junio 
de 1942 («D. 
O.» núm. 160)

24 junio 1942 
2 marzo 1942

Málaga ...........
Gerona .............

Málaga ................. Málaga
• La Bisbal ............. Gerona

10 julio 1942 
27 diciembre 1941

9 ar 'n sf.n  1949

Murcia ............
Soria .......................
Valencia .........

• Murcia .................. Murcia ......
' Recuerda .............. Soria ...... 83
' Valencia ....................... Valencia .... 

Idem .........99 a cm stn  1949 Idem .................. 1 ídem ..............................
1 diciembre 1941 Madrid .................. Madrid ..................... . Madrid ......

y

2.875.00

2.250.00

2.375.00

Decretos de Ha-
ripnrlfl ri fí 17 julio 1942

15 marzo 1941

10 mayo 1941 
20 agosto 1942

ii
28 febrero 1941 1

Idem ;.......

Idem ...............

Idem ...... ;........
Barcelona .......... j

T H p-m 1

Idem ....r.-....7........ Idem .......
de mayo y 7 
de agosto os 
1931 («D. O.» 
núms. 101 \ 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 160).

Idem ..................... Idem ...... 84

Idem .................... . Idem ..........
2.125,00

1.666,66

i Barcelona .............. Barcelona.... 

Idem ..........Idem ....... 7.7...............

1.666,66 17 julio 1940 ! Cartagena 1 Cartagena . . . . . . . . . . . . Murcia .........
F^l.666,66 20 enero 1941 i Valencia Valencia ....................... Valencia ....

1.666,66 17 julio 1940 ¡ Logroño Logroño ................. Logroño ....... 85
1.666,66 * 17 julio 1940 1 Valencia ................ Valencia ....
1.666,66 17 iulio 1940 A/TcjHriH • Madrid ................... Madrid
1.500,00 (1) mavo 194i Mahón ....... Mahón .................. Baleares ....

1.666,66 17 julio 1940 Valencia ......... Valencia ............... Valencia ....

1.500,00 24 marzo 1937 Cádiz .. .. Valladolid ............. Cádiz .........
86

1.916,66 17 julio 1940 Valladolid !
i
Barcelona ....... ........... Valladolid ...

180,25 17 julio 1940 Barcelona ......... Cádiz .................... Barcelona... 85

1.500,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del
%

21 octubre 1936 

17 julio 1940

l

Cádiz .............

Zamora ....... j

Cádiz .................... Cádiz , 87

1.333,33
Estado de 22 
de octubre de 
1926. y Leves 
de 28 de ju
nio de 19 4 0 
(B. O. del E.» 
núm. 199) y 
de 16 de junio 
de 11942 («D. 
Ó.» núm. 160)

El Perdigón .............. Zamora ......... 85
1.500,00 23 julio 1941 Madrid ................1Madrid .......................... Madrid 88
1.833,33 17 julio 1940 Valencia . . . .  i Valencia ....................... Valencia .... 85

89; 2.000,00 10 marzo 1S41 Cartagena Cartagena 77..-...*.... Murcia ........

t
j 2.000,00

-
12 diciembre 1939 La Coruña El Ferrol Caudillo, j La Coruña.. 90

1.33(3,33 13 marzo 1941 Cartagena Cartagena ............ Murcia 85
r-
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de conce- 
s.ón de las pensiones que se les 
asigna.

2. Tolas las- pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en la Ley qu^ se 
cita en la relación y Rea-l Orden que 
también se exprega, se le hace el pre
sente ‘ señalamiento, mejorando la 
pensión concedida por Orden de 13 
de junio de 1941 («D. O.» núm. 137), 
por haber ascendido el causante por 
méritos de guerra al empleo de Co
mandante. La percibirá, en tam o

. conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
esposo, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta  del anterior señalamiento, que que
da anulado.

4. Comprendida en el artículo úni
co de la Ley que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, en igual cuantía que le íué 
concedida al causante por el Conse
jo Supremo de Guerra y M arina en 
20 de junio de 1908. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante.

5. Comprendida en las Leyes q u e ' 
se citan en la relación, ¿e le hace1 
el presente señalamiento, tercera par-

• te del sueldo de 3*.500 pesetas que 
pose a el Segundo Teniente, empleo 
.al que se hallaba equiparado el cau
sante para estos efectos en la fecha

' del retiro. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la' del día^ si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante.

.6. Comprendidos en las Leyes que
• se citan, en la relación, se les hace 

el presente señalamiento, tfreera par
te del sueldo de 4.000 pesetas que pó
cela el Teniente, empleo al que se 
hallaba equiparado el causante para 
estos efecto- en la fecha del retiro. 
La percibirá por partes iguales y por 
maño de su tu tor durante \ la mino
ría de edad, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la

. fecha que se indica en dicha rela
ción, que es * la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante. Don José y don Pedro cesarán 
en el percibo de la misma el 9 de 
marzo de 1954 y 9 de Junio de 1959,

respectivamente, en que cumplirán 
los 24 años de edad, o antes, si per
diesen la aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de 
los copartícipes que la conserven sin 
necesidad de nuevo señalamiento

7. Comprendida en el artículo 
cuarto de la Ley de 14 de marzo de 
1942 y en la de 16 de junio siguien

te, que se citan en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, terce
ra parte del sueldo de 6.000 pestas 
asignado al causante, que sirve de re
gulador. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se cita en la 
relación, que es la de la publicación 
de la Ley primeramente • citada.

8. Com prendidas" en el articulo 
cuarto de la Ley de 14 de marzo de 
1942 y en la de 16 dé junio siguien
te, que se citan en la relación, se les 
hace el presente señalamiento, ter
cera parte del sueldo de 6.000 pese
tas asignado al causante, que sirve 
de regulador. La percibirán por par
tes iguales, eti tanto  cdhserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
que es de la publicación de' la Ley 
primeramente citada. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legal, acrecerá la de la 
c i \  sin necesidad de nuevo señala
miento.

9. Comprendida en el articulo 
cuarto de la Ley primera que se cita 
en la relación y en la de 16 de Junio 
siguiente, que también se expresa, se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera parte del sueldo asignado al cau
sante, que sirve de regulador. La per
cibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal, para el disfrute, desde la fecha 
que se indica, en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante.

10. Comprendida en el articulo 15, 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transm i
te la . parte de pensión vacante por 
fallecimiento de la anterior pensio
nista doña María Pérez Almunia, a 
quien le fué concedida en 20 de abril 
de 1933, en coparticipación con la In 
teresada. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de la an
terior pensionista, cuya pensión se 
acumula, previa'liquidación y deduc
ción de las cantidades que haya per
cibido desde el 30 de diciembre á'e 
1941, fecha de este señalamiento.

1/1. Comprendida en el articulo 15, 
capítulo octavo del Reglamento qué 
«e cita en la relación, se le transm i
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre doña María del Ro

sario de Solá Pressiano, a quien le 
fué concedida por Real Orden de 7 
de febrero de 1899 («D. O.» núme
ro 30). La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día siguien
te al del fallecimiento de su expre
sada madre.

12. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y artículo 
primero de la Real Orden de 17 de 
febrero de 1855 («C. L.» núm. 101), 
se le rehabilita en la pensión que le 
fué concedida por ,Real Oíd en de 25 
de Junio de 1202 («D. O.» núm. 138), 
en copar:iclpación con sus hermanos, 
la que fué elevada a la actual cuan
tía con arreglo a la Ley de Presu
puesto de 1929 y se halla vacante por 
fallecimiento de su hermana Matilde, 
que la cobraba por entero últimamen
te. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la citada 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su marido, que 
ijo le legó derecho ,a pensión del Es
tado, Provincia o Municipio.

13. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transníi- 
te la pensión vacante por fallecimien
to de doña Cristina García Vila, a 
quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
en 26 de noviembre de 1S25, mejo
rando la anteriormente otorgada. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal’ para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su marido, que 
no le legó derecho a pensión del Es
tado, Provincia o Municipio.

14. Comprendida en el Reglamen
t o  que se cita en la relación y artícu
lo primero de la Real Orden de 17 
de febrero de 1855 («C. L.» núm. 191); 
se le transm ite la pensión vacante 
por fallecimiento de su herm ana doña 
Edelmira Armengod Tur, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerr^t y Marina en 17 de 
enero de 1998, en coparticipación con 
la interesada, la cual cesó en el per
cibo por haber contraído matrimonio. 
La percibirá en tanto conserva la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo, que 
no le legó derecho a pensión del Es
tado, Provincia o Municipio, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta del se
ñalamiento que le fuera hecho por 
el Gobierno marxista.
\ 15. Comprendida en el artículo 13, 
capítulo octavo del R  ̂ lam ento  que 
se cita en la relación, se le transmi.
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te la pemsión vacante por fallecim iento 
cié su m adre clona Emilia G arcerá 

Castillo, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 21 de agos
to de 1940. La percibirá en tan to  
conserve la aptitud  legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del ala 
siguiente al del fallecim iento de su 
expresada m adre.

10. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se les tran s
mite la pensión vacante por falleci
miento de su m adre doña Baldome- 
ra  M artín  Ponce, a quien le fué con
cedida por el Consejo Suprem o de 
G uerra y M arina en 15 de enero de 
1924. y elevada a ja actual cuan tía  
en 15 de julio de 1930. La percibirán 
por partes iguales en tan to  conser
ven la ap titud  legal para el disfrute, 
desde 1a. fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
ai del fallecim iento de su expresada 
m adre. La parte  correspondiente a la 
huérfana  que pierda la ap titud  le
gal. acrecerá la de la c o p a r t í c ip e  que 
la conserve, sin necesidad de nueva 
D ecla rac ión .

17. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le tra n s
mite la pensión vacante por falleci
m iento de doña Dolores Diosdado 
Márquez, an terio r pensionista, a  quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de G uerra y M arina en 8 de 
febrero de 1926. La percibirá en ta n 
to conserve la ap titud  legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de 
su marido, que no le legó derecho a 
pensión del Estado, Provincia o M u
nicipio.

18. C om prendida en el artículo 17. 
capítulo octavo del R eglam ento que 
se cita en la relación, se le rehabilita  
en la pensión, que le fué concedida 
por Real Orden de 1 de abril de 1896. 
en coparticipación con sus herm anas 
doña M aría y doña Concepción, h a 
biendo cesado en el percibo de la m is
ma por haber contraído m atrim onio 
doña M aría y la interesada, ha llán 
dose en la actualidad viuda, sin que 
su m arido le haya leca do derecho a 
pensión del Estado. Provincia o Mu- 
nicip;o. La percibir:! en tan to  conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que os la del día si
guiente al del fallecim iento de su 
herm ana doña Concepc;ón, que la ve
nía disfrutando.

19. Comprendida en el R eglam en
to nuo se cita en ]a relación y ar- 
tfoi.fo primero de la Real O rden de 
17 de febrero de 1855 («C. L.j>

número 101), se le rehabilita  en la pen
sión que le fue concedían por el Con
sejo Supremo de G uerra  y M arina 
til 14 de enero de 1911, en copartici
pación de su m adre doña M aría de 
la Soledad y doña Vaibanera, la que 
se haya vacante por fallecim iento de 
las dos prim eras y hallarse casada 
la tercera. La percibirán en tanto  
conserven la aptitud  legal p a ra  el d is
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la d d  día 
siguiente al del fallecim iento de su 
esposo, que no le legó derecho a pen
sión del Es nido, Provincia o M uni
cipio.

20. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del R eglam ento que se 
cita en la relación, se les transm ite  
la pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre doña M aría Luisa L uen
go Vera, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de G uerra  y M a
rina en 6 de m arzo de 1906 y elevada 
a la actual cuan tía  en 2 de septiem bre 
de 1930. La percibirán por partes igua
les en tan to  conserven la ap titud  legal 
para  el disfrute, desde la fecha que se 
índica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada madre. La parte  corres
pondiente a la huérfana  que pierda la 
ap titud  legal acrecerá la de las copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nueva declaración.

21. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que se 
cita  en la relación, se les transm ite  la 
pensión vacante por fallecim iento de 
su m adre doña F rancisca M atéu Pa- 
láu, a quien le fué concedida por el 
Consejo Suprem o de G uerra  y M ari
na en 1.° de abril de 1893. La. perci- 
rán  por partes iguales en tan to  con
serven la ap titud  legal para  el d isfru 
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento de su ex
presada m adre. La parte  correspon- 
dinte a la huérfana que pierda la ap
titud  legal acrecerá la de la copartíci
pe que la conserve, sin necesidad de 
nueva declaración.

22. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del R eglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite  la 
pensión vacante por fallecim iento de 
su m adre doña Purificación Venero 
Maeso, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de G uerra y M a
rina en 18 de noviembre de 1901 y ele
vada a ]•! actual cuantía en 9 de di
ciembre de 1929. La percibirá en tan to  
conserve la aptitud  legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada. m adre.

23. Comprendidos en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglainento que se 
cita en la relación, se les transm ite

la pensión vacante por fallecimiento de 
su m adre doña Estefanía G utiérrez R e
cio, a quien le ifté concedida por Orden 
de 10 de septiem bre de 1937 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 
330). La percibirán en tanto  conserven 
la ap titud  legal p ara  el d isfru te y por 
m ano de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente a-1 del fallecim iento 
de su expresada madre. Don Emilio 
cesará en el percibo de la m ism a el 
6 de octubre de 1947, en que cum pli
rá  veintitrés años o antes si perdiera 
la ap titud  legal. La parte  correspon
diente al huérfano que pierda la ap ti
tud  legal acrecerá la del copartícipe 
que la conserve sin necesidad de nue
vo señalam iento. *

24. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
cita  en la relación, se le transm ite  la 
pensión vacante por fallecim iento de 
su m adre doña M aría Ram írez Tórrez, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Suprem o de G uerra y M arina en 
2 de octubre de 1919 y elevada a la 
actual cuantía en 1 de abril de 1930. 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud  legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de su expresada m adre.

25. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fallecim iento de 
su m adre doña Cava H ernando M ar
tínez, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de G uerra y M ari
na en 12 de enero de 1941 y elevada 
a la actual cuan tía  en 27 de marzo 
de 1930. La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para  e l'd isfru te , 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la  del d ía siguiente al 
del fallecim iento de su expresada m a
dre.

20. Com prendida en el artículo 15. 
capítulo octavo, del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecim iento 
de su m adrastra  doña Emilia Lozano 
Emelgo, a quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra y M ari
na en 11 de agosto de 1920. en copar
ticipación con la recurren te  y otros 
huérfanos que perdieron la ap titud  le
gal. La percibirá en tan to  conserve la 
ap titud  legal para  el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de la an terior pensio
nista, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya percibido 
a p a rtir  de la fecha en que se le 
acumula la pensión total.

27. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del R eglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite  la 
pensión vacante por fallecim iento de
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su m adre duna Polonia Barrio Canal 
Ibeaz. a quien lo luo concedida por el 
C onsejo Suprem o de G uerra y M arina  
en  39 de octubre de .192o. La percibirá  
en  tanto  conserve la aptitu d  legal para  

disfrute, desde la fech a  que se in d i
ca  en d icha  relrción , que es la  del día  
s ig u ien te  al del fa llec im iento  de su ex 
presada m adre.

28. C om prendidos en  e l artículo 15, 
capítulo octavo  del R eg lam en to  que se  
cita  en  la relación, se le tran sm ite la 
pensión  vacan te , por haber contraído  
nuevo m atrim onio su m adre doña M a
ría T errón M irón, a quien le fué con 
cedida por el C onsejo Suprem o de G u e
rra y M arina en 22 de enero de 1927. 
L a percibirán, por partes iguales, en  
tanto  conserven la aptitud  legal para 
el d isfru te y por m ano de su m adre, 
desde la  fech a  que se indica en  dicha  
relación, que es la del día sigu ien te  al 
de las segundas nupcias de su referida  
m adre. D oña T eodora cesará  en  el per
cibo de la m ism a e l 3 de abril d e 1926, 
fech a  de su m atrim onio; don D iego y 
don Juan  cesarán  en  el d isfru te el 7 
de diciem bre de 1947 y 18 de m arzo  
d e 19*51, respectivam ente, en  que cum 
p lir á n  la  m ayoría de edad, o a n tes  si 
perdiesen  la  aptitu d  legal. La parte  
correspondiente al h u érfan o  que p ier
da la aptitu d  legal acrecerá la de los 
que la  conserven sin  n ecesid ad  de n u e
vo señ alam ien to .

29. Com prendidas en  el artícu lo  15, 
cap ítu lo  octavo del R eglam en to  que se 
cita  en  la  relación, se  les tran sm ite -a 
pen sión  vacan te por fa llec im ien to  de 
su m adre doña Josefa  R odríguez Cor
tés. a quien le fu é conced ida  por el 
C onsejo Suprem o de G uerra y M arina  
en  9 de ju lio  de 1917, y elevad a a la 
a ctu a l cu a n tía  en  11 de diciem bre de 
1929. La percibirán, por p artes iguales, 
en  ta n to  conserve la aptitud  lega l p a 
ra el d isfrute, desde la fech a  que se  
in d ica  en  d icha relación, que es la  del 
día s igu ien te al del fa llec im ien to  de 
su expresada m adre. La p arte corres
p on d ien te a la h u érfan a  que pierda la  
aptitu d  legal, acrecerá la de la copar
tíc ip e  que la con serve sin  necesid ad  
de nueva declaración .

30. C om prendida en  el artículo 15, 
capítu lo  octavo, del R eg lam en to  que se 
cita  en  la  relación , se le tran sm ite  
la  p ensión  vacan te por fa llec im ien to  
de su m adre d oña F lorentin a  E sp i
nosa Cana, la que fué aum en tada a la 
actual cu an tía  con fech a  8 de febrero  
de 1931. La percibirá en  tan to  conser
ve la  aptitud  lega l para el d isfrute, 
desde la  fech a  que se ind ica en  d icha  
relación, que es la del día s igu ien te  
al del fa llec im ien to  de su expresada  
m adre, previa liquidación y deduccióón  de las can tidad es percib idas por cu en 
ta  del señ alam ien to  que se le h izo en 25 de febrero de 194Q, («Diario Oficial» número 58), el cual queda anulado.

31. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo de! Rcghun< n lo  que s<* 
cita en  la relación  y R eal D ecreto que 
tam bién se expresa, se le hace el pre
sente señ alam ien to , m ejorando el que 
le  fué concedido por Orden de 16 de 
enero de 1941 («D iario Oficial» n ú m e
ro 24), cuarta  parte del sueldo d isfru
tado por el cau sa n te  durante dos años, 
que sirve de regulador. La percibirá  
en  tan to  conserve la  aptitud lega l pa
ra el d isfrute, desde la fech a  que so 
Indica en  d ich a  relación, que es la del 
día sigu ien te  al del fa llec im ien to  del 
expresado causante, previa liquidación  
y deducción  de las can tidad es perci
bidas por cu en ta  del anterior señ a la 
m iento, que queda nulo.

32. C om prendida en  el D ecreto  que 
se c ita  en  la relación  y en  analogía  
con lo  d ispuesto  en  el artículo 9.°, 
capítulo octavo, del M ontepío M ilitar, 
se le h ace el presente señ alam ien to , 
por optar a esta  pensión  en  su stitu 
ción de la  que percibe com o viuda del 
cap itán  don R afael G utiérrez Valcár- 
cel. La percibirá en  tan to  conserve la  
aptitud legal para el d isfrute, desde la 
fech a  que se indica en  d icha  relación, 
que es la  de la in sta n c ia  de la recu
rrente, previa liqu idación  y deducción  
de las ca n tid a d es percib idas desde la 
m ism a fech a  por el anterior señ a la 
m ien to  de 28 de febrero de 1930, que 
queda anulado.

33. C om prendidas en  el artículo pri
m ero del D ecreto  que se c ita  en  la 
relación  y sen ten c ia  del T ribunal S u 
prem o de 5 de febrero de 1940, se les 
h ace el presente señ alam ien to , m ejo 
rando el que les fué h echo por la D i
rección G eneral de la  D euda en 12 de 
agosto de 1933. La percibirán, por par
tes iguales, en  tan to  conserven  la ap
titud  legal para el d isfrute, desde la 
fech a  que se  indica en  d icha  relación , 
que es la  de la  citad a  sen ten c ia , pre
via liqu idación  y deducción  de la s  c a n 
tidades percib idas desde la m ism a fe- 
chaj por cu enta  del anterior señ a la 
m iento, que queda anulado. La parte  
corresp on d iente a la h u érfan a  que 
pierda la aptitud  legal acrecerá la de 
la  otra s in necesidad  de nuevo señ a la 
m iento.

34. C om prendidas en  los artícu los  
prim ero y segundo del D ecreto  que se  
cita  en  la  relación, se les h ace el pre
sen te  señ alam ien to , tercera parte del 
m ayor sueldo percibido por el 'cau san 
te durante dos años. La percibirán,, por 
partes iguales, en  tan to  con serven  la  
aptitud  legal para el d isfrute, desde 
la fech a  que se indica en  d icha rela
ción. que es la del día s igu ien te  al 
del fa llec im ien to  del expresado ca u sa n 
te. La parte correspondiente a la h u ér
fan a  que pierda la aptitud  lega l acre
cerá la de la otra sin  n ecesidad  de nuevo señalamiento.35. Comprendida en el Decreto que

s e  c ita  en la relación y sen te n c ia  d e l 
Tribunal Suprem o de 5 di? l ebrero  úo 
1940, se le hace el pro-.cnuj señ a la 
m iento m ejorando el que le fue hecho  
por la D irección  G eneral de la Deuda  
y C lases P asivas en  20 de octubre de 
1933. La percibirá desde 4a fech a  que 
se indica en  d icha  relación, que la 
de la sen ten c ia  citada, previa liquida^ 
ción y deducción de las can tidad es per
cibidas desde la m ism a fech a  por cu en 
ta del anterior señ alam ien to , qu0 que
da nulo.

98. C om prendidas en  el D ecreto  que 
se c ita  en  la  relación, se les hace el 
presente señ alam ien to , tercera parte 
del sueldo que d isfrutaba el cau san te  
al ser retirado, que sirve de regulador. 
La percibirán, por partes iguales, en  
tan to  conserven la aptitud  legal para 
el d isfrute, desde la  fecha que se in 
d ica en  dicha relación, que es la del 
día s igu ien te al del fa llec im ien to  de su  
m adre doña M aría Colombo de León, 
la  cual renunció a esta  pensión  por la  
de m ayor cu a n tía  de §u padre, el B ri
gadier de In fan tería  de M arina don  
Adolfo Colombo F ía les. La parte co 
rrespondiente a 1̂  huérfana que pier
da la  aptitud  legal acrecerá la de la  
que la conserve, sin  n ecesidad  de n u e
vo señ alam ien to .

37. Com prendida en el artículo 95 
del E statuto  que se cita  en la relación, 
se le  h ace el p resente señ alam ien to  
por haber renunciado a la pensión  de 
1.500 p esetas que venía d isfru tan d o  
com o viuda del C apitán  don B enito  
Jim énez de A zcáratc Al t im iras. La per
cibirá en  tanto  conserve la aptitud  le 
gal para el d isfrute, desde la fech a  
que se  indica en  dicha relación, que es 
la  de su petición , previa liquidación  y 
deducción  de las can tid ad es percibidas 
a partir de la indicada fech a  15 de 
n oviem bre de 1941, por cu enta  de la 
p ensión  perm utada.

38. Com prendida en  los artículos 40 
y 82 del E statuto  que se cita  en  la re
lación , se la  h ace el presente señ a la 
m iento. que percibirá por una sola vez 
en  concepto de pagas de T ocas, que 
corresponden a' cinco m esadas de s u 
pervivencia, en relación  con <4 habar 
pasivo que d isfrutaba el ca ú sa m e a su 
fa llec im ien to  y de los años do serv i
cios prestados por el m ism o.

39. Com prendida en  el artículo 83 
del E statuto  que so cita  en  la 'relac ión , 
se le  tran sm ite la  pensión v acan te por 
haber contraído n iu v o  m atrim onio su 
m adre doña Carlota B astardo! Deno- 
reaz. a quien >  fué concedida por el 
M inisterio del E jército en 2 de o c tu 
bre de 1929 La percibirá en  tanto  co n 
serve la aptitu d  legal y por m ano de¿ 
su tutor durante la m inoría d? edad, 
desde la fecha que se indica en dicha  
relación , que es la del día sigu ien te  al del m atrim on io  de su expresada  madre.
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40. Comprendida en los artículos 
15, 18. 13 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento mejorando la pen
sión que le fue concedida por este 
Consejo Supremo de 30 de septiem
bre de 1S4j1 («Diario Oficial», 231), 
cuarta parte del sueldo disfrulado 
por el causante durante dos años en 
activo en el empleo de Teniente Co
ronel, que le fué concedido por Or
den de 9 de abril de 1942 («D. O.», 
número 81). con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al .del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

41. Comprendidas en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Carrillo Camacho, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 20 de mayo de 1942. 
La. percibirán por partes ¿guales en 
tanto conserven la npiitud legal pa
ra el disfrute, y las menores por m a
no de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to de su expresada madre, doña En
carnación. cesará en el disfrute de la 
misma, el día 24 de noviembre de 
1940. fecha en que contrajo m atri
monio. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de los copartícipes que 
la conserven, sin necesidad de nueva  
declaración.

42. Comprendido en el artículo g3 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante, por haber contraído matrimo
nio su madre doña Josefina Ocerin 
García, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 19 de julio 
de 1940. La percibirá por mano de  
su tutor, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha reía-  
ción, que es la del día siguiente al  
del matrimonio de su expresada ma-  
dre. Cesará en el disfrute de la mis-  
ma el 23 de mayo d? 1950. en que  
cumplirá los veüriitrés añes. o an
tes. si perdiera fa aptitud legal. ¡

43. Comprendida en los artículos  
25 al 29. 47 v ?2 del Estatuto .que 
se cita en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, cuarta par-  
te del sueldo medio anual d;?frutado  
por el causant-' durante lo? tres úl-  
timos años anterírrrs a su falleci
miento. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha qi ê se indica

en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cuotas de dere
chos pasivos máximos que hubierjt 
dejado el mismo pendientes de pago.

44. Comprendida en los artículos 
25 al 29 y 92 del Estatuto que ce ci
ta en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo disfrutado por el causante du
rante los tres últimos años anterio
res a su fallecimiento. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del falleci
miento del expresado' causante, pre
via liquidación y deducción y reinte
gro al Tesoro de las cuotas de dere
chos pasivos máximos que tuviera pen
diente el referido causante en la fecha 
de su fallecimiento.

45. Comprendida en los artículos 
15. 19. 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Orden de 14 
de marzo de 1942 («D. O.», núm. 62), 
se le hac? el presente señalamiento 
temporal, mejorando la pensión que 
le fué concedida en 2 de octubre de 
1941 («D. O.», núm. 250). La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento. que rueda anulado.

46. Comprendida en les. artículos 
65 y 71 del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente 
señalamiento, sueldo entero del em
pleo que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento en acto de servicio. La 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento del expresado 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo le hubiesen sido abonadas.

47. Comprendido en los artículos, 
68 y TI del Estatuto que se cita en 
1a. relación, se le hace el presente 
señalamiento. 40 por 100 del sueldo 
que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento a consecuencia de acci
dente fortuito en acto del servicio. La 
percibirá en tanto conserve ,:u ac- 
tii.pi ort3 do de pobreza, drsd.e ’a ñ\- 
cha ou* in-,;c3 en d xha relación, 
que e?. la de; oía siguiente 3l del fa
llecimiento del expr~r* J o causante, 
previa liquidación y  deducción de las 
c a n t . i d n n n «  r^r a! Cuerpo lp hu
bieren sido abonadas.

48 . Comprendidos en el artículo 33 
Estatuto oue se cita en la rela

ción, se les transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña María Jesús Mo
ra Suárez, a quien le fué concedida 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 5 de octubre 
de 19(35. La percibirán por partes 
iguales y por mano de su tutor, mien
tras conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del matrimonio 
de su citada madre. Don Manuel ce
sará en el disfrute de la misma el 
20 julio de 1954, en que cumpli
rá los veintitrés años, o antes, si per
diera la aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la del 
copartícipe que la conserve, sin ne
cesidad de nueva declaración.

49. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto- que se cita én La re
lación. se les transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre. doña Trinidad Arévalo Capilla, 
a quien le fué concedida por este 
Consejo Supremo en 18 de octubre 
de 1941. La percibirán por partes
•guales y por mano de su tutor, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de expresada 
madre. Don Francisco cesará en el 
percibo de la misma el 8 de enero 
de 1943, en que cumplió los veinti
trés años, o antes, si hubiere perdi
do la aptitud legal. La parte corres
pondiente al huérfano que pierda la 
aptitud legal, acrecerá la de los co
partícipes que la conserven, sin ne
cesidad de nueva declaración.

50. Comprendido en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante, por haber contraído nuevo m a
trimonio su madre, doña María Dolo
res Caridad Roca Nadal, a quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, en 
28 de marzo de 1934. La percibirá por 
mano de gil tiK^r. en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, de§- 
do la fecha que se indica en diclía 
relación, que es la del día siguiente 
al del matrimonio de su expresada 
madre. Cesará en el disfrute de la 
misma el 6 de octubre ce 1950. en 
que cumplirá los 23 años, o antes si 
perdiese la aptitud legal. *

51. Comprendida en ¡os artículos 
65 v 71 del Estatuto que se cita t*n 
1?. relación, se le hace el presente 
señalamiento, sueldo entero que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to en accidáite de vuelo. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
y actual estado de pobreza, desde la 
fecha que ce indica en dicha relación, 
que e? la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previar liquidación y deducción de las
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cantidades que por el Cuerpo le h u 
biesen sido abonadas.

5?. Comprendido en el artículo 83 
del E sta tu to  que se c ita  en  la re la 
ción. y conform e a su disposición 
transito ria  décim a y artículo 205 del 
Reglam ento, se le transm ite  la pen
sión vacante por fallecim iento de su 
m acre, doña Nemesia A rnán  Alonso; 
a quien le fué concedida por la D ilec
ción G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas en  13 de julio de 1933. La 
percibirá en tan to  conserve la ap ti
tud  legal p a ra  el disfrute, e incapa
citarlo para, el trabajo , desde la fecha 
que se indica en  dicha relación. qu€ 
es la del d ía  siguiente al del falleci
m iento de su exprsada m adre.

53. Com prendidos en los artículos 
68 y 71 del E sta tu to  que se cita en 
la  relación, se les hace el presente 
señalam iento, tope m ínim o que seña
la el prim er artículo citado para  el 
cu aren ta  por ciento del hab er y ven
ta ja  que percibía el causan ie al fa 
llecer a consecuencia del accidente 
fo rtu ito  en acto de servicio. La perci
birán, en coparticipación, m ien tras  
conserven su ac tual estado de pobre
za. desde la fecha que se indica en 
d icha relación, que e s la del día si
guiente al del fallecim iento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las can tidades .que 
por el Cuerpo hubiesen sido abonadas 
a los interesados. E sta  pensión pasa- 
id  por en tero  al que sobreviva sin 
necesidad de nueva declaración.

54. C om prendida en lo¿ artículos 
71 y 83 del E sta tu to  que se c ita  en 
la relación, se le transm ite  la pensión 
vacante por haber contraído m a tri
monio su m adre, doña C arm en No
vo Novo, a quien le fué concedida 
por este Consejo Suprem o en 10 de 
agosto de 1940. La percibirá en  ta n 
to conserve la  aipti'tur legal pa ra  el 
d isfru te  y por m ano de su tu to r h a s
ta  su m ayoría de edad desde la  fecha 
que se indica en d icha relación, que 
eg la del día siguiente al del m a tri
monio de su expresada m adre.

55. C om prendida en los artículos 
68 y 71 del E sta tu to  que se cita en 
la relación, se le hace el presente ^se
ñalam ien to, sesenta por ciento del h a 
ber que percibía el causan te  a su fa 
llecim iento en accidente fortu ito  en 
acto de servicio. La percibirá en tan 
to conserve su ' ac tual estado de po- 
brfza y ap titu d  legal p a ra  e! d isfru
te. desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hub ieran  sido abonadas a 
la in teresada

56. Comprendidos en los artículos 
6¡8 y 71 * del E sta tu to  que se c ita  en 
la  relación, se les hace el presente

señalam iento, sesenta por ciento del 
haber que d isfru taba el causan te  a 
su fallecim iento en acto de servicio, 
que sirve de regulador. La percibirán, 
en coparticipación, en tan to  conser
ven su ac tual estado de pobreza, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecim iento del expresado' 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las can tidades que por el 
Cuerpo le hub ieran  sido abonadas. 
E sta j>en.sión le será abonada al que 
sobreviva, por entero, sin necesidad 
de nueva declaración.

57. Com prendido en los artículos 
66 y ?! drl E sta tu to  que se cita  en 
la relación, se le hace el presente 
Señalam iento, sueldo entero del em 
pleo que puck-iA el causante en el mo
m ento de su fallecim iento. La perci
birá en tan to  conserve su ac tual es
tado de ix>bre?.a. desde la fecha qu-e 
se indica en dicha relación, que e.s la 
del cía ciguientc al del fullee.m iento 
del expresado causante^ hasta el 24 de 
noviem bre de 1942, y desde e-da fecha, en ’a cuan tía  de 3.465 pesetas, 
sueldo del empleo de cabo, inm ediato 
al que poseía el causante, previa li
quidación y deducción de las c a n ti
dades que por el Cuerpo le hubieran 
sido abonadas.

58. C om prendida en los artículos 
40 y 82 del E sta tu to  que se cita  en 
la relación, se le hace el presente se
ñalam iento, que percibirá ]M>r una so
la vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a cuatro m isadas de 
supervivencia, en relación con el suel
do que d isfru taba  el causante en la 
fecha de su fallecim iento y de los 
años die .servicios prestados por el 
mismo.

50. Com prendida en el artícu lo  
séptim o del R eglam ento del E sta tu to  
que se cita  en la  relación, se ie h a 
ce el presen te  señalam iento, modifi
cando la pensión que le fué concedi
da ix>r Orden de 8 de noviem bre de 
1941 («D. O.» núm . 264). La percibi
rá  t*n tan to  conserve la ap titud1 legal 
pa ra  el disfru te, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecim ien
to del expresado causante, previa li
quidación y deducción de las c a n tid a 
des percibidas por cuenta del an terio r 
señalam iento, que queda anulado.

60. Com prendida en el artículo 83 
del E sta tu to  que se cita en la re la 
ción. se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Consuelo G arcía López, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de G u e n a  y M arina en 33 
do m arzo de 1930. T-a percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que in 
dica ©n dicha relación, que es la del

día siguien te  al del fallecim iento de 
su expresada m adre.

61. Com prendidas en los Decretos 
que se cita  en la relación, se les hace 
¿1 presente señalam iento, cu arta  par
te del sueldo percibido por el cau
sante. que sirve de regulador. La per
cibirán- por partes  iguales en tan to  
conserven la ap titud  legal para el dis
fru te. desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento del ex
presado causante. La p a rte  corres
pondiente a la hu é rfan a  que pierda 
la -aptitud legal acrecerá 1?. de la otra. 
i>in necesidad de nuevo señalam iento.

62. Com prendido en los Decretos 
que se citan en la relación, so le h a 
ce el presente señalam iento, cuarta  
parto  del sueldo que d isfru taba  el cau 
san te  al pasar a U\ situación de re 
t i r a d o  extraordinario , que sirve de re
gulador. La percibirá en tan to  con
sérve ’a ap titud  legal p a ra  el d isfru 
ta y por m ano de su tu tor, desde la 
techa que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecim iento de! expresado causante, 
cesando en <.«1 desfrute c.e la m ism a al 
llegar a su m ayoría de edad o antes, 
si perdiese la ap titud  legal.

6' j .  C om prendida en los artículos 
15. 18. 19 y 82 del E sta tu to  que se 
cita- en la relación, y Ley que tam 
bién se txpre.sa, se le hace el p re
sente señalam iento, en  la cuantía que 
se indica, en reposición cte la que le 
fué concedida ) x > r  la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 13 de abril de 1938. la que le fué 
suspendida en v irtud  de la O rden de 
la Presiden*da de la Comisión de H a
cienda de 24 de agosto de 1937. La 
pe re i bi rá en ta n to conse rve la • apti - 
tud legal para el disfru te, desde la 
focha que se indica en d icha relación, 
que es la del d ía  siguiente al del fa
llecim iento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta de.l 
an terio r señalam iento, que queda 
anulado.

64. C om prendidas en el Reglam en
to que se cita en la relación y Ley 
que tam bién se expresa y artículo 64 
de la Ley de Presupuestos de 1929, 
se les hace <4 presente .señalamiento, 
'tercera pa rte  del sueldo que d isfru ta
ba el causante, con la lim itación se
ña lada en  la c itada Lev. La percibi
rán  por p an es  iguales en tan to  con
serven la ap titud  ‘legal para el dis
fru te, desde la fecha cuic se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento de su 
m adre, doña M atilde fíáez ce T eja
da, que renunció a esta pens ón por 
op tar a o tra  cL mayor cuantía. La 
p arte  correF-poncliente a la huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá
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la de las otras, sin necesidad de nue
vo señalam iento.

65. C om prendida en €1 Reglam ento 
que se cita en la relación y Ley que 
tam bién se expresa y Real O rden de 
25 de m arzo de 1856, se \e hace el 
presente señalam iento, tercera parte  
dei m ayor sueldo percibido por el cau. 
san ie  d u ran te  dos años en la s itu a 
ción de retirado, que sirve de regu
lador, con la lim itación señalada en 
la citada Ley. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal para el dis
fru te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es ja del d ia  si
guiente al del fallecim iento de su es
poso, siendo incom patible su percibo 
con cualquier o tra  pensión que por el 
Estado, Provincia o M unicipio pudiera 
co rresponderá  por su citado esposo.

66. C om prendidas en el artícu lo  16. 
capitulo octavo del R eglam ento que 
se c ita  en la relación y Ley que ta m 
bién se expresa, se los hace el p re
sente señalam iento, tercera p a rte  del 
m ayor sueldo d isfru tado  por el cau
sante, que sirve de regulador. La per
cib irán en tan to  conserven la ap titud  
legal para, el disfrute, desde la fecha 
que se indica en d icha relación, que 
es la del día siguiente al del fa lle 
cim iento dei expresado causan te. Do
ñ a  M aría Cozar Oliveros, como viu
da, percibirá la m itad , y la o tra  m i
tad  se repa rtirá , por partes iguales, 
en tre  las dos huérfanas. La p a rle  co
rrespondiente a la hué rfana  que p ie r
da la ap titud  legal acrecerá la de la 
que la conserve sin necesidad de n u e 
va declaración

07. < C om prendida en el articu lo  p ri
mero del Decreto que se cita  en ia 
relación y le v  que tam bién se expre
sa, se le hace el presente señalam ien
to, terce ra  p a rte  del sueldo que dis
f ru tab a  e¡ causan te , con L  lim itación 
señalada en la c itada  I.<ey, (pie sirve 
de regulador. La percibirá por mane»

. de su tu to r  en tan to  conserve la ap 
titud  legal para  el d isfru te, desde la 
fecha que se indica en dicha re la 
ción. que es la del dio. siguiente al del 
fallecim iento de su m adre, d o ñ a  1>>- 
lores L m art Aznar, la cual no perci
bió esta pensión por haber optado 
por o tra  de m ayor cuunl-ía, previa li
quidación y deducción de las c a n tid a 
des percibidas, por cu en ta  del seña
lam iento que le lucra  hecho por el 
Gobierno m arxixta.

68. Com prendidas en ]os artículos 
prim ero y segundo del Decreto que 
se*cita en la relación y Ley que tam 
bién se expresa, se les hace el pre
sente señalam iento, tercera parle  del 
m ayor sueldo d is fru ta r-  por el causan
te d u ran te  dos años en activo. La 
percibirán por partes iguales en ta n 
to conserven la ap titud  legal para  el 
disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es te del

día siguiente al del fallecim iento del 
expresado causante. La pa rte  corres
pondiente a la h u é rfana  que pierda 
la ap titud  legai acrece , la de la o tra  
sin necesidad de nuevo señalam iento.

69. Cor. prendida en los articu les 
prim ero y segundo del Decreto que se 
cita  en la relación y Ley que tam 
bién se expresa y Real O rden de 25 de 
marzo de 1856, se les hace el presen
te señalam iento, tercera parle  del m a
yor sueldo percibido por el causan te  
d u ran te  dos años en activo. La per
cibirá en tan to  conserve la ap titu d  
legal pa ra  el disfru te, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del dia siguiente ai <Wq fa l l rc i -  
m iento  de su esposo, que no le legó 
derecho a ]>ensión del Estado, Pro
vincia o M unicipio.

70. C om prendida en el artículo p ri
m ero del Decreto que se c ita  en la re 
lación y Iiey que tam bién se expresa 
y I/ey de 15 de Julio de 1912 í«C. L.» 
núm ero 143), se le hace el p resente 
señalam iento, tercera parte  del suel
do asignado al empleo de C apitán  en 
la fecha del retiro  del causan te, al 
que se hallaba equiparado paira es i os 
efectos. La percibirá en tan to  conser
ve la ap titu d  legal para  el disfru te, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del d ía siguiente 
al del fallecim iento del expresado cau 
sante, previa liquidación y deducción 
de !tts cantidades percibidas p o r cuen
ta dej señalam ien to  qi.ie ]<? fuera  h e 
cho por el Gobierno mavivista.

71. Com prendía a en el Decreto que 
.se cita ¿n la relación y le y  que tam 
bién se expresa, se le hace el presente 
señalam iento; tercera p a ite  dei sueldo 
que d isfru taba ei causan te  en el acto 
dei rctiio . La percibirá en u n to  con
serve ia ap titu d  legal p a ra  el disfru te, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del d ia siguiente 
al del fallecim iento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las can tidades que pudieran  haber 
sido safisfectias a la in teresada por 
todo an te rio r señalam iento.

72. C om prendida en los artícu los 
prim ero y segundo del Decreto que se 
cita en la relación y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el p resente s e 
ñalam iento, tercena parte  del sueldo 
d isfru tado por el causan te d u ran te  
dos años en activo, que sirve de re
gulador. La percib irá en tan to  con
serve la ap titud  legal p a ra  el d isfru 
te. desde la fecha que se indica en d i
cha relación, que es la del dia siguien
te al del fallec.m D nto del expresado 
causan te, previa liquidación y deduc
ción de las can tidades satisfechos a la 
interesada por todo an terio r señala
m iento.

73. Com prendida en los artículos 
15, 18. 19 y 85 del E sta tu to  que se cita en la relación y Ley que también

se expresa se le hace el presente seña
lam iento, cu a rta  p a rte  del m ayor suel
do percibido por el causan te d u ran te  
dos años en activo. La percibirá por 
m ano de su m adre h a sta  su m ayoría 
de edad y en tanto conserve la ap ti
tud legal para el disfru te, desde la 
fecha que se indica en  dicha relación, 
que es la del d ía siguiente al del fa 
llecim iento del expresado causante.

74. • C om prendidas en los artícu los 
15, 18. 19 y 83 dei E sta tu to  que se 
cita en la relación y Ley que tam bién 
se expresa, se les hace el presente se
ñalam iento, cu a rta  pa rte  del m ayor 
sueldo d isfru tado por el causan te  d u 
des año.-s en activo. La percibirán por 
parles  iguales en tan to  conserven la 
ap titu d  legal para  el d isfru te desde la 
íeolia que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecim iento del expresado causante. La 
p a rte  correspondiente a la h u érfan a  
que pierda la ap titud  legal, acrecerá 
la de la otra, sin necesidad de nuevo 
señalam iento.

75. Com prendida en los artículos 
15. 18, 19, 87 y 95 del E sta tu to  que se 
cita en la relación y Ley que tam bién 
bién se expresa, se le hace D presen
te señalam iento, cu arta  p a rte  del suel
do y quinquenios que percibía ei caú 
sam e a su fallecim iento y que sirve 
de regulador. La percibirá desde la 
fecha que-se indica en dicha relación, 
que es la de la instancia  solicitando 
perm uta, pi>r la que le fue concedida 
por Va Dir<rrx-ión de la Deuda, en  8 
de ag'osr.o <ju* U/ID, como viuda del 
G uard ia  alabardero  don Félix Alonso 
Sánchez, pie-vía 'Liquidación y deduc
ción de las can tidades percibidas por 
cu en ta  del señalam ien to an terio r, a 
p a rtir  de i a c itada  fecha, l de sep
tiem bre de 1942, cuyo señalam ien to  
queda nulo.

76. Com prendidos en los artículos 
15.-18, 19 y 83 del E sta tu to  que se 

c ita  en la  relación y Ley que tam bién 
se expresa se les hace el presente se
ñalam iento. tercera pa rte  del sueldo 
que d isfru taba  en activo el causan te  
al produciiue el Glorioso Alzamiento, 
Con la lim itación .señalada en ei a r 
ticulo 15 de la c itada .Ley. La perci
birán por parles iguales y por m ano 
de su tutor, m ien tras  conserven la ap 
titud  legal pa ra  el disfru te, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente ai del fa 
llecim iento del expresado causante. 
Los va ruñes cesaran ul cum plir su 
m ayoría de edad, o an tes si perdieran  
la ap titud  ’eval. T.a parle  correspon
diente al huérfano que pierda la ap
titud  lean 1. acrecerá la de los otros, 
sin necesidad de nuev^ señalam iento.

77. Comprendidos en los artículos 
15. 18, 19 y 83 del E sta tu to  que se 
c ita  en la re1 ación y Ley que tam bién se expresa, se les hace el presen-
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te señalam iento, cu arta  parte  del sueldo 
 y quinquenios que d isfru taba  el 

causante en activo, que sirve de re
gulador. La percibirán por partes  
iguales y por m ano de su tu tor en 
tan to  conserven la ap titud  legal p a ra  
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente aj del fallecim iento del 
expresado causante. El huérfano ce
sará  en el percibo de la misma al 
llegar a su m ayoría de edad, o an tes 
si perdiese la ap titud  legal. La parte  correspondiente ai huérfano que p ier
da la ap titud  legal, acrecerá la del 
otro sin necesidad de nuevo señalam iento.

78. C om prendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del E sta tu to  que se 
cita  en la relación y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el presente se
ñalam ien to , tercera pa rte  del m ayor 
sueldo disfru tado por el causan te al 
producirse el Glorioso Alzamiento N a
cional. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal para el disfru te, des
de la fecha que se indica en dicha re 
lación. que es la del día siguiente al 
del fallecim iento del expresado cau 
sante. previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta  del señalam iento que le fuera h e 
cho por el Gobierno rojo.

79. Com prendido en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del E sta tu to  que se 
cita en la relación y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el presente se
ñalam ien to . tercera parte  del sueldo 
que d isfru taba el causan te al in ic iar
se el Glorioso Alzamiento, con la lim i
tación señalada en el articulo 15 de 
la citada Ley. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal para  el dis
fru te. desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causan te, previa liquidación y 
deducción de las can tidades percibi
dos por cuen ta del señalam ien to  h e 
cho por el Gobierno m arxista, que 
queda nulo.

80. Com prendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del -Estatuto que se 
cita  en la relación y Iicy que tam bién 
se expresa, se les hace el presente se
ñalamiento, tercera parte  del mayor 
sueldo d isfru tado  por el causan te c u 
ran te  dos años en activo. La percibi
rán  en tan to  conserven la ap titud  le-- 
gal para el disfru te, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento dei expresado causante. Doña 
M aría A'lvarez Mora la. como viuda, 
percibirá la m itad, y la 0tra  m itad, se 
repa rtirá  por partes iguales en tre  las 
dos huérfanas. La pa rte  correspon
diente de la h u é rfan a  que pierda la 
ap titu d  legal acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.

81. Com prendido en los artículos 
3. 25 al 29 y 82 del E sta tu to  que se cita en la relación, y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el presente se
ñalam iento tem poral, lim itación m íni
ma del 15 por 100 del sueldo d isfru 
tado por el causante a su fallecim ien
to. La percibirá en tan to  conserve la 
ap titud  legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re la
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecim iento del expresado causante, 
cesando en el percibo de la m ism a el 
22 de agosto de 1957, fecha en que 
cumple los años de pensión tem poral 
que se le concede, en arm onía con 
los de servicios prestados por el refe
rido causante.

82. C om prendida en los artículos 
3, 25 al 29 y 82 del E sta tu to  que se cita  €n la relación, y Ley que tam 
bién se expresa, se le hace el p resen
te señalam ien to  tem poral, lim itación 
m ínim a del 15 por 100 del sueldo que 
d isfru taba el causan te  a  su falleci
m iento. La percib irá en tan to  con
serve la ap titud  legal pa ra  el d isfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del ex
presado causante, cesando en dis
fru te  de la m ism a el 18 de agosto 
de 1960, en que cum ple los años de 
pensión tem poral que se le concede, 
eh arm onía con los de servicios del referido causante.

83. Com prendidos en los artícu los 
15, 18, 19 y 82 del E sta tu to  que se 
cita  en ia relación y Leyes que tam 
bién se expresan, se les hace el p re
sente señalam iento, tercera p a n e  del 
sueldo que d isfru taba  el causan te  a  
su fallecim iento. La pere ib iran ’Vn tan 
to conserven la ap titu d  legal p a ra  el 
disfru te, desde la fecha que se ind i
ca en d icha relación, que la del 
'd ía siguiente a l del fallecim iento del 
expresado causante. Doña Angela N a
varro M aestre, como viuda, percibirá 
la m itad, y la o tra  m itad, se d is tri
buirá por p a rte s  iguales en tre  los cua
tro huérfanos. Don Jasé Gómez Q uin
tero Navarro, cesará en el percibo de 
la m ism a el 25 de agosto d e , 1951, 
fecha en  que cum ple su m ayoría de 
edad. La p a rte  del huérfano  que p ier
da La ap titud  legal, acrecerá la de los 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalam iento.

84. Com prendida en los D ecretos 
que se c itan  en la relación y artículos 
15, 18, 19, 82, párrafo  tercero del 96 
y tercero di? la Lev que tam bién se 
.cita, se le hace el presente señalam ien
to, 'cuarta  p a rte  del sueldo que dis
fru tab a  el causan te en la situación 
de retirado  ex traordinario , que sirve 
de regulador. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal pa ra  el dis
fru te  y sus sueldos sucesivos, sumado al importe de la pensión, no rebase

e l tope de 10.000 pesetas, que señala 
el citado articulo 96. Tiene derecho a 
la referida pensión, desde lft fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del dio de la publicación de la 
m encionada Ley.

85. Com prendida en los artículos 
15, 18, 19. 82 y 91 ckq E sta tu to  que 
se cita en la relación y Leyes que tam 
bién se expresan, se le hace el presen
te señalam iento, tercera o cu a rta  p a r
te. según el caso, del m ayor sueldo 
disfru tado por el causan te d u ran te  dos 
años en activo con an terio ridad  al 
Glorioso Alzamiento Nacional, y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para  
el disfru te y el m arido su fra  la pena 
de privación de libertad, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de esta pensión al ser puesto 
en libertad el causante.

86. Com prendida en ios artículos 
15, 18 y 19 del E sta tu to  que se c ita  
en la relación y Leyes que tam bién 
se expresan, se le hace el presente se
ñalam iento, tercera p a n e  del m ayor 
sueldo percibido por el causan te  du 
ran te  dos años en activo con an terio 
ridad al Glorioso Alzamiento Nacio
nal. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titu d  legal para  el d isfru te y su 
hijo sufra  la pena de privación de 
libertad, desde la fecha que se indica 
<-n dicha relación, previa presentación, 
rii la Delegación de H acienda respec- 
tiea. del tqKuliino certificado de p ri
sión. cesando n i el ptr.rc.bo de esta 
pensión ai ser pi.ir.stu en libertad el 
causante.

87. C om prendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del E sta tu to  que se ci
ta en la relación y I^.ves que tam bién 
se expresan, se les hace el presente se
ñalam ien to , tercera p a rte  del haber 
que d isfru taba  el causan te  en  activo 
en el empleo de Cabo, por no haber 
consolidado du ran te  dos años el suel
do de Sargento. La percibirá eh tan to  
conserve la ap titud  legal para  el dis
fru te, desde la fecha que se indica en 
dicha locación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causan te .88. C om prendida en los artículos 
25 al 29, 38 y 82 del E sta tu to  que se 
cita  en la relación y Leyes que tam 
bién se expresan, se le hace el pre
sente señalam ien to tem poral míniijio 
que señala el citado articulo 38 para 
el 15 por 100 del sueldo medio anual 
disfru tado por el causante duran te  los 
tres años an teriores ai Glorioso Al
zam iento. La percibirá en tan to  con
serve la ap titu d  legal para el d isfru 
te y el m arido sufra  la pena de pri
vación de libertad , desde la fecha que se indica en dicha relación, previa pre-
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sentación en la Delegación de Ha- 
cienda respectiva, de\ oportuno certi
ficado de prisión, cesando en el per
cibo de esta pensión temporal el 23 
de julio de 1952, fecha en que cum
ple los años de pensión temporal, que 
se le concede en armonía con el nú
mero de años servido por el causante, 
o antes, si fuera puesto en libertad 
el referido causante.

89. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 82, último párrafo del 91 y 
segunda disposición transitoria del Es
tatuto que se cita en la relación y 
Leyes que también se €xpresan, se les 
hace el presente señalamiento, tercera 
parte del sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años. La percibirán ! 
en tanto conserven la aptitud legal ' 
para el disfrute y el causante sufra la j 
pena de privación de libertad, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción. previa presentación, en la Dele
gación de Hacienda respectiva, del 
oportuno certificado de prisión, cesan
do en el percibo de esta pensión al 
ser puesto en libertad el causante. 
Doña Vicenta González Rubio, como 
esposa, percibirá la mitad, y la otra 
mitad se distribuirá, por partes igua
les, entre los tres hijos del referido 
causante. Don Francisco Rodríguez ce
sará en oí percibo de la misma el 20 
de enero de 1946, en que cumple la 
mayoría de edad, o antes, si perdie
se la aptitud legal. La parte corres
pondiente al hijo que pierda le apti
tud legal acrecerá la de los que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

90. Comprendidos en los artículos 
2. 15. 18 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, y Leyes que también 
se expresan, se les hace el presente 
señalamiento, tercera parte del sueldo 
que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento. La percibirán por partos ; 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la deí dia siguiente al del falleci
miento del expresado causante. Don Jo
sé Ramón, don Jesús y don Manuel 
cesarán en el percibo de la misma el ¡ 
26 ele marzo de 1944. 23 de diciembre 
de 1952 y 14 de marzo de 1954. res
pectivamente. en que cumplen la ma
yoría de edad, o antes si perdiesen la 1 
aptitud legal. La parte corresspondien- ! 
te al huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de los copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

Madrid. 30 de enero de 1943.— El 
General Secretario. Juan Hererra.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la
que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada en recurso contencioso promo
vido por doña Cecilia Cantín Ruiz, 
contra Orden del Ministerio de Agri
cultura de 20 de junio de 1933.

limo. Sr.: por el Tribunal Supremo 
de Justicia (Sala de lo Contencioso- 
Administrativo) se ha dictado con fe
cha 1.° de febrero de 1943, sentencia 
en recurso contencioso-administrativo 

| promovido por doña Cecilia Cantín 
Ruiz contra Orden del Ministerio de 

j Agricultura de 20 de junio de 1933, 
sobre deslinde del Monte número 100 i 
del Catálogo de la provincia de Te
ruel, denominado «Rebollar y Cone
jas», perteneciente al pueblo de Tor
nos. cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de

Agricultura de 20 de junio de 1933 
aprobatoria del deslinde del monte nú
mero 100 del Catálogo de los de uti
lidad pública de la provincia de Te
ruel, denominado «Rebollar y Cone
jas», del pueblo de Tornos, en cuanto 
por ella reconoció al Ayuntamiento la 
posesión del vuelo de los enclavados 
C. y D. de la pertenencia de la 
demandante doña Cecilia Cantín, y en 
su lugar declaramos que a esta seño
ra debe reconocérsele y se le reconoce, 
no sólo la posesión del suelo, que ya 
le fué respetada, sino también la del 
vuelo de las expresadas fincas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que ia referida sentencia se 
cumpla en sus propios términos, de 
acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 83 y 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894, este último modificado 
por Ley de 5 de abril de 1904.

Lo d 5go a V. I. para su conocimien- 
*to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la
que se declara desierta la oposición 
a la cátedra de « Anatomía descrip
tiva y topográfica con sus técni
cas, 1.°»  de la Facultad de Medicina 
de Cádiz.
limo. Sr.: Anunciada a oposición,

turno libre, la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y topográfica con sus téc
nicas 1.° de la Facultad de Medie5na 
de Cádiz correspondiente a la Univer- 

; sidad de Sevilla, y al turno de Auxi
liares las de la misma denominación 
en las Universidades de Santiago y Sa
lamanca, siendo propuestos por el Tri
bunal calificador, por unanimidad, pa
ra ocupar las dos últimas disciplinas 
los señores Fontán Maquieira y Dehe- 

¡ sa Bailo, respectivamente.
Este Ministerio ha resuelto declarar 

desierta la oposición, turno libre, con
vocada para la provisión de la Cáte- 

1 dra de Ar.atorrfia descriptiva y topo
gráfica con sus técnicas 1° de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz de la 
Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universtaria.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la 
que se nombra a los señores que se 
indica para que integren la Comi
sión que ha de encargarse de or
ganizar la Exposición de pintura y 
Escultura contemporánea que ha de 
celebrarse en Lisboa.

limo. S r .: Prestada por Su Exce
lencia el Jefe del Estado su coníor- 

1 mídad a la proyectada Exposición de 
I Pintura y Escultura españolas con- 
| temporánea que deberá celebrarse en 
Lisboa durante el presente año,

Este Ministerio ha resuelto que una 
comisión, presidida por V. r. e inte
grada por el Comisario General de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional. con Francisco Iñiguez Almech, 
y por el Subdirector del Museo Na
tional del Prado, don Francisco Ja
vier Sánchez Cantón, se encargue de 
la organización del referido Certa
men.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que  se dictan normas en relación 
con las incapacidades para el traba
jo de los productores encuadrados 
en la C. I . P. E. T . A.
limos. S res .: En el Convenio Hispano- 

Alemán sobre Seguros Sociales Obli
gatorios aplicable a los productores 
nacionales, du ran te  e] transcurso de 
su C ontrato de Trabajo en el. refe
rido país, se prevée la justa  repara- 
c.ón económica, en los casos de acci
dentes que puedan sobrevenirles, sién
dole a tal efecto de aplicación la le
gislación protectora de tales siniestros 
en lo-, territorios del Reich.

Fara el desarrollo en España del re
fe r-.do Convenio y fac ilita r en todo 
caso ia# rápida percepción de los bene
ficios que a los accidentados puedan 
corresponder, asi como para m ejorar 
su cuantía, en los casos en que fue
sen necesario, la Caja Nacional de Ac
cidentes tíe¡ T rabajo ha ofrecido su 
colaboración en térm inos que se es
tim an absolutam ente favorables para  
el cum plim iento del referido Tratado. 

En su virtud,
Este M inisterio ha  tenido a bien 

d .s poner:
Articulo 1.° Los trabajadores afec

tados por el Convenio Hispano-Ale- 
m án sobre Seguros Sociales de 18 de 
febrero de 1943, accidentados del tr a 
bajo, tendrán, el reintegrarse a Es
paña. derecho a los beneficios que en 
la presente disposición se consignan, 
con independencia de las demás asis- 
teneias que les correspondan por cuen
ta de las entidades del Seguro Ale
mán.

Artculo ? °  Los productores acciden
tados en Alemania percibirán, cuando 
menos, por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, las 
prestaciones e* indem nizaciones que 
concede ¡a Legislación española.. A es
te respecto, y en lo que a los casos 
de incapacidad perm anente y m uerte 
se refiere, se tendrá en cuenta la ren 
ta  que les pueda corresponder con 
arreglo al Derecho alemán, y si fue
se mayor que la que les hubiese be
neficiado por la Legislación es-pañola, 
quedará en su favor ¡a diferencia exis
ten te; mas si, por el contrario, resul
tase inferior, la deficiencia de pensión 
será suplida por el M inisterio de 
Trabajo, con cargo a sus fondos extra- 
presupuestarios o en la forma que por 
el mismo se determ ine.

Artículo 3.° La tram itación del ex
pediente que en cada caso habrá de 
instruirse, se producirá de oficio me- 

. d iante parte reglam entario que rem i
tirá  la C. I. P. E. T. A. a  la C aja

Nacional de Seguro de Accidentes de 
Trabajo, con remisión de copias de 
los documentos alem anes que posea el 
interesado referentes al, accidente o 

la expresión de que fa ltan  estos docu
mentos. En los casos de incapacidad 
perm anente o de muerte, en los que 
la ren ta  a conceder por la Legislación 
española sea superior a la otorgada 
por la alem ana, la Caja Nacional ele
vará el expediente para su resolución 
a la Dirección G eneral de Previsión.

Artículo 4.° Por la C aja Nacional 
se atenderá an ticipadam ente ai pago 
de las responsabilidades derivadas de 
estos accidentes, hasta  que se regula
rice el envío de los fondos pertinen
tes por las C ajas alem anas, m ediante 
los cuales se re in tegrará  aquélla de 
los gastos anticipados.
. Artículo 5.° Con objeto de cubrir 

estas atenciones, la C aja  Nacional que
da autorizada para  disponer de las 
cantidades necesarias con cargo al 
Fondo de G aran tía . Si ellas fueran 
tan im portantes que hicieran peligrar 
la solvencia del Fondo para sus a ten 
ciones reglam entarias, por la Direc
ción G eneral de Previsión se propon
drá a la Superioridad la fórm ula que 
convenga adoptar para la cobertura 
de las diferencias.

Articulo 6.° Por el Vocal represen
tan te  de este M inisterio en la C. I. 
P. E. T. A. se gestionará del mencio
nado Organismo la adopción de las 
m edidas necesarias para el desarrollo 
de esta disposición, previas las instruc
ciones que a cada efeóto reciba de la 
Dirección Genera^ de Previsión, sin 
perjuicio de su relación d irecta  con 
la Caja Nacional de Accidentes del 
Trabajo, dependiente del In s titu to  Na
cional de Previsión.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1943.

GIRON DE VELASOO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partam ento  y D irector general de
Previsiión.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la 
que se convoca concurso-oposición 
para cubrir tres plazas de Inspec
tores del Cuerpo de Inspección de 
entidades aseguradoras de acciden
tes del trabajo e instituciones de 
previsión .
limo. S r .: Siendo urgente la provi

sión d^ las tres vacantes de Inspec- 
■tores que. con el haber anual de 5.600 
pesetas, •actualmente' existen en el 
Servicio de Inspección de entidades 
aseguradoras de accidentes del tra 
bajo e instituciones de previsión, con
forme a lo prevenido en los Decre
tos de 9 de marzo de 1940 y 6 de di
ciembre de 1941. en relación con ja 
vigente Ley de Presupuestos y la de

de 22 de enero del pasado ejercicio, 
en virtud de la cual dicho Cuerpo 
pasó a depender de este M inisterio,

Este M inisterio ha resuelto convo
car el correspondiente concurso-opo
sición p ara  cubrir dichas vacantes 
con sujeción a las siguientes reglas:

P rim era.—Los solicitantes habrán  
de ser españoles, varones, mayores de 
veinticinco años y menores de cua
renta, estar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Derecho, o 
del de Actuario 0 In tenden te  m ercan
til, y gozar de la ap titud  física nece
saria  para  el desempeño de cargos 
públicos.

En la provisión de las vacantes se 
observará lo prevenido en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y disposiciones 
com plem entarias sobre reserva de pla
zas a mutilados, ex com batientes, ex 
cautivos, etc.

Segunda.—Las instancias se presen
ta rán  en el Registro general de este 
Ministerio, en el plazo de un mes, con
tado a p a rtir  del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, y ne
cesariam ente habrán  de ir acom paña
das de los siguientes docum entos:'

a) Certificación de nacim iento del 
interesado, debidam ente legalizada, si 
h a  sido expedida fuera  del territorio  
de la Audiencia de M adrid.

b) El tí tufo académico correspon
diente, o certificación acreditativa de 
haber satisfecho los derechos para  su 
expedición.

c) Certificación negativa, expedida 
por el Registro C entral de Penados y 
Rebeldes.

d) Certificación médica de no pade
cer defecto físico ni enferm edad que 
incapacite para  el ejercicio de cargos 
públicos.

e) Declaración ju rada  de no estar
comprendido en las incom patibilida
des señaladas en el Decreto de 9 de 
marzo de 1940 y de no hallarse som eti
do a expediente, ni sancionado por 
desafección al Glorioso Movimiento 
Nacional.

f) Los dem ás documentos relativos 
a los m éritos alegados por el aspirante .

Asimismo los que alegaren algún 
derecho a reserva de plazas, deberán 
acom pañar en debida form a la docu
m entación que lo justifique.

g) Recibo de haber satisfecho en 
la H abilitación de este M inisterio, la 
can tidad  de 50 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

T ercera .—Serán méritos a apreciar 
por el T ribunal, jos siguientes:

1.° E star en posesión de otros tí
tulos profesionales de carác ter oficial.

2.° Haber cursado los estudios uni
versitarios o en las Escuelas Oficia
le s  de Comercio, con las m áxim as ed
ificaciones. extremo que se acredita
rá mediante las correspondientes certi-
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ficaciones expedidas por los respectivos 
Centros de enseñanza.

3.° Ser autor de publicaciones en 
materias sociales o de seguros.

Oportunamente se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las listas de los 'admitidos a la prác
tica de los ejercicios del concurso-opo
sición, así como el local y fecha en que 
se dará comienzo a los mismos.

Los ejercicios serón dos, ambos es
critos. El primero consistirá en des
arrollar dos temas de entre los que 
ei Tribunal acuerde, que se harán pú
blicos en el momento del ejercicio y 
que versarán sobre doctrina y legis
lación vigentes en materia de seguros 
y subsidios de carácter social, orga
nización de la previsión social en Es
paña, y doctrina y técnica de los se
guros en general y de las entidades 
aseguradoras privadas.

Para el desarrollo de este ejercicio 
se concederá al opositor un tiempo 
máximo de cuatro horas.

El segundo ejercicio será práctico 
y consistirá en resolver un supuesto sa
cado a la suerte entre los formulados 
por el Tribunal, y que éste hará públi
co en el momento de dar comienzo el 
ejercicio. El opositor dispondrá de cua
tro horas, como máximo, para efl des
arrollo del mismo y Se le facilitarán los 
textos legales, debiendo redactar la 
propuesta de resolución que, a 6u jui
cio fuese procedente.

La puntuación se hará en le si
guiente forma:

 Para los méritos del concurso, de 
0 a 10..

Para cada uno de los dos ejercicios, 
de l a 20 puntos.

El primer ejercicio será eliminato- 
rio, necesitando para aprobar una ca
lificación mínima de 10 puntos 

Al finalizar el primer ejercicio, se 
hará pública por el Tribunal la rela
ción de los opositores admitidos a la 
práctica deí segundo ejercicio, seña
lando la puntuación obtenida por cada 
uno de ellos.

El Tribunal es taró presidido por el 
ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Departamento y formarán parte del 
mismo el ilustrísimo señor Director 
General de Previsión, el Jefe de Per
sonal de este Ministerio, un Conseje
ro del Instituto Nacional de Previ
sión y un Inspector del Cuerpo de Ins
pección de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo e Instituciones 
de Previsión, que actuará de Secre
tario.

El Tribunal se halla facultado pa
ra resolver cuantas incidencias pudie
ran surgir con motivo de este concur
so-oposición. 1 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de éste Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso para la provi

sión ordinaria de las Notarías va
cantes que se indican, en los turnos 
reglamentarios que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
fecha las siguientes Notarías, que, de 
conformidad con lo 'que disponen los 
artículos 9-0 y 93 del vigente Regla
mento del Notariado, de 8 de agosto 
de 1935, han de proveerse en los tur
nos que se expresan, establecidos en 
el 83 del mismo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Turno prim ero.— Antigüedad en la 

carrera,
1. Jerez de la Frontera.— (Vacante 

por jubilación forzosa de doh Fran
cisco González Bautista).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Sevilla.

2. Tortosa.— (Vacante por trasla
ción de don Diego López Moya).,— 
Distrito del mismo nqmbre.—Colegio 
de Barcelona.

3. Murcia.— (Vacante por trasla
ción de don José Cano Frades).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
Albacete.

Turno segundo. — Antigüedad en la 
clase

4. Guadalajara.— (Vacante por tras
lación de don Pablo Perales Bazo).— 
Distrito del mismo nombre.—Colegio 
de Madrid.

5. Barcelona.— (Vacante por tras!al
ción de don Narciso Amorós Belza).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno primero. — Antigüedad en la 
carrera

6. Villarrobledc.—Distrito de La 
Roda.—Colegio-de Albacete. -

7. IriLn¿—Distrito de San Sebas
tián.—Colegio de Famplona.

3. Ber meo.—Distrito de Guernica y 
Luno.—Colegio de Burgos.

9. Alcalá la Real.— (Vacante por 
traslación de don José Joaquín Antón 
y García del Pozo).—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Granada.

10. Alhaurín e\ Grande.—Distrito 
de Coín.—Colegio de Granada.

Turno segundo. — Antigüedad en la 
clase

11. ViUanueva de la Serena— (Va
cante por traslación de don Julio Fer
nández Jiménez).—Distrito del , mis
mo nombre.—Colegio d.e Cáceres.

12. Manacor.— (Vacante por trasla
ción de don Tomás Sastre Gamundi). 
Distrito del mismo nom bre—Colegio 
de Baleares.

13. Guitiriz.—Distrito de Villalba.— 
Colegio de La Coruña.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera
14. Lerín.—Distrito de Estella.—Co

legio de Pamplona.
15. Getafe. — Distrito del mismo 

nombre.—Colegio de Madrid.
16. Arenys de Mar.— (Vacante por 

traslación de don Narciso Guixá AI- 
meda).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Barcelona.

17. Villa joyosa.—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Valencia.

13. Lill°.—Distrito del mismo nom
bré.—Colegio de Madrid.

19. Pobla de Segur.—Distrito de 
Tremp.—Colegio de Barcelona.

20. Callosa de Ensarriá.—Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de Va
lencia.

Los Notarios solicitarán en una 
sola .instancia—o telegrama, tratán
dose ¡de aquellos que desempeñen No
tarías pertenecientes a los"- Colegios 
de Baleares y Las Palmas—las va
cantes que pretendan, aunque corres
pondan a turnos ‘diferentes, sujetán
dose en un todo, al hacerlo, a las 
reglas y requisitos establecidos en el 
artículo 94 del vigente Reglamento 
del Notariado, de 8 de agosto de 1935; 
entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la re
gla cuarta de dicho artículo) no la 
del primer título que obtuvieron, sino 
la de la diligencia de posesión de la 
primera Notaría servida por los mis
mos! • /

" n o t a s

P r im e r a .— Con posterioridad al día 
11 de marzo de 1943, fecha de la 
convocatoria precedente, que se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19 de fes mismos 
mes y año, han correspondido o se 
han destinado al turno tercero o de 
oposición las siguientes vacantes:.
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DE PRIMERA CLASE 
A oposición libre

Málaga.— (Vacante por Jubilación 
forzosa de don Juan Barroso Ledes- 
ma).

A oposición entre Notarios
Reus.— (Vacante por traslación de 

don Hipólito Rodríguez Esteban)/

DE SEGUNDA CLASE 
A oposición entre Notarios

Palas de Rey.— (Vacante por tras
lación del señor Vázquez Ulloa, y por 
haber quedado desierta en el concur
so precedente).

DE TERCERA CLASE 
A oposición libre

Serán provistas en su día, por opo
sición lii bre* las Notarías de Jódar 
y Albocácer, desiertas en la provisión 
ordinaria anterior, acordada por Or
denes ministeriales de 14 de abril de 
1943.

S e g u n d a .—Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del presente 
concurso de provisión de Notarías va
cantes, sería de la mayor convenien
cia y de gran utilidad que los solici
tantes enumeren en sus instancias 
las Notarías vacantes que pretendan, 
en columna vertical, esto es, de arri
ba a abajo de las mismas, consig
nando en guarismos claramente y pre
cediendo al /nombre de cada Notaría 
que soliciten el número de orden con 
que la pretieren, indicando, además, 
después del nombre de la Notaría, el 
número con que ésta aparece en el 
preinserto anuncio, pudiendo con ello 
eludir el nombre del titular que ha 
ocasionado la vacante. Al propio 
tiempo deberán acompañar a cada 
instancia une copia simple de la mis
ma, en la clase de papel común acos
tumbrada, debidamente cotejada con 
la original y extendida en idéntica 
forma.

Madrid, 17 de abril de 1943.—El Di
rector general, José María de Por- 
cioles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda amortizable, 
con interés del 4 por 100 anual, emi
tidos en equivalencia de las Deudas 
convertidas en uso de la autoriza
ción concedida por la Ley de 7 de 
octubre de 1939, y artículo 1.° del 
Decreto de 24 de junio de 1942, para 
su contratación en las Bolsas de 
Comercio, a fin de dar cumplimien
to al artículo 28 del Reglamento de 
dichos Organismos.

Con' arreglo a la autorización con
cedida por la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y en cumplimiento del artícu
lo primero del Decreto de 24 de junio 
de 1942,

Esta Dirección General ha emitido 
Carpetas provisionales que reempla
zan a los títulos de las Deudas in
cluidas en dicha Ley.

La puesta en circulación hasta el 
día de hoy es la siguiente:

Serie A, números;

Serie B, números 

Serie C, números

del 779.014 a 
del 1.295.63'5 a 
del 1.351.212 a 
del 1.374.33(9 a 
del 1.378.125 a 
del 293.460 a 
del 314.900 a 
del 319.502 a 
dea 328 252 a 
del 410.742 a 
del 426.915 a

780 000 
1.296.000 
1.367.500 
1.375.200 
1.386.696

300.000
215.000 
31*9 878 
329.115 
419.172 
427.756

Serie D, números
\

Serie E, números 

Serie F, números

del 32.745 a 
del 35.923 a 
del 36.401 a 
del 38.760 a
del 18.748 a 
del 31.813 a 
del 35.216 a 
del - 36.145 a
del 4.675 a 
del 14.074 a

32.750
36.000
37.003
38.825
18.808 

. 32.000 
35.500 
36-200
4.691

14.442

Dichas Carpetas tienen fecha de emi
sión 1.° de octubre de 1942; llevan 
unidos los cupones de los vencimientos 
1.° de enero de 1943 a 1.° de octubre 
de 1945, ambos inclusive, y su pago 
será satisfecho por trimestres venci
dos en 1.° de enero, l.<> de abril, 
Io. de julio y 1.° de octubre de 1943, 
y e n . iguales fechas de cada año si
guiente.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Anunciando las series y números de  
los títulos de la Deuda amortizable,  
con interés del 4 por 100 anual, emi
tidos en equivalencia de las Deudas 
unificadas en uso de la autoriza
ción concedida por la Ley de 7 de 
octubre de 1939, y artículo 1.° del 
Decreto de 24 de junio de 1942, para 
su contratación en las Bolsas de 
Comercio, a fin de dar cumplimien
to al artículo 28 del Reglamento de 
dichos Organismos.
Con arreglo a la autorización conce

dida por la Ley de 7 de octubre de

1939, y en cumplimiento del artículo 
primero del Decreto de 24 de junio de 
1942,

Esta Dirección General ha emitido 
Carpetas provisionales que reempla
zan a los títulos de las Deudas in
cluidas en dicha Ley:

La puesta en circulación hasta el 
día de hoy es la siguiente:

Serie A, números del l a  
del 500.001 a 
del 858:501 a 
del 862.501 a 
del 911.501 a 
del 958.001 a 
del 981.001 a 
del 985.501 a 
del 1.013.001 a 
del 1.075.001 a 
del 1.088.001 a 
del 1.110.501 a 
del 1,1136.501 a

311.898 
768.775 
862.497 
907.063 
055.230 
979.849 
985.000 

1.010.443 
1.065.682 
1.087.500 
1.108.295 
1.134 243 
1.1*4.080

Serie B, números del 1 a 
del 204.159 a 
del 209.001 a 
del 225.001 a 
del 235.501 a 
del 243.501 a 
del 254.001 a 
del 267.501 a 
del 273.001 a 
del 282.001 a 
del 286.001 a 
del 294 001 a

179.000 
205.442 
223.298 
238.829 
242.825 
252.448
267.000 
271.329 
280.269 
284.996 
292552 
297 884
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Serie C, números

Serie D, números 

del 1 a 85.375 
del 100.001 a 1(55.202 
del 165.204 a 176.000 
del 195.845 a 196.470 
del 201.001 a 214.391 
del 216.001 a 223.856 
del 226.501 a 244.783 
del 246.001 a 261.329 
del 263.50'1 a 272.856 
del 274.001 a 281.02© 
del 283.501 a 288.163 
del 1 a 17.610 
del 19.898 a 20 320 
del 20.501 a 21.663 
del 22.001 a ’26-063

Serie D, números 

Serie E, números

Serie F, números

del 26.201 a 28.491 
deíl 28.501 a 29.000 
del ’l a 14.381 " 
del 14.383 a 15.297 
del . 17.112 a 17.365 
del 17.501 a '18.436 
del 18.501 ft 19.077 
ded 19.101 a 21.214 
del 21.301 a 22.070 
dei 22.101 a 22.753 
del 22.801 a 23.926 
dea 24.201 a 25.000 
del 1 a 16.250 
del 15.893 a 15.971. 
del 16.011 a 22.638

Dichas Carpetas tienen fecha de 
emisión de 15 de noviembre de 1942; 
llevan unidos los cupones de los ven
cimientos de 15 de febrero de 1943 
a 15 de noviembre de 1945, ambos in
clusive, y su pago será satisfecho por 
trimestres vencidos el 15 de febrero. 
15 de mayo, 15 de agosto y 15 de 
noviembre de 1943, y en iguales fe
chas de cada año siguiente.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 26 de marzo de 1943  

concediendo a la Asociación «J usticia y 

Caridad», instituida en Pa lencia, la 

exención del impuesto que grava los 

bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Elpidio Calvo Carcasona, en con
cepto de Presidente de la Asociación 
de Socorros Mutuos titulada «Justicia 
y Caridad)), en solicitud de exención 
del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas; y 

Resultando que dicho señor, por la. 
representación expresada, dirigió ins
tancia a este Centro directivo mani
festando que suplicaba La exención del 
impuesto de personas jurídicas en la 
lación con la Asociación llamada «Jus
ticia y Caridad», en atención a que 
su única finalidad es la de proporcio
nar auxilios económicos a' los asocia
dos y sus familiares, principalmente 
en caso de fallecimiento y enfermedad, 
e invocando en su apoyo la letra G ) 
del artículo primero de la Ley de 24 
de diciembre de 1912;

Resultando que a dicha instancia se 
acompañó el Reglamento de la Aso
ciación en copia impresa, pero no au
torizada, por lo que, a requerimiento 
de esta Dirección General, se ha en
viado otra copia auténtica, de la que 
¿e infiere que la Asociación se nutre 
económicamente de las cuotas men
suales que jKigali sus asociados, que 
han de ser funcionai/jn* del Ministerio 
dr Educación Nacional y Maestros con 
título profesional. ;imí como familia
res de lor; mismos en eicrUs condicio
nes, y que los auxilios o socorros que 
comprende la Institución se pueden 
agrupar del modo siguiente; 3.t soco
rros por defunción; 2 °, por jubilación; 
3.°, por enfermedad; 4.n, auxilios rein
tegrables, y 5.°, dotes infantiles;

Considerando que, según el artículo 
noveno del artículo 264 del Reglamen
to de 29 de marzo de 1941, en rela
ción con el apartado G ) del artículo 
50 de la Ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes de la misma fecho, gozarán de 
exención dci impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas ios de 
carácter muebles que pertenezcan a 
las Asociaciones cooperativas de so
corros mutuos, que, formando un fon
do social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, se li
mitan a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paralización 
de trabajo, enfermedad o muerte o al 
sostenimiento v educación de los hijos 
de los asociados;

Considerando que basta relacionar el 
precepto transcrito con las finalidades 
y recursos de la Asociación solicitan
te, para percatarse de que concurren 
en este caso los requisitos legales pre
venidos y de que es procedente, en 
consecuencia, .la exención pretendida;

Considerando que esta Dirección es
tá facultada para La resolución de los 
expedientes de exención del impues
to sobre los biefies de las personas ju
rídicas, a virtud de delegación del Mi
nistro de Hacienda, consignada en el

apartado cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
de carácter mueble pertenecientes a la 
Asociación de Socorros Mutuos titula
da «Justicia y Caridad», con domi
cilio en esa capital.

Madrid, 26 de marzo de' 1943".—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO  

Secretaría General Técnica

Resolución relativa a la confección 

de prendas con tejidos de algodón.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el articulo sexto de la Orden de 
la presidencia del Gobierno de fecha 
22 de marzo de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25) sobre 
confección de prendas con tejidos de 
algodón, esta Secretaría General Téc
nica, de acuerdo con la Junta Supe
rior de Precios, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° La industria de la confección 
en serie podrá producir, además de 
las prendas especificadas en el artícu
lo segundo de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 23 .de 
marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 25), las siguientes 
prendas que a continuación se espe
cifican y a los precios que se seña
lan, con la indíoación de que en los 
precios de venta al público se encuen-. 
tra incluido el impuesto de Usos y 
Consumos:
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La fabricación y venta de estas pren
das se ajustarán a todos los requisi
tos m arcados en la cicada Orden de 
la Presidencia.

2.° Para la confección  de las pren-

I d a s  C.-146. . C.-147, C.-148. C.-149,
| C.-155 y C.-156 podrán utilizarse los 
j tejidos que a continuación se especi- 
I fican  y con los porcentajes que se 
señalan :

A.— 54 Tela rizo lisa color .............................•••......................  \
A.— 55 Tela » labrada blanca .................................•••.......  40 por 100
A.— 56 Tela » » color ..............................• ••............... \
A.—276 Gabardina trinchera 70 cms.....................................  : 50 por 100

3.° L o s  industriales colchoneros, ! te efectuaban, utilizando a este fin 
tanto en serie como por encargo o a i ]os tejidoS siguientes y con los por-
medida, podrán producir, sin sujeción ¡

. , , ' cent ajes que a continuación se se-a upo a.guno. las confecciones de col- ¡ J H
chones y almohadas que habiiualmen-i ñalan:

A —242 Cutí satén ............................................................    1
/ A . —-243 » » .......................................................................  40 por 100

A —244 » »   )

A.—245 Cutí Jacquard ............................................................... ]
A.—246 i> »   /

P °rA.—247 » »   i
A.—248 » » „   )

A.—265 Cutí Jacquard ............................................................... \
A.—266 » »   /
A S 2 0  P ° r  1 Í WA.—267 » »   i
A.—268 » »   )

El precio de venta al público de \ 

estos colchones y alm ohadas vendrá i 
constituido por dos sumandos. Uno, j 

el del precio de venta en fábrica de i 

la cantidad de la tela necesaria y el • 
del im pone de la m ano de obra y ; 
gastos para su con fección , increm en- • 
tándose el total de estas dos partí- : 
das en un 35 por 100, que constituí- i 

rá el margen com ercial total para este 
tipo de confecciones. >

El otro sum ando lo constituirá el ¡ 
valor íntegro del relleno, que se oo - i 
tendrá m ultiplicando el núm ero de j  

kilogramos por el precio de venta al 
público fijado  para el producto de que 
se trate.

La adición en la form a anterior- ¡ 
mente indicada de dichos dos s u m a n -! 
ios  constituirá el precio de venta al 
público del articulo de que se trate.

El Sindicato Nacional Textil pro- 
pondrá a esta Secretaría General 
récnica , en el plaao de un mes, los ! 
/alores del prim er sumando para los 
iiferentes tipos de con fección  de col- i 
úiones y alm ohadas que hubieran de :

producirse, al ob jeto de que queden 
perfectam ente determinados los tipos 
a con feccionar y precios en sus dis
tintos tamaños.

4.° La industria de la con fección  de 
corsetería podrá producir sus con fec
ciones habituales sin sujeción a tipo 
alguno, utilizando a este fin  los teji
dos especificados en el artículo prim e
ro de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de m arzo de 1943 (BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO del 
25), con  los porcentajes que en la 
m isma se fijaban  para los artículos: 
A .— 141 Jacquard corsetería.
A .— 142 Batista corsetería.
A .— 143 Batista corsetería,
A .—144 Piel corsetería.

5.° La industria de con fección  de 
modistería y ropa interior de señora 
y niños podrá producir únicam ente 
las prendas que a  continuación  se 
detallan y a los precios m áxim os o to
pes que para cada una de ellas se es
pecifican, utilizando solamente los te
jidos que se indican para cada una 
de ellas.
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El Sindicato Nacional Textil in for
mará a los industriales sobre las ca
racterísticas técnicas de estas pren
das. y do una manera especial de los 
costos de la mano de obra de confec
ción y labores de adorno, que podrán 
variarse a gusto del conieccionista, 
quedando boj<> la responsabilidad de 
■lo,s mismos la valoración de la mano 
de obra de confección y labores de 
adorno que cada confeccionisia haya 
empleado, al objeto de rebajar los pre
cios topes indicados siempre que di
chos conceptos de mano de obra y la
bores sean inferiores a los que han 
servido de base para la determinación 
de los precios máximos o topes.

6.° Quedan en libertad de seguirse 
confeccionando todos aquellos artícu
los que hubieran sido de un modo ex
preso declarados en libertad de pre
cios por esta Secretaría General Téc
nica.

Lo que comunico a V. I.' para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios cuavde a V. I. muchos- años.
Madrid. 21. dp abril <jf  1943.— El Se

n-otario General Técnico, Caídos Abo
llado.

[Imo. Sr. Jefe Nacional del Sindicato
Nacional Textil.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

Convocando a concurso-oposición libre 
las cátedras de « Materiales de 
construcción y trabajos de Labora
torio» y «T eoría del Arte y Compo
sición de los Edificios>> vacantes en 
las Escuelas Superiores de Arquitec
tura de Madrid y Barcelona, respec
tivamente.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncien para su provisión, al 
turno de concurso-oposición libre, las 
cátedras de «Materiales de construc
ción y trabajos de laboratorio» y «T eo 
ría dél Arte y Composición de los edi
ficios», vacantes en las Escuelas Su
periores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona, respectivamente, dotadas 
cada una de ellas con el sueldo de 
entrada de 9.600 pesetas anuales, y de
más ventajas que se establecen en las 
disposiciones vigentes.

Los que soliciten tomar parte eh «1 
concurso-oposición libre para proveer 
las cátedras que se anuncian, deberán 
reunir y acreditar las condiciones si- 
gúientes:

a) Ser español y no hallarse inca
pacitado para el ejercicio de cargos 
públicos, y tener cumplidos treinta 
años de edad.

 b) Estar en posesión del título de 
arquitecto o, en su defecto, del certifi
cado de estudios, acreditativo de te
ner aprobadas todas las asignaturas 
y ejercicios de la carrera; pero enten
diéndose que el aspirante a quien se 
le. concediere pT.za no podrá tomar 
posesión de la misma sin la presenta
ción del título referido.

c> Acreditar un mínimo de expe
riencia no inferior a cinco años.

d) Las solicitudes se presentarán 
en el Registro general de este Depar
tamento en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, acompañadas de los 
documentos sigu ientes:

Partida de nacimiento legalizada, si 
el solicitante no pertenece a este dis
trito notarial; certificado negativo de 
a meced en tes penales; justificante de 
esí-ar depurado sin sanción, y recibo 
de la Habilitación de este Ministerio 
justificativo de haber aleonado en ella 
las cantidades df> setenta y cinco pe
setas por derechos de examen y diez 
pesetas por formación de expediente, 
de acuerdo con U> dispuesto en la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Or
den ministerial de 14 de mayo de 1940, 
respectivamente.

Asimismo habrán de presentar un 
programa de la disciplina o enseñanza 
que deseen concursar, una Memoria 
pedagógica referente a la misma y 
cuantos trabajos, publicaciones, pro
vectos, relación de su actividad profe
sional y demás méritos que juzguen 
oportunos.

Los ejercicios se verificarán en M a
drid y darán comienzo a partir de los 
seis meses siguientes a la publicación 
del presente anuncio.

Lo que s  ̂ hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1943.—El Di 
rector general, Ramón Ferreiro.

Tribunal para la provisión por concur
so-oposición de una plaza de Maestro 
de Taller de «Talla  en M adera>>, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos de Granada

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes 
a dicha plaza.

Se pone en conocimiento de los se
ñores concursantes admitidos para la 
práctica del ejercicio correspondiente, 
que habrán de presentarse en el edi
ficio de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos ("Sección 1.a), calle de la Pa l
ma, número 46, a las veinte horas del 
día diecinueve (19) de mayo próximo.

Madrid, 17 de abril de 1943.—El Pre
sidente 'del Tribunal, José Capuz.


